
Sesión 49.a Ordinaria,8" Miércoles 17 de Septiembre de 1947 
(Sesión de 16 a 19 horas) 

PRESIDE'NOIA DE LOS SEÑORES OOLOMA, y ATIENZA 

mmCE GENERAl, DE LA SESION 

l.-Sumario del Debate. 
n. -Sumario de Documentos. 

UI . -Actas de las Sesiones Anteriores. 
IV.-Documentos de la Cuenta. 

V . -Texto del Debate. 

l. -SUMARIO DEL DEBATE 

l.-Se acuerda la devolución de ·anteceden­
tes personales, a petición del interesado. 

2 . -Se pone en discusión el informe de la 
Comisión de Constitución, Legislación y 
Justicia acerca de la legalidad del decre­
que removió de su cargo de Vicepresi­
dente Ejecutivo de la Caja de Retiro y 
Previsión Social de los Ferrocarriles del 
Estado a don Manuel Ojeda Guzmán, 
y queda pendtente el debate. 

3.-El señor Coloma, Presidente, hace pre­
sente a la Cámara que en la presente 
sesión, a las 17.40 horas, debe votarse el 
proyecto sobre Código de Aeronáutica. 

4. -Se pone en discusión el proyecto sobre 
compatibilidad entre el desahucio y la 
pensión de retiro y montepío del perso­
nal del Cuerpo de Carabineros de Ohile, 
y ea: aprobado en general. 

:> .---Se pone en votación, reglamentariamen­
te, el proyecto sobre Código de Aeronáu­
tica, y queda despachado. 

6.-No se produce acuerdG para tratar so­
bre tabla, a proposición del señor Colo­
ma, Presidente, dos proyectos de ley. 

'l.-Se aceptan las renuncias y se acuerdan 
los reemplazos de miembros de dos Co­
misiones. 

'3. --Se suspende la sesión por un cuarto de 
hora. 

9.-EI señor Tapia formula observaciones 
relacionadas con la restricción, conte-­
nida en el artículo 16 del proyecto de ley 
de Presupuestos para 1948, de la facultad 
de crear nuevas escuelas, y solicita se di­
rija oficios a los señores Ministros de Ha­
cienda y de Educación Pública al res­
pecto. 

10 . -El señor Cárdenas se refiere a la acción 
del Partido D~mocrático frente al pro­
yecto que concede voto político a la. mu­
jer. 

ll.-No se produce acuerdo para tratar sobre 
tabla, a petición del señor González Ma­
dariaga, el proyecto que concede nuevoa 
recursos a la Línea Aérea Nacional. 

12. -El señor Cabrera hace presente dlversa.s 
necesidades de la provincia de Curicó. 

13.--Se, aceptan las renuncias y se acuerdan 
los reemplazos de miembros de diversas 
Comisiones. 

----- ----------------------
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14. -Se declaran obvios y sencillos y se dan 
por aprobados diversos proyectos de 
acuerdo. 

IS.-No se produce acuerdo para tratar so­
bre tabla, a petición del señor González 
Madariaga, las modificaciones del Se­
nado al proyecto que concede nuevos re­
cursos a la Línea Aérea Nacional. 

16.-No se produce acuerdo para suprimir, a 
proposición de los Comités, la sesión que 
la Cámara debe celebrar a las 19.30 ho­
ra~ de hoy. 

17. -A propoSicIón del señor Atienza, Vicepre­
sidente, en atención a los solicitado por 
~l señor González Madariaga, se acuerda 
tratar sobre tabla las modificaciones del 
Senado al proyecto que concede nuevos 
recursos a la Línea Aérea Nacional, y son 
aprobadas. 

lS.-No se produce acuerdo para insertar en 
la cuenta de la presente sesión, a propo­
"ición del .señor Ojeda, varios documen­
tos. 

19. -El seriar Cabrera continúa sus observa­
clones relacionadas con las necesidades 
de la provincia de Curicó, y solicita que 
sus observaciones sean transmitidas a los 
respectivos Ministros de Estado. 

20.-El senor Cabrera se refiere a la inver­
sIón de los fondos derivados del impues­
to al cobre, y solicita se dirija oficio al 
señor Ministro de Obras Públicas y Vías 
de Comunicación sobre el particular. 

21.-El señor Reyes rinde homenaje a don 
Eusebio Lillo y don Ramón Carnicer, 
con motivo del aniversario del Himno 
NacIonal. 

22.--Se acuerda agregar a la cuenta de la 
presente sesión dos proyectos presenta­
dos por e1 señor Oj eda . 

23.-El señor Pizarro, don Abelardo, hace pre­
sente la necesidad de la pronta instala­
ción de una planta refinadora de petró­
leo, y solicita se dirija oficio al r,espec­
to al señor Ministro de Economía y Co­
mercio, oficIo. que la Cámara acuerda en­
viar en su nombre. 

24.-A petición del señor Durán, don Julio, se 
acuerela que las Comisiones Especiales 
puedan funcionar durante el receso par­
lamentario. 

25.--El señor Marin Balmaceda formula ob­
servaciones acerca de la investigación 
de la paternidad ilegítima, y presenta un 
proyecto de ley al respecto. 

n . -SUlt1ARIO DE DOCUMENTOS 

l.-Mensaje con que S. E. el Presidente de 
la República somete a la consideración del 
Congreso Nacional Wl proyecto de ley por 
el cual se exime del pagO d'e contribución a 
los pabellones de emergencia de la ciudad de 
Concepción, 

2.-0ficio del señor Ministro de HaCIenda, 
con el que contesta el que se le dirigió en 
nombre de la Cámara, referente a la situa­
ción económica del personal jUbilado de Co. 
rreos y Telégrafos. 

3.-0ficio del señor Ministro de Justicia, 
Cun el que contesta el que se le dirigió en 
nombre del señor Berman, sobre pago de la 
asignación familiar a los empleados de No. 
tarías, Conservadores y Archivos Judiciales. 

4.-Oficio del señor M:inistro de Obras Pú.. 
blieas y Vías de Comunicación, con el que 
contesta el que se le envió en nombre de los 
señores Donoso y Reyes, sobre construcción 
del puerto de Constitución. 

5.-Oficio del selior' Secretario General de 
Gobierno, con el que da respuesta al que se 
le dirigió a S. E.el Presidente de la Repú. 
blica, a petición del señor Pizarra, don Ed. 
mundo, sobre ayuda a la pequeña minería 
de la provincia de Coquimbo. 

6.-0ficio del Senado, con el que devuelve 
aprobado, en los mismos términos, el proyec .. 
to por el cual se autoriza al Presidente de 
la República para que entregue al señor 
Valentín Benavente una extensión de terreo 
no en el departamento de Cañete. 

7.-0ficio del Senado, con el que devuel. 
ve aprobado, en los mismos términos, eÍ pro­
yecto por el cual se eleva al grado 2.0 el 
cargo de Asesor Técnico del Departamento 
de Pesca y Caza. 

B.-Oficio del Senado, con el que devuel­
ve aprobado, en los miSmos términos, el pro_ 
yecto que autoriza la erección de un monu, 
mento en Copiapó· a la memoria de Motl6e. 
ñor Juan Cárter Gallo. 
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9.-0ficio del Senado, con el que comunI. 
ca haber rechazado las observaciones formu 
ladas por S. E. el Presidente de la Repúl:1li. 
ca al proyecto que aclara la ley 6,91'5, en lo 
que se refiere al goce c:e qU:llqm~nios del pero 
sonal de la Dirección General de Impuestos 
Internos. 

lO.-Oficio del Senado, con el que devuel. 
ve aprobado con modificaciones el proyecto 
que modifica el artículo 2113 del Código Oro 
gánico de Tribunales, en 10 que se refiere a 
la subrogación de los jueces por secretarios 
no abogados. 

n.-Oficio del Senado,con el que devuel­
ve aprobado con modificaciones el proyeoto 
que modifica el Reglamento Orgánico del 
Registro Civil, en la parte que se relaciona 
con 106 Oficiales Civiles Adjuntos. 

12.-Oficio. del Senado, con el que devuel. 
ve aprobado cOlll modificaciones el proyecto 
que concede mayores recursos a la Línea Aé. 
rea Nacional. 

m.-Oficio del Senado, con el que ha acor. 
dado no insistir en las modificaciones que 
introdujo al proyecto que modifica la ley 
7,295, en lo relativo a la asignaCión familiar 
de los empleados particulares. 

14.-Oficio del Senado, con el que devuel. 
ve reehazado el proyecto que otorga un ré. 
gimen especial de previsión para la Sección 
Periodistas de la Caja Nacional de Emplea. 
dos Públicos y Periodistas. 

15.-Oficios del Senado, con los que comu. 
nica los acuerdos adoptados en relación con 
diversos asuntos de interés particular. 

16 Y 17.-Informes de las Oomisiones de 
Gobierno Interior y de Hacienda, recaídos en 
el proyecto que concede el goce de desahucio 
al personal del Cuerpo de Carabineros. 

18.-Informe de la Comisión de constItu. 
ción, Legislación y Justicia, recaído en el 
proyecto por el cual se prohibe al Gobierno 
hacer uso de las estaciones de radio que pero 
tenerean a pa:rticulares. 

19.-Informe de la Comisión de Defensa 
Nacional, recaído en el proyecto por el cual 
se autoriza a la Imprenta de la Fuerza Aé. 
rea para recibir trabajos de partIculares y 
de otras instituciones fiscales o semifiscales. 

OO.-Informe de la Comisión de Vías y 
Obras Públicas, recaído en el proyecto que 
modifica la ley 7,434, sobre distribución del 
producto del impuesto al cobre. 

21.-Informe de la Comisión de Trabajo y 
Legislación Social, recaído en el proyecto que 
autoriza a la Caja de la Habitación Popular 
para vender casas al Fisco, a las Municipa. 
lidades, a los sindicatos y las firmas par. 
ticulares. 

22.-Moción del señor Bustos, con la que 
inicia un proyecto de ley que autoriza al 
Presidente de la República para suscribir y 
pagar acciones de la Compañía Electro.Side. 
rúrgica e Industrial de Valdivia. 

23.-Moción de los señores García Burr y 
Montt, can la que inician un proyecto que 
legisla sobre el protesto de letras de cambio. 

24.-Moción de los señores García Burr y 
Uribe, don Manuel, con la que inician un 
proyecto de ley que autoriza a la Municipa. 
lidad de Traiguén para contratar un em. 
préstito. 

2'5.-Moción de los señores Gutiérrez y 
Cárdenas, con la que inician un proyecto de 
ley por el cual se est~blece que la cónyuge 
e hijos menores del personal de la Empresa 
de los Ferrocarriles del Estado, qUe fallezca 
por cualquier causa, continuarán percibien. 
do ,la asignación familiar. 

26.-Moción de los señores Ojeda, Pizarro, 
don Abelardo, y Echeverría, con la que ini. 
cian un proyecto de ley por el cual se reha. 
bilita en su calidad de ciudadano chileno al 
señor Ernesto Lértora C. 

27.-Moción del señor Oi'eda, con la que 
inicia un proyecto de ley por el cual se es.. 
tablece que la Empresa de ,los Ferrocarriles 
deberá pagar al personal del servicio marí. 
timo una gratificación de zona igual a la 
que contempla la ley 8,282. 

28.-Moción del señOr Ojeda, con la que 
inicia un proyecto de ley que modifica la ley 
8,56:9, qUe creó la Caja Banca;ria de Pensio. 
nes, con el objeto de abonar un año por ca· 
da seis de servicios a los empleados banca. 
rios de la provincia de Magallanes. 

~9.-Moción de los señores Maira y Brañes, 
con la que inician un proyecto de ley que 
concede jubilación a don Angel Cruehaga 
Santa María. 

SO.-Presentaciones. 

31.-Peticiones de oficios. 
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'"'~\ 
111. -ACTAS DE LAS SESIONES 

ANTERIORES 

Las actas de las sesiones 43.a y 44.a, cele­
bradas el miércoLes 10 de septiembre, de 
16.15 a 19.30 y de 19.45 a 20.08, respectiva­
mente, se dieron por aprobadas por no ha_ 
ber merecido observaciones. 

IV. -DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

N.o l.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA 

"CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE 
LA CAMARA DE DIPUTADOS: 

A :raíz del terr€Illoto ocurrido el 24 de enero de 
1939, la Caja de Previsión de Empleados Particu­
lares inició la cO'Ilstruoción de habitaciones lige­
ras de ma.<lera de pino en terrenos qUe le fueron 
cedidoo por la 1. Municipalidad de Concepción 
a título de concesión gratmíta y por el plazo de 
cinco años, con el objeto de dar albergue a em­
pleadOspal1ticulares, damnificados, a quienes ca. 
bra una pequeña renta de arrendamiento desti­
nada exclusivamente a fonnar un fondo de amor­
tización de la. suma invertida en tales pabellones 
de emergencia. 

Con arreglo a la legislación vigente, esos pabe­
llones debieron ser tasados e inclufdOs en el rol 
d," av¡¡lúos ccrrespondiente, lo cual ha detenni­
nado que la naja de Previsión de 'Empleados Pa!­
~icubres haya quedado sujeta al pago de una 
ccnt:ribución qUe nc guarda relación ni con la 
índole ni con el valor de esas construcciones y, 
soore todo, que aparece injusta por cuanto esa 
institución no ha pen;eguidO con ellas algún fin 
de lucro, sino que ha pretendido solamente co­
laborar en la solución del grave prcblema de la 
vivi,enda que 00 creó con motivo de la catástrofe 
del sur. 

En mérito de estas consideraciones, tengo el 
honor de someter a vuestra deliber3iCión el ¡i .. 
guient,e 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0- Decláran...<€ exentos de las con­
tribuciones a los bieneS' raíces, por un período de 
cinco años, los. pabellones de emergencia ubica­
dos en la calle Víctor Lamas sin número, del 
Parque Ecuador, de la ciud'ad. de Concepción, ins. 
{;ritos en el 1'01 respectivo bajo el número 2,642, 
y que son de propiedad de la Caja de Previsión 
de EmpleadOs Particulares. También estarán exen­
tQs de esos impuestos los ooupantes de dichos 
pabellones. 

Articulo 2.0- COIldónanse las contribuciones e 
intereses penales devengadOs y adeuda>Cl.os por la 
Caja de Previsión <;le Empleadas Particulares, en 
rel3iCión con los pabellones de emergencia a que 
se refiere el artículo precedente. 

.-\rtieulo 3.0- La presente ley regirá deSde la 
fecha de su public3iCión en el "Diario Oficial". 

Santiago, a 17 de reptiembre de mil novecien­
tos cuarenta y siete. 

(Jl'dos.): Gabriel Gonzáles V.- .Jorge Alessan_ 
liri :R .... 

N . o 2. -OFICIO DFL SE1il'OR MINISTRO DB 
HACIENDA 

¡ 
"N.o 9.03.- Santiago, 17 de Septiembre de 

1947. 

Por oficio N. o 790, de 10 del actual, V. E. 
.te ha servido transcribir el acuerdo de la Ho­
norable Cámara de Diputados por el que so­
licita que en el proyecto de mejoramiento 
económico del personal de Correos que se en­
cuentra en estudio se consulte una dispOSi­
ción que ordene que las pensiones del mismo 
personal jubilado se reliquiden sobre la base 
de 25 av os en lugar de 35 avos, como dispone 
la ley 8,758. 

Sobre el particular, cúmpleme manifestar 
a V. E. que la citada ley 8,758, ordena el rea­
juste general de pensiones a base de 35 ayos, 
con la excepción del personal de tropa de las 
i'uerzas Armadas, de Carabineros, de Inves­
tigaciones, de Identificación, de la ex Gendar­
mería de Prisiones y del personal subalterno 
del Servicio de Prisiones, que deberá efectuár­
seJes a 25 avos. Por lo tanto, a todo el perso­
nal civil de la Administración Pública, sin 
ninguna excepción, se le aplicará la misma 
norma de r'eliqUldación. 

Lo que se propone sería, por consiguiente, 
un privilegio que el Gobierno no podría am­
parar con una iniciativa legislativa, ante la 
imposibilidad de hacerlo extensivo a todos los 
demás funcionarios que obtuvieron su jubila­
ción o retiro con una escala más favorable 
que la de 35 avos, como por ejemplO, el pro­
piO personal de las Fuerzas Armadas y de Ca­
rabineros que no fué de tropa, que se retiró 
y que se retire con 1:'1 máximo de los benefi­
cios a los 30 años de servicios. 

Además, durante la discusión del proyecto 
que orginó la ley 8,758, fué rechazada una 
indicación en ese mismo sentido. 

Por otra parte, es sabido que las cantida­
des que se destinan a pensiones y jubilacio­
nes representan un porcentaje desproporcio­
nado del presupuesto de la Nación; que la 
sola aplicación de la ley 8,758 importará un 
mayor desembolso anual por estos conceptos 
de más o menos $ 240.000.000; que entre las 
causas que generan el proceso de la inflación 
reconoce importancia especial lo exagerado de 
los gastos públicos, razones que aconsejan abs­
tenerse de toda inidativa que se traduzca en 
nuevos gastos de esta naturaleza que contri­
buyan a agravar dicho proceso. 

Por las consideraciones expuestas, lamenta 
el infrascrito no poder acoger la insinuación 
que se le propone. 

Dios guarde a V. E. - (Fdo.): Jorge Ales~ 
sandri R.". 
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N. o 3. -OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
JUSTICIA 

"N.o 1,187.- Santiago, 16 de Septiembre de 
1947. 

Se ha recibido su oficio N. o 711, de 28 de 
agosto último, en el que V. E. solicita, a pe­
tición del señor Diputado don Natalio Her­
man, la derogación del decreto N. o 3,722, dEl 
15 de julio de 1946, relacionado con la asig-
11,'lclón familiar de ~{js empleados de Notarías, 
Cnnservadores y Archivos Judiciales. 

En respuesta, cúmpleme manifestar a V. E. 
q:le, con anteriúridad, se han recibido varias 
presentaciones en el sentido indicado, pero la 
ContraJoría Gener2l de la República, infor­
mando sobre la materia, ha manifestado que 
el decreto en referencia se encuentra ajus' 
tado a la ley, y, por lo tanto, no es proceden­
te su derogación; sin prejuicio de que sea 
aceptada la proposición de la Caja de Previ­
si0n de Empleados Particulares, en orden a 
que se proceda a la formación de un fondo 
e~peciaI de compensación para costear la 
asignación familiar de dicho personal, proble­
ma que se encuentra en estudio en el Depar­
tamento de Previsión Social del Ministerio de 
SHlubridad. 

Saluda a V. E.- (Fdo.l: Eugenio Puga F,". 

1\. o <l.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTItO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE CO­
:'WUNICACION 

"N. o 1,841,--- Santiago, 16 de Septiembre de 
1(;47. 

En oficio N. ,) 88, de 13 de junio pasado, 
V'. E. me trasmite la petición de los Honora­
bles Diputados, señores Guillermo Donoso y 
Juan de Dios Reyes. sobre envío de los ante­
cedentes relacionados ~on la construcción del 
Puerto de Constit.ución. 

Al respecto, tengo el agrado de transcribir 
lI. V. E. lo que sobre el partícular me infor­
ma el Departamento de Puertos de la Direc­
ción General de Obras Públicas. 

OBR-\S EN EJECl.ICION 

"Con los trabajos que se han venido reali­
zado en la desembocadura del río Maule, se 
ha procurado n1antener un canal navegable 
para naves de poco calado; estas obras cons­
tan de un molo qUE' parte de la roca de "Las 
Ventanas", y prolonga la ribera Sur del río; 
de un dique de canalización de la Poza y de 
U.1 dique sumergible en Quivolgo". 

"El molo de "Las Ventanas" ha alcanzado 
a la fecha una longitud de 160 metros y el 
dique de QUivolgo, 372 metros". 

"En cuanto al dique de La Poza, que está 
por terminarse, ha 'llcanzado una longitud de 
470 metros". 

"Las obras de mejoramiento en la desembo­
cadura del río se iniciaron en el año 1941 por 
orden del Supremo Gobierno. Como no exis­
tía ningún proyecto aprobado para ellas, se 
realizaron aplicando las ideas del ingeniero' 
Leveque, contratado en Francia a fines del 
siglo pasado. También se han estado aplican­
do las reglas del ingeniero francés M. Farge, 
para el mejoramiento de ríos nav,egables". 

OBRAS POR CONSTRUIR 
( 

"Terminadas estas obras, que por ser casi 
exclusivamente interiores son de reduci30 
costo, habrá que emprender obras exteriores, 
muy costosas y sujetas a muchas contingen­
cias" . 

"De acuerdo con la práctica moderna es 
n'3cesario estudi:trlas en modelos reducidos. 
Con este objeto por decrto N.o 661, de 30 de 
junio próximo pasado, del Ministerio de Rela­
ciones Exteriores, se ha designado al Ingenie­
ro del Departamento de Puertos de esta Di­
reCClOn General, señor Carlos Rodríguez 
Schelli, para que estudie en los laboratorios 
d~ Vicksburg (EE. UU.), los proyectos que po­
drían aplicarse al puerto de Constitución". 

FONDOS INVERTIDOS 

"Desde 1943 hasta la fecha (30-VI-1947) se 
ha invertido en las obras del puerto de Cons­
titución la suma de .$ 5.790.482,43". 

FONDOS POR INVERTIR 

"Sin conocer el proyecto, no es posible saber 
cuanto se debe gastar en estas obras. En to­
do caso, puede adelantarse que la construc­
ción de diques exteriores tendrá un presu­
puesto de varias decenas de millones". 

"Como dato ilustrativo, citaremos la opi­
nión de don Jorge Lira Orrego, en su obra 
"Puertos Chilenos", página 62: 

"De estas consideraciones se desprende que, 
" aunque se construyeran don grandes diques, 
" como los indicados más atrás, cuya longi­
" tud superaría los 3.200 metros y cuyo cos­
" to pasaría de $ 80.000.000 de 6 peniques, no 
" se Dodría tener seguridad ninguna de sus 
" res~ltados y los dragados de conservación 
" llegarían a ser inevitables tarde o tempra- ' 
" no". . 

"El proyecto del señor Cordemoi, ingenie­
re. francés contratado por el Gobierno de 
Chile en 1890, consulta dos molos de longitud 
inferior a los indicados en el párrafo anterior. 
Avalúa las obras exteriores en la suma de 
$ 4.054.932, pesos del año 1891 (debe multi­
plicarse esta cantidad por 25 aproximadamen­
te)". 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): Er­
nesto Merino Segura". 
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N.o 5.-0FICIO DEL SEÑOR SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO 

"N. o 1,816.- Santiago, 16 de Septiembre de 
1047. 

Tengo el agrado de acusar recibo del Ofi­
cio N.o 663, de agosto del año en curso, de 
V. E., junto al que, en conformidad a lo dis­
puesto en el artículo 176 del Reglamento In­
terior de esa Honorable Corporación, se re­
mite a S. E. el Presidente de la República 
un ejemplar del Boletín de Sesiones, corres­
pondiente a la celebrada el día 20 del mes 
último, y en el que aparecen las observacio­
nes formuladas por el Honorable Diputado 
don Edmundo Pizarra, sobre la necesidad de 
acudir en auxilio de la pequeña minería de 
la provincia de Coquimbo. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.) Darío 
Poblete". 

N.o 6.- OFICIO DEL SENADO. 

N.o 758.- Santiago, 15 de septiembre de 1947. 
El Senado ha tenido a bien aprobar en los mis­

mos términos en que lo ha hecho esa Hoporable 
Cámara, el proyecto de ley que autoriza al Pre­
sidente de ~a República para. que entregue al se­
ñor Valentin Benavente una extensión de terre­
no en el departamento de Cañete. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en contes­
tación a vuestro oficio N.O 767, de 10 de septiem­
bre del presente año. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Arturo Ales­

IilLlldri P. - Fernando Altamirano, 

N.O 7.- OFICIO DEL SENADO. 

"N.o 763.- Santiago, 15 de septiembre de 1947. 
El Senado ha tenido a bien aprobar, en los mis­

mos términos en que lo ha hecho esa Honorable 
Cámara, el proyecto de ley que eleva de grado el 
cargo de Asesor Técnico' del Departamento de 
Pesca y Caza del Ministerio de Economía y Co­
mercio. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en contes­
tación a vuestro oficio N.O 795, de 11 de septiem­
bre del presente año. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Arturo Ales­

sa.ndri P. - Fernando Altamirano, 

N.O 8.- OFICIO DEL SENADO. 

"N.O 759.~ Santiago, 15 de septiembre de 1947. 
El Senado ha tenido a bien aprobar, en los mis­

mos términos en que 10 ha hecho esa Honorable 
Cámara, el proyecto de ley que autoriza la erec­
ción de un monumento, en Copiapó, a la memo­
ria de Monseñor Juan Carter Gallo. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en contes­
tación a vuestro oficio N.O 762, de 9 de septiem­
bre del presente año. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Arturo Ales­

IILIldri P. - Fernando Altamirano, 

'N o 9. - OFICIO DEL SENADO. 

"N . o 766. - Santiago, 16 de septiembre de 1947. 
El Senado ha tenido a bien rechazar las ob­

servaciones formuladas por S. E. el Presidente 
de la República al proyecto de ley, despachado 
por el Congreso Nacional, que declara que el sen­
tido de la ley N. o 6,915, de 30 de abril de 1941, 
no fué afectar el derecho adquirido por los fun­
cionarios de Impuestos Internos, y ha insistido 
en la aprobación del proyecto primitivo. 

L¡:¡, observación en referencia consiSte en la 
desaprobación total del proyecto. 

Lo que tengo a honra de decir a V. E. 
Devuelvo los antecedentes res¡;¡ectivos. 
Dios guarde a V. E. - (Fdos.): Arturo Ales­

sandri P. - Fernando Altamirano, 

N.o 10.- OFICIO DEL SENADO. 

N. o '" 15 de septiembre de 1947. 
El Senado ha tenido a bien aprobar el proyec­

to de esa Honorable Cámraa que modifica el ar­
ticulo 213 del Código Orgánico de Tribunales, 
con la sola modificación de haber redactado el 
artículo 1. o en los siguientes términos: 

"No obstante lo dispuesto en los artículos an­
teriores, el Secretario del Juzgado que no sea 
abogado subro¡¡ará al Juez para el sólo efecto de 
dictar las providencias de mera subtanciaciÓll de­
finidas en el articulo 70 del presente Código". 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en contesta­
ción a vuestro oficio N. o 611, de 14 de agosto del 
presente año. 

Acompaño los antecedentes respectivOS. 
Dios guarde a V. E . - (Fdos . ): Arturo A1eti­

sandri P. - Fernando AltMllirano, 

N.O 11.- OFICIO DEL SENADO. 

"N. o 757. - Santiago, 15 de septiembre de 1947. 
El Senado ha tenido a bien aprobar el pro­

yecto de esa Honorable Cámara, que modifica el 
Reglamento Orgánico del Registro Civil, con laE 
slguientes modificaciOnes: 

Artículo l. o 

Ha reemplazado el artículo 348, por el siguiente: 
Artículo 348.- El Director General del Registro 

Civil Nacional, nombrará un adjunto para cada una 
de las oficinas del Registro Civil, nombramiento 
que regirá indefinidamente, hasta que sea deja­
do sin efecto o se extienda posteriormente otro 
en favor de otra persona. 

En las oficinas del Registro Civil que cuenten 
con oficiales ayudantes, el nombramiento de ad­
)unto deberá recaer en el subalterno de mayor 
grado, y si hay varios del mismo grado, en el más 
antiguo; salvo caso calificado en que s.e podrá 
nombrar a uno de menor grado o a una persona 
extraña al Servicio. 

En las demás oficinas del Registro Civil, el 
oficial propondrá al Director General del Servi­
cio bajo su responsabilidad, a una persona para 
que sea nombrada adjunto, pero el Director Ge­
neral indIcado podrá rechazar la propuesta. si 
la p€rsona recomendada carece de las aptitudes y 
moralidad requeridas, o si, a su juicio, no reune 
las condiciones necesarias para deEempeñar sa­
tisfactoriamente el cargo. 
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Rechazada la propuesta del Oficial del Registro 
Civil., el DirEctor General podrá pedir una nueva 
o designar, "in más trámite, la persona que esti­
me conveniente. 

Si una oficina del Registro Civil no contare 
can Oficial Civil que deba hacer la propuesta, el 
nombramiento' del Ildjunto se hará por el Di­
rector General del servicio, prescindiendo de 
aquél trámite. 

Artículo 2, o 

Ha reemplazado el artículo 352, por el siguiente: 
"Artículo 352, - El Director General del Registro 

Civll Nacional podrá remover a ¡os adjuntos, por 
propia iniciativa o a petiCión del respectivo ofi­
cial Civil, quien no tendrá necesidad de expresar 
causa y sólo por el hecho de haber perdido su con~ 
fianza. Además, cualquiera persona podrá solici­
tar del JUez de Letras en lo Civil del Departamen­

'to respectivo la remoción del Oficial Adjunto por 
negligencia o falta grave en el ejercicio de sus 
funciones. 

En €l artículo 355, ha reemplazado las palabras 
'en cuyo caso" por estas otras: "yen este caso". 

Artículo 3, o 

No ha sido modificado. 
A continuación y como artículo 4, o, se ha apro­

oado el ,!;iguiente nuevo: 
"¿\rlículo 4.0 En las vacantes que se produzcan 

en el Servicio del Registro Civil se designara. a 
aquellos ex funcionarios que lo soliciten y siempre 
que su salida del servicio no se haya debido a al­
guna de las causales indicadas en las letras a), 
b), y c) del artículo 97 y artículo 98 de la ley N. o 
8,282, publicada en el "Diario Oficial" de 24 de 
septiembre de 1945. 

En c¡¡,so de que dos o más funcionarios hicie­
ren igual petición se dará preferencia a aquel que 
cuente con más tiempo en los servicioS. 

Antes de proveer los cargos vacantes se dará. co­
nocimiento por aviso publicado por tres veces en 
un diario de Santiago y de la cahecera del depar­
tament.o en donde se hubiere producido la vacante". 

Artículo 'L o 

Ha pasado a ser artículo 5. o, sin modif~cacio~ 
ne8. 

Disposiciones transitoriM. 

Se a.probaron, sin modificaciones. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. ~n cantes, 
tación a vuestro oficio N. o 394, de 26 de Julio 
del presente año. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - (Fdos.): Arturo Ales~ 

samlrí P. - Fernando Altatnirano, 

N.O 12,- OFICIO DEL SENADO. 

"Santiago, 16 de septiembre de 1947. 
El Senado ha tenido a bien aprobar el proyec. 

to de esa Honorable Cámara que concede nue~ 
vos recursos a la Linea Aérea Nacional con las 
.siguientes modificadones: ' 

Artículo 3. o 

Ha substituido el punto final (.) de este articu­
[o por una coma (,), agregando a continuación 
la siguiente frase: "yen los articulo s 3.0 y 4.0 
de la citada ley N.o 7,200". 

Arftículo 4. o 

Ha sido suprimido. 

Artículo 5. o 

Ha pasado a ser artículo 4. o, sin modificacionell. 
Lo que tengo la honra de decirlo a V. E. en 

contestación a vuestro oficio N. o 768, de feMa 
10 del mes en curso. 

Acompaño los antecedentes respectivOS. 
Dios guarde a V, E.- (Fdos.): Arturo Ale.­

sandri p, - Fernando i\ltamirano, 

N.O 13.- OFICIO DEL SENADO. 

"N.O 762.- Santiago, 15 de septiembre de 1947. 
El Senado ha tenido a bien no insistir en la 

modificación qUe le hiciera al proyecto de ley 
aprobado por esa Honorable Cámara, que modi­
fica la ley N.o 7,295, en lo relativo a la asigna­
ción familiar de los empleadas partiouIarel!. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en contes­
tación a vuestro oficio N.O 799, de 11 de sep­
tiembre del presente año. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - (Fdos. ): Arturo Ales~ 

sandrí P. - Fernando i\ltamirano, 

N.O 14.- OFICIO DEL SENADO. 

"N.O 760.- Santiago, 15 de septiembre de I94't. 
El Senado ha tenido a bien desechar, por ha­

ber perdido su oportunidad, el proyecto de le}­
que otorga Un régimen de previsión para la Sec­
ción de Periodistas de la Caja Nacional de Em­
pleados Públicos y Periodistas. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en con~ 
(¡estación a vuestro oficio N. o 852, de 13 de sep­
tiembre de 1945. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E . - (Fdos . ): Arturo Alea­

sandri p, - Fernando .i\ltamirano, 

N .10 15.- TRES OFICIOS DEL SENADO. 

Con el primero devuelve aprobado con modifi­
caciones el proyecto por el cual se concede pen­
sión a doña Delfina Elgueta Prado; 

Con el segundo, expresa haber aprObado las 
modificaciones introducidas por la Cámara al 
proyeeto que concede pensión a doña Florencia 
Donoso viuda de Ruiz, y 

Con el último, remite un proyecto sobre que se 
otorga abono de años de servicios al señor Elle~ 
cer Mejías Concha. 

N.O I6.-INFORME DE LA COMISION DE GO­
BIERNO INTERIOR 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Gobierno Interior pasa a in­
formar el proyecto de le~ de origen en un Mensaje 
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del Ejecutivo, calificado de "suma urgencia", por 
el cual se establece una indemnización de desahu­
cio compatible con la pensión de retiro o monte­
pío al personal de Carabineros de Chile. 

Junto con este proyecto 13 Comisión consideró 
una. moción, sobre la misma materia que suscri­
bieron los señore¡; Berman, Díaz Iturrieta y Go­
doy. 

j\..,simi~mc, a, estuéüar este Mensaje la Comisión 
tuvo presente el proyect.o que informara el 19 de 
febrero último, por el cual se aumentaron las re­
muneraciones del personal de Carabineros de Chi­
le y que hoyes la ley 8,766; proyecto en el que 
se incluía un Título n, destinado a establecer la 
indemnización de desahucio y que no prosperó en­
tonces porque la Comisión de fIacienda propuso 
y obtuvo de la Honorable Cám~ra el desglosam!en­
to de esta materia para ser considerada junto con 
el proyecto análogo que se enviaría posteriormente 
para establecer igual beneficio en favor del per­
sonal de las Instituciones de las Fuerzas Armadas. 

El Mensaje que ahora se informa fué objeto de 
un completo estudio, a pesar del informe anterior 
a que ya. se ha hecho referencia, en razón de que 
r Jgunas disposiciones difieren de las aprobadas an­
;eriorm€nte y porque la situación actual es diferen­
te para los eifed'os del financiamiento del hendicio. 

La Comisión en esta oportunidad contó con la 
colaboración del Director General de Carabineros 
señor Reinaldo &¡pinoza, y del General de Inten~ 
dencia de la misma Institución, señor Anselmo 
Bravo. 

La jndemnización de desahucio compatible con 
la pensión de retiro o montepío que concede el 
proyecto a Carabineros no es sino el beneficio ya 
acordado para el personal civil de la Administra­
ción Pública, para el personal de los Ferrocarriles 
del Estado y paTa el personal de la Defensa Na­
cional, con modalidades propias de la situación 
de Carabineros que se asemejan en mucho a la 
que se consulta en el proyecto comunicado al Eje­
cutivo en favor de las Fuerzas Armadas. 

La indemnización de desahucio consistirá en el 
pago de un mes de sueldo por cada año o frac­
ción superior a 6 meses de servicios efectivos vá­
lidos para el retiro, con un máximo equivalente a 
20 meses de sueldo. Se entenderá por sueldo pa­
ra estos efectos el total de las remuneraciones so­
~~ las cuales el. personal impone a la Caja de Pre­
Vlslón de Carabmeros, institución ésta que será la 
encargada de pagar la mencionada indemniza-
ción. . . 

El sueldo ya definido, que servirá de base p':lra 
~agar la indemnización de desahucio, quedará fi­
Jado para pagar este beneficio en el momento en 
que el beneficiario obtenga su baja o alejamiento 
del Servicio. 

El Mensaje proponía otorgar con efecto retro­
activo el desahucio, para cuyo efecto en el artícu­
lo 1.0 se señalaba como fecha inicial el Lo de ene­
ro del presente año, de modo que el personal que 
ha obtenido su retiro con posterioridad a esa fe­
cha tendría derecho a impetrar esta indemniza­
ción. Para este efecto la imposición del personal 
retirado al fondo regiría desde la fecha en que S'C 

le concedió la pensión. 
Aduce el Ejecutivo en la exposición de motivos 

di'Versas razones que justificarían este efecto re­
troactivo, '<lun cua,ndo la impOSición por parte del 
perS(ll!1:a.l en servicio a~tivo regiría sólo un mes des-

pués diO la feciha de vigencia de la ley. La Comisión 
reccnoce qUe hay jooticia al pTeten(cr.se ütorgarle 
derecho a desahucio al personal que ha obtenido 
su retiro después del 1. o de enero, máxime si se 
considera que desde ¡prmcipios del preseillbe año 
existe en el Congreso Nacional el proyecto que 
hará compatible el desahucio con la pensión de 
retiro o montepío. 

Sin embargo, razones más poderosas que la jus­
ticia para 419 miembros de 13 Institución que se 
han retirado en el curso del presente año, movie­
ron a la Comisión, de acucrcio cOn la Dire-:dón Ge­
neral, a modificar la disposición pertinente y a 
negar el efecto retroactivo del derecho 3, desahu­
cio. Entn9 tales razones, la más poderosa es la de 
que el Fondo de Desahuci0 tendría un déficit ini­
cial de $ 23.638.375.42, que gravHaría sobre el res· 
to del personal sin motivo alguno, toda vez que 105 

benefici2.dos con dicho efecto retroactivo no ha 
C'cn::urrido hasta anora a la formacién del F'ow\o 
ni pCdr fa.1 hacerlo porque éste no ha sido creado. 

Precisamente, el proyecto análogo para la> 
Fuerzas de la Defensa Nacional otorgó el dasa­
hucio a partir desde elLo de febrero del año en 
curso, porque también desde esa fecha se le han 
hecho lo~ descuentos correspondientes y. por lo 
tanto, eXIsten los fondos para cubrir estos pagos. 

De la única manera que pOdía aceptarse el efec­
to retroactivo era mediante un aporte fiscal que 
permitiera cubrir el déficit señalado; tal como se 
propo?ía en el proyecto de desahucio que informó 
anterl.orm~nte la Comisión; pero al no proponer 
~l EjecutIVo este aporte, que antes era de 
$ 3.000.000 anuales durante cinco años, no ha si­
do posible consultar este beneficio para el perso­
nal que se alejó de la Institución en el curso del 
presente año. 

La Comisión espera que el Ejecutivo podrá re­
solver este aspecto, mediante un proyecto de ley 
debidamente financiado que consulte este benefi­
cio para el personal que él estima de justicia que 
reciba el desahucio y que el proyecto en informe 
no podrá otorgarle. 

El Fondo de Desahucio se formará. con un des­
cuento del 5 % sobre los sueldos del personal de 
Carabineros de Chile, que se cobrará desde el día 
1.0 del mes siguiente de la vigencia de la ley en 
proyecto, fondos que ingr€.'iarán a la Caja de Pre­
visión de Carabineros en la que se rógistrará .sru va­
lor en una cuenta especial. 

Para capitalizar durante un tiempo prudente y 
evitar un desfinanciamiento con motivo del pago 
c:.el desahucio del personal qUe seguramente espera 
esta ley para iniciar su expediente de retiro el ar­
tículo 1. o" transitorio consulta una dispOSición 
igual a la del proyecto de las Fuerzas Armadas en 
el sentido de que durante el primer año no se 'ha­
rán estos pagos y que el personal que se retire en 
dicho lapso podrá cobrar la indemnización prácti­
camente trece meses después de la vigencia de b; 
ley, p'ues ~l descuento empieza un mes después de 
esa VIgenCla. 

El artículo 3.0, también establece disposiCiones 
en resguardo del financiamiento de la indemni­
Zación de desahucio, y al efecto no reconoce pa­
r~ tales !in.es el tiempo servido en otras reparti­
ClOnes publICas que, sin embargo, las leyes vigen­
tes lo reconocen para el retiro. Al mismo tiempo 
se consulta el caso del personal reincorporado a 
Carabineros, el cual sólo podrá impetrar el desa­
hucio despUés de 10 años de imposiciones, Con 
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m,enos tiemp?, el desahucio será proporcional al 
numero de anos de imposiciones. 

En el ar.ticulo 4. o se legisla respecto del perso­
nal que deja de pertenecer a la Institución por 
determinadas causales y que cuenta con menos 
de 10 años de serviciOl!. 

Como en el proyecto informado a comienzos del 
presente año, esta materia fué altamente consi­
derada y nuevamente el Ejecutivo proponía al 
personal que se encontrare en las situaciones ex­
p~esadas no se le devolvieran sus imposiciones, 
m mucho menos qUe tuviera derecho a desahucio. 

Ahora como entonces la Comisión estuvo de 
de acuerdo en no otorgarle el derecho a desa­
hucio al personal con menos de 10 años de ser­
vici08, cuya baja se otorga por gracia, por re­
nuncia o por otra causal de orden disciplinario. 
Pero no estima justo que además de la sahción 
que se impone administrativa o Judicialmente y 
de la pérdida de su derecho a desahucio también 
se le prive de sus propios fondos acumu"Iados por 
el descuento del 5 o!o que establece esta ley para 
formar el Fondo de Desahucio. 

Se renovaron los argumentos en pro y en con­
tra de estas ideas, que en síntesis se resumen en 
la necesidad de evitar un desfinanciamiento del 
Fondo, por una parte, y en la de impedir un ale­
jamiento simultáneo de las filas de una impor­
tante dotación ('.on el solo objeto de obtener los 
fondos acumulados. Este argumento se refuerza 
por la Dirección General con el peligro que ello 
representaría para el buen servicio en los mo­
lllentos actuales en que los cuadros de la Insti­
ción no están completos por la falta de interés 
proveniente de las exiguas rentas. 

Frente al problema planteada la Comisión adop­
tó un criterio ecléctico que apárece consignado en 
el texto del artículo 4.0 del proyecto con que ter­
mina este informe. En efecto se reconoce al per­
sonal que se encuentre en 'las condiciones ex­
puestas ~ pérdida del derecho a desahucio; pero 
se otorga la devolución de sus imposiciones sin 
tntereses. Este es el principio' general. No obs­
tante, el inciso final contiene una situación 
transitoria que se aplicará hasta elLo ae 
noviembre de 1950, vale decir, durante los tres 
primeros afias de vigencia de la ley. En este lapso 
no se otorgará el derecho a devolver sus imposi­
ciones, pues se estima peligroso para el financia­
miento del desahucio y también para mantener 
en las filas al persi'lnal de la institución. 

En cambio, después de la fecha indicada el 
Fondo de Desahucio resistirá esta devolución y, 
lo que es más importante, no habrá el peligro del, 
desmueble, porque se piensa que para entonces 
Carabineros tendrá la dotación suficiente para 
mantener el buen servicio. 

Por otra parte, la Dirección General manifestó 
que mantendrá un criterio equitativo en cuanto a 
aplicar las medidas que enumera el artfculo 4. o, 
sólo en aquellos casos de gravedad, porque no le 
interesa desprenderse de sus hombres ni mucho 
menos de que pierdan el derecho a desahucio y 
a la devolución de sus imposiciones, según el caso. 

El artfCl,llo 5. o confiere el derecho a desahucio 
por fallecil:niento de los imponentes a aquellal! 
personas que de acuerdo con la ley de retiros y 
monteplol'1 tienen derecho a recibir este beneficio, 
otorgando, además. un desahucio de 20 meses Be 
sueldo, o sea al máximo, a los beneficiarios, cuan­
do el fallecimiento ocurriere por actos del servicio, 

y a consecuencia directa de él. A falta de tales 
beneficiarios. los demás herederos legales del cau­
sante sólo tendrán derecho a la devolución de los 
descuentos, /lin intereses. 

Como se ha expresado, el Fondo de Desahucio 
del personal de Carabineros se forma~'á con un 
descuento del 5 010 sobre los sueldos de este 
personal. Aparte de este descuento, el Men5aje 
establecía una imposición también del 5 oto sobre 
las pensiones de retiro decretadas después del 1. o 
de enero de 1947, para aquellos casos en que de 
acuerdo con la ley había lugar a indemnización 
de desahucio. La Comisión tuvo que modificar 
este precepto con motivo de que no otorgó efocto 
rectroactivo a este beneficio y por ello el descuento 
sobre las pensiones de retiro, que se ha extendido a 
los montepíos, tendrá lugar sólo respecto de aquellas 
que se decreten desde la Vigencia de la ley, sIem­
pre que el beneficiario pueda Impetrar el dere­
cho a desahucio. El referido descuento se hars 
efectivo hasta el 31 de diciembre de 196'7 .• plazo 
que pj:ldrá prorrogarse por un perlada máximo de 
5 años. 

En realidad esta disposición establece un des­
cuento equitativo sobre las pensiones de retiro o 
montepío, por un plazo de 20 años, para finan­
ciar como corresponde el Fondo de DesahucIo. 
Para comprender esta disposición puede imagi­
narse el siguiente ejemplo. Un Coronel con 30 
años de servicios, Que se retire inmediatamente 
deSPués de publicada esta ley tendrá derecho a 
recibir el desahucio máximo 'esto es correspon­
diente a 20 meses de su sueldo. Pa~a que con­
tribuya al Fondo que le pagará su élesahllcio ten­
drá un df'Scuento sobre su pensión de retir'o del 
5 ojo. Se!'<I. por 20 años. porque es justo que no 
más de ese lapso imponga sobre un sueldo tan 
elevado como es el que corresponde a su grado. 
de la institución que ingrese hayal servicio y que 
y resulta equitativo en relación con un n:'.iembro 
impondrá el mismo 5 010 por 30 años pero I!obre 
un sueldo inferior y que irá aumentando progre~ 
sivamente en el curso de su carrera. Por otra. 
parte, no puede extenderse dicho descuento más 
allá de 25 años, porque de acuerdo con las leyes 
vigentes la tropa y Suboficiales en general tie­
nen derecho al retiro al cabo de 25 añal! de ser­
"icios, con su sueldo completo. 

ConsecuencialmEmte, la Comisión estimó de jUll­
ticia establecer la dispOSición en los térmillos en 
que f~ra en el inciso final del artícul[) 6.0. 

Finalmente, en los articulas 2.0 3.0 Y 4.0 tran­
sitmios se consuHan disposiciones especiales apli­
cables al personal civil de Carabineros que fué 
llamado a retiro por decreto del Ministeriu del 
Interior N.o 2,040, y que afectó a .12 emplea­
dos del Servicio de Secretaria y a 5 de otro:o¡ ser­
vicios de la rama civil de dicha Institución. 

Por razones que ~pIicó la Direceii,u General 
y qUe tlenen por objeto reparar una iniusticla 
que se llabria comentido con el retiro de- estos 
funciona"ios, se autoriza ahora al Presidente de 
la República para reincorporarlos reconociéndose­
les la antigüedad y demf1s derechos que tenlan a. 
la fecha de su alejamiento. Estos empleadoS 
cuentan con las plazas suficientes, pues el1M fi­
guran en el Presupuesto y exigían una ley paJ'8, 
ser suprimidas. La proposición de ley f~"lró en 
la. planta del Hosp\tal de Carabineros, ;tero n() 
prosperó, porque ~c.·s econonúas qUe 15e ,)reten­
dían no se llevaron a cabo. 
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Algunos de estos empleados ya han sido reln· 
corporados y otros lo serán con el mérito d~ la 
disposición en examen. 

Pero no todos podrán obtener este benefic:o, pues 
alguJ1aS plazas correspondientes a los grados que 
ocupaban se llenaron mediante ascensos de los 
funcionarios que figuraban en grados inmediata­
mente inferiores, y como se les reconoce el tiem­
po que ha permanecido fuera de la Institt:ción, 
(-tras de estos funcionarios con ese reconocimien­
tI' o con .. 1 abono que les concede el proyecto no 
necesitarán esa reincorporación pues tendrá. el 
tlempo suficiente para el retiro'. Por tZLl motivo 
e! arUculo 3. o transitorio les otorga el derecho de 
reliquidación de sus pensiones según los sU0ldcs 
fijados por la ley 8,766, que én todo caso pasa­
rán a ganar aquellos que sean reincorporados. 

Por las mismas razones, el personal que se en­
cuentre en las condiciones expuestas tendrá de­
recho al desahucio de acuerdo con las dispcsicio­
nes ;t1'?:1erales de la ley en proyecto y es por ese 
motivo que no serán considerados como reincor­
pora¿os para los efectos del artículo 3. o· de la 
misma. 

El artículo 4. o transitorio concede el derecho a 
la familia de los empleadOS fallecidos, y que se 
consulta en los articulas transitorios anteriores, 
para que la pensión de montepío se reliquide de 
acuerdo con las disposiciones de la ley 8,766 y 
después de otorgarles el abono de tiempo del p'er­
sona1 que pueda ser reincorporado. 

Esta disposición es de justicia, porque aplica, 
el mismo sistema a unos y a otros, sin discriminar 
en perjuicio de quienes fueron llamados a retiro 
en virtud del decreto 2,040 ya citado, y que falle­
cieron durante su alejamiento. 

Por las consideraciones expnestas, la Comisión 
de Gobierno Interior acordó recomendar la apro­
bac~n del proyecto objeto del presente dictamen 
redactado en los siguientes términos: 

PROYECTO DE LEY: 

"Articulo 1.0.- Establéc-E'se una indem,~h:3c :i;'n 
de ne8ahucio para el perscnal de C'arab'ineros de 
Chile, compatible con la pensión de retiro o mono 
tepío. Esta indemnizacióCl ,<aá pagada por la 
Caja de PTevi:'Íón de Carabineros, 'previo decre­
to supremo. 

J\rtícu::o 2.0. - Esta indemnización ccnsicstdrá 
6n el pago de un me,s de sueldo de qrue esté len 
posesión el personal a la :echa de su b3.ja, por 
C¡vda afio o fra,ceión supericr a seis meSES ,¡le ser_ 
vicios efedivo!', v¿lidos para el r,etiro, con un má­
ximo e'1uiva1e:Jte a veinte meseE de suelde-. 

P2.ra los efectos del preSEnte artículo y del N.O 
'1' de esta -ley. se :Entenderá como sueldo el tot¡¡] 
de remuneradones sobre las 'Cuail<Es impone el PEr­
f,()t1al a la Oaja de Prelvisión de Carabineros. 

i\.rtículo 3.0.- El tiempo servido en otras re­
particion2s pú\:>licas válido ",<ara el retiro, no l3.erá 
cOC1sideTado para los 'Efectos del desahucio al 
pen"ou:ll O"1e ingrese en lo sucesivo a Carabine_ 
ros do(' Chile. EJ !}ersÜll1al Que se reincorpore a la 
Institución no te:'1dT'á derecho a Q'ue .s-€ le compu_ 
te el tiempo l'e1'Vido con 3lí:terioridad, eino des_ 
PUés de comp.letar diez años de imposiciOnes al 
Fondo de Desahucio de C'al'l1bheT0S. En C8,s0 de 
no cumplir con este requisito, ,El monto del des-

ahucio .se establecerá de acuerdo con SUs años 
de impocsieicnes. 

Artículo 4.{). - No tEndrá duecho al pago de 
desahucio, pero sí a la devolución de sus imposL 
cicn:s sin intereses el personal que deje de per­
t ,:,f~":' .:l b Institución por las caUSales que se 
i:1fHc:1n: 

a) Destirtudón o ,eparación del ";¿rvicio, p<lT 

orú~ jUdicial o administrativa; 
b) Llamado a calificar ~erviclos; 
e) Baja con nota de fealdad que será de"aida­

me':lte det€!'mínadJ. ,en el reglamento de la pre­
l':nte ley: 

d) Baja por gracia, y 

el Renuncia del empleo. 
Sin embargo el personal a que se J'efiere el 

prEs1'n:e' artículo y cuya baja se produwa con 
antericl'icl'ad al 1.0 de novt2mbre de 1950 no ten_ 
drá, dErecho a la devolución de las lmpootciones 
indicadas. 

Articulo 5.0.- Tendrán derecho a percibir la 
indemnización de desahucio por fallecimiento del 
personal de Carabineros die Chile, aquellas per­
S<JUas a Quienes le.5 correspondería <gozar de la 
pensión d-e montepío del causante, aún crua.TIdo 
la pensión no se haga efect:iva por no reunir 106 
años de servicios qus' reqUiera la Ley de R€tiro y 
Montepío. Si el fallecimiento oC'UITi€:re :por act0f5 
de,l servicio v a consecuencia dire~ta de él, el 
d€Fahucio será de 20 mese.s dr~ sueldo. A falta de 
los beneficiarios indicados, los hered€!l'os legales 
del causante bendrán derecho a la detvol11ción ~ 
los' desc'Um1tos hechos para el desahucio, sin ln­
tereses. 

Artículo 6.0.- Pa,ra, fonnar el Fondo de DeS­
ahucio, establécese, a contar desde el día 1.0 del 

me..<1 siguiente de la TJrOmulgaóón de la pcesente 
ley, un dEscruento del 5 0;0 sobre los sueldOs del 
persc.'1a~ de Carabineros de Cht:e. 

Estos fondos ingresarán a la Caja de PreviSión 
de carablnercs, la que registrará su valor en UD:l. 

cUenta Ei'pecial (lUe ,,€ denominará "Fondo de 
Desahucio del Per;:0?:1a1 de Carabinero.<;". 

El monto en que se reduzcan los haberes del 
personal, como consecuencia de estas imposiciones, 
no estará afecto al impuesto a la renta. 

Establécese un descuento del 5 oio sobre las pen­
siones de retiro y montepío del personal, siempre 
qUe el beneficiario tenga derecho a desahucio. 
Este descuento se hará efectivo hasta el 31 de 
diciembre de 1967, pudiendo el Presidente de la 
República prorrogarlo por un períodO que no ex­
ceda de 5 años. 

Artículo 7.o.-El tiempo por el cual se ha re­
cibido desahucio o devuelto imposiciones no será 
computable para la liq~lÍdación de un nuevo de­
sahucio. 

Artículo 8.0.-La presente ley regirá desde la 
fecha de su pUblicación en el "Diario Oficial". 

ARTICULOS TRANSITORIOS 

Artículo 1. o . -El personal que se retire durante 
el primer año de la vigencia de esta ley, o los be­
neficiarios a que se refiere el artícula 5. o, perci­
birán el desahucio correspondiente al completarse 
un año de descuentos. 

Articulo 2. o. ~Autorfzase al Presidente de la Re­
pública para que, a contar de la fecha de la pu-
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blicacíón dc la presente ley, pueda reincorporar 
al Cuerpo de Carabineros de Chile, al personal cI­
vil de Carabineros que fué llamado a retiro pOI 
decreto supremo del Ministerio del Interior nú­
mero 2,040. de 13 de abril de 1945, reconociéndole 
la antigüedad y demás derechos que tenía adqui­
rido a la fecha de su alejamiento del ServicIo. 
Igualmente se le reconocerá para todos los efectos 
legales y reglamentarios, como efectivamente ser­
'fido, el tiempo que haya permanecido fuera de la 
Instituclón, sin que se le considere como reincor­
porado para los efectos de lo dispuesto en el a1'­
tíclllC' 3.0 de la pl"€ser"te ley; .~sto,s mismos dere­
enos tendrá el personal comprendido en el referI­
do decreto y que fué reincorporado con anteriori­
dad a esta. ley. 

Este personal no tendrá derecho a Impetrar el 
pago de sueldos y otros emolumentos por el tiem­
po que estuvo ausente del ServIcio. 

Articulo 3. o . -El personal a que se refIere el 
artículo anterior, que no pueda ser reIncorporado 
por estar llenadas las plazas que ocupaban al mo­
mento de su retiro, o por otra causa, tendrá dere­
cho a un abono de hasta cinco años de servicios. 
para los efectos de su retiro y quinquenios, y a 
que se le reliquidl' su pensión de retiro de acuer­
do con la 'ey N.O 8766. de 26 de marzo de 1947, 
a la cual se imputará el gasto que importe dicha 
reltquidación. 

Aquellos que se acojan a los beneficios que con­
cede est.e artículo no pOdrán ser reincorporados. 

ArtiellJo -t.o.-La familia de los empleadOS fa­
Hecidos, a que se refiere el artículo 2. o transito­
rio, tendrá derecho 'l. que su pensión de montepío 
se reliquide incluyendo el abono de tiempo con­
sultado en el artículo anterior, con arreglo a las 
disposidones de la ley N. o 8,766. 

Sala de la Comisión, a 16 de septiembre de 1947. 
Acorda·{jo en se>;iones de fecha 10, 12 'Y 15 del 

presente. con asIstencia de los sAñores G:],rc'~';l,,'g 
(Presider.Je), Berman, Cifuentes don Carlos, Gon­
zález Madariaga, González Olivares, Oyarzün, Pal­
ma. Pizarra don Abelardo, Reyes Souper y Urlbe 
don Manuel. 

Cabe hacer presente que el proyecto fué apro­
bado en general por la unanimidad de los seño­
tes Diput.ados asistentes a la sesión del 10 de sep­
t'Cembre. 

Se designó Diputado informante al Honorable 
señ'Or Gardeweg (Presidente). 

(Fdo. ): Eduardo Cañas Ibáñez, Secretario". 

N.O 17-INFORME DE LA COMIS!ON DE HA­
CIENDA. 

"HONORABLE CAMARA: 
La Comisión de Hacienda conoció hace pocos 

instantes el proyecto de ley, informado por la Co­
misión de Gobierno Interior, que establece el be­
neficio de la indemnización por desahucio para el 
personal de Carabineros, compatible con los ac­
tuales beneficios de previsión. 

El proyecto en examen, en cuanto se refiere a 
sus disposiciones de orden permanente, no im­
porta gastos alguno al erario y, desde este pun·to 
de vista, se hace innecesario el informe de esta 
Comisión. Pero sí, repl'€sentan egresos los artícu­
los 2.0, 3.0 Y 4.0 transitorios, respecto de los cua­
les la Comisión de Hacienda acordó proponeros 
que tengáis a bien acordar su desglose a fin de 

que sean discutidos más adelante con mayor dete­
nimiento, para precisar su exacto monto y pod8l" 
determinar la fuente de recursos que pueda fi­
nanciarlos. De esta manera se franquea el des­
pacho de este proyecto en forma rápida, pues la 
la Cámara se encontrará en situación reglamen­
taria de pronunciarse desde luego sobre él. 

Junto con este acuerdo, la Comisión adOptó el 
de haceros presente la necesidad de enviar al 8.1'­

chivo el proyecto o el fragmento del proyecto que 
sobre la misma materia pende de su conocimiento 
desde el 20 de febrero de este año, fecha en 13. cual 
la Honorable Cámara acogió la insinuación de 
de"glc.se QUé' la ComL,ión de Hacienr'o 'e p:opu­
slera ~obre el Tít.ulo II del proyecto --;-,oy ley nú­
mero 8,766- sobre sueldos de Carabineros, que se 
refiere a los mismos aspectos sobre los cuales le­
gisla la iniciativa que hoy se examina. 

Por tanto, la Comisión de Hacienda estima que 
con el desgloce de los artículos 2. o, 3. o Y 4. o 
transitorios. únicos sobre los cuales le competería 
pronunciarse, su dictamen sobre el resto del pro­
yecto es innecesario desde el punto de vista de los 
artículos 61 y 62 del Reglamento y la Cámara se 
encuentra habilitada para conocer de las ref,e'ridas 
disposiciones. 

Sala de la Comisión, a 16 de septiembre de 1947. 
Acordado en sesión de igual fecha, con asisten­

cia de los señores Alessandri (Presidente), Brañes, 
Cabrera, Cárdenas, Concha, Escobar, Maira, Santa 
Cruz y Walker. 

Diputado informante de estos acuerdos se desig­
nó al Honorable señor Santa Cruz. 

(Fdo. ): Arnaldo Kaempfe Bordalí, Secretario de 
la Comisión". 

N.o IS.-INFORME DE LA COMISION DE 
CONSTITUCION, LEGISLACION Y' 
JU~TICIA. 

"HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Constitución, Legis­
lación y Justicia pasa a informaros el pro. 
yecto de ley remitido por el Honorable Se­
nado que dispone que el Gobierno no podrá 
usar estaciones de radiocomunicaciones per­
tenecientes a particulares, para hacer trans. 
misiones de carácter oficial o de propaganda 
administrativa o ideológica de cualquier clase. 

El Honorable Senado, al aprobar este pro_ 
yecto, tuvo presente que el Inciso 3.0 del al'. 
tículo 10.0 de la Constitución Política del 
Estado establece que 'el ejercicio del derecho 
d€ propiedad está sometido a las limitaciones 
o reglas qUe exijan el mantenimiento y el 
progreso del orden social y, en tal sentido, 
podrá la ley imponerle obligaciones o servi­
dumbres de utilidad pública en favor de los 
intereses generales del Estado, de la salud de 
los ciudadanos y de la salubridad pública y 
que no puede pretenderse que el uso por par­
te del Gobierno de las estaciones particulares 
de radio para hacer transmisiones de le.rá.c. 
ter oficial o de propaganda administrativa o 
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ideológica, constituYa una necesidad impues.­
ta o exigida por razones perentorias de bien 
púlbUco. 

Vuestra Comisión, sin dejar de reconocer 
que el Gobierno ha hecho un uso moderado 
de las estaciones de radiotransmisión per­
tenecientes a particulares, coincide con el 
Honorable Senado en estimar que este uso 
no constituye una nEcesidad en favor de los 
intereses generales del Estado, de la salud 
de los ciudadanos y de la salubridad públi­
ca y, en atención, también, a que en el fu_ 
turo puede incurrirse en exceso en este uso 
de las estaciones de radiotransmisión, acor­
dó recomendaros la aprobación del proyecte 
en los mismos términos en que lo hizo el 
Honorable Senado, que son los siguientes, 

PROYECTO DE LEY: 

"Articulo 1.0.- No podrá el Gobierno usar 
estacIones de radiocomunicaciones pertene­
cientes a particulares para hacer transmisIo­
nes de carácter oficial o de propaganda ad. 
ministrativa o ideológica de cualquiera clase. 

Artículo 2.0.- El empleado público que, 
valiéndose de su autoridad, interoeptare, pro­
hibiere, üensurare,u obstaculizare en cual­
qutera forma y por cualquier medio la trans. 
misión de ideas por medIo de la radio, en la 
forma autorizada por el artículo 10.0, N.o 3, 
de la Constitución Política del Estado, sufri. 
rá la pena de reclusión menar en su grado 
medio. 

Artículo '3.0.- Las disposiciones conteni­
das en los dos artículos precedentes no regi­
rán cuando la República se encuentre en 
estado de guerra o de conmoción interior, 
ni en casos de catástrofe. 

Artículo <1. o. - Esta ley regirá desde la fe­
cha de su publicaCión en el "Diario Oficial". 

Sala de ola Comisión, a 16 de septiembre 
de 1.947. 

Acordado en sesiones de fechas 218 de agos_ 
to y 10 de septiembre!1e 1946 Y 16 del pre­
sente, con asistencia de los señores Smitmans 
(Presidente), BUlnes, Calderón, Correa~· 
telier, Godoy, Echeverría, González Prats. Ju. 
Uet, León, Le Roy, Melej, Rosales, Sandoval, 
Vivanco e Yrarrázaval. 

Diputado Informante se designó al Hono. 
rabIe señor CalderóI_. (F60.): Fernando Yávar, 
Secret~rio" . 

N.O 19.-INFORME DE LA COMISION DE 
DEFENSA NACIONAL 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Defensa Nacional pasa a 
informar el Mensaje de fecha 17 de junio del 

presente año, que autoriza a la Imprenta de 
la Fuerza Armada de Chile para recibir tra­
bajos de particulares y de otras instituciones 
fiscales o semifiscales. 

En apoyo de esta iniciativa legal, el Go­
bierno expresa que la Fuerza Aérea cuenta 
con una Imprenta, cuya finalidad es la de 
ej ecutar los trabajos gráficos, r~glamento.s, 
formularios y empastes para la propia Ins­
titución, pero que en vista de los resultados 
halagadores que ha obtenido durante el ejer­
cicio de estas funciones, es conveniente do­
tarla de facultades más amplias para su nor­
mal desenvolvimiento. Para esto solicita la 
autorización necesaria para que pueda acep­
tar trabajos ajenos a la Fuerza Aérea, admi­
nistrando los fondos de su explotación y con­
tratando el personal técnico necesarIo para 
llevar a la realidad esta idea. 

Son muchos los factores que d~ben tomar­
se en consideración para no apoyar un pro­
yecto de esta naturaleza. 

Una imprenta fisca,l no está sujeta a las 
trabas a que está sometida una de carácter 
particular; su personal, en ,la mayoría de los 
casos, no está sometido a las leyes de pre­
vi,sión social y sus sueldos están por debajo 
de los obtenidos por los obreros de un esta­
blecimiento comercial ordinario. En el pre­
sente caso, debe tomarSe en cuenta de que 
se trata de una empreEa que es dirigida por 
personal de una rama de nuestras Fuerzas 
Armadas, la cual cuenta con elementos uni­
formados o bajo la disciplina militar, muy 
distinto 'al de las empresas privadas. ,El par­
ticular no puede hacer frente COn las mis­
mas armas a una entidad fiscal protegida 
por el EEtado y su producto tiene que ser 
forzosamente de mucho mayor precio. Auto­
rizar la instalación de empresas de esta ín­
dole sería proteger la competencia desleal, 
hecho que ha sido desestimado siempre por 
las autoridades por los perjuicios que aca­
rraerÍa una medida semejante. 

El Estado por otra parte está en la obli­
gación de velar por la prosperidad de aque­
llos individuos que exponen su capital, su 
trabajo y su experiencia personal, al servi­
cio del país y que no tienen otra expectati­
va que el rendimiento que produzca su pro­
pio esfuerzo. 

La Comisión, por estas consideraciones, por 
la unanimidad de sus miembros asisÜ'ntes, 
rechaza el proyecto en informe. 

Sala de la Comisión, a 11 de septiembre de 
1947. 

Rechazado en sesión de igual fecha, con 
asistencia de los señores Yáñez (Presidente), 
Concha, Garrido, Herrera, Oyarzún, Uribe, 
Cárdenas y Walker. 

Se designó Diputado Informante al H. Sr. 
Walker. 

(Fdo): Francisco Bormazábal Labarca., Se­
cretario". 
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N.o 20.-INFORME DE LA COMISION DE 
VIAS y OBRAS PUBLICAS 

"HONORABLE CA MARA : 

La Comisión de Vías y Obras Públicas in­
forma el Mensaje que modifica la ley N.o 
7,434, de 19 de julio del año 1943, sobre dis­
tribución del producto del impuesto al co­
bre. 

Este proyecto modifica el inciso 1.0 del ar­
tículo 6.0 de dicha ley, en el sentido de es­
t3Jblecer que el Plan de Obras Públicas sea 
aprobado en el mes de noviembl'e de cada 
año, para que rija desde el mes de enero del 
año siguiente. 

En conformidad con lo dispuesto en el ar­
tículo 6.0 de la ley N.O 7,434, el.Presidente de 
la República, por decreto supremo que debe­
rá ser firmado ademá::: Dor los Ministros de 
Economía y Comercio, Hacienda, Obras Pú­
blicas y Vías de Comunicación, y Agricultura, 
fijará en el mes de enero de cada año el 
Plan de Inversiones con indicación de las 
obras concretas que habrán de realizarse, 
continuarse o terminarse en el período anual. 

Esta disposición, que está contemplada en 
el inciso 1.0, dificulta el ritmo continuado 
que debe darse a las obras, pues el Plan no 
está terminado durante los :primeros meses 
del año, ya que es de rigor que el Departa­
mento de la Dirección General de Obras PÚ­
blicas deba hacer un examen minucioso de 
cuáles son, a su juicio, las obras más impor­
tantes, para aplicar en éstas las sumas que 
se destinan del ,producto del impuesto al co­
bre. Y toca que en 'estos meses el tiempo, pre­
cisamente, es el más favorable para avanzar 
en forma rrupida y segura en las diversas 
obras públicas, debiendo paralizarse por falta 
de plan. A todas luces resulta, entonces, que 
es conveniente que los fondos respectivos pue­
dan ser invertidos desde el mes de 'enero de 
cada año, y para esto es necesario modificar 
la ley 7.434, en el :>entido de que el Plan de 
Obras Públicas sea aprobado en el mes de 
noviembre, para que rija desde el mes de 
enero del año siguiente. 

La CGIl1isión estimó obvio y sencillo este 
proyecto, pues estuvo de acuerdo en todas 
sus partes con el proyecto del Gobierno y, en 
consecuencia, le presta su aprobación, por 
asentimiento unánime, en los mismos térmi­
nos del Mensaj e, cuya redacción es del te­
nor siguiente: 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0.- Reemplázase el inciso 1.0 del 
artículo 6.0 de la ley N.o 7,434, de 15 de julio 
de 1943, por el siguiente: 

~~~.r-'" 
"El Presid~nte de la RepÚblica, por decreto 

que será firmado por los Ministros de Econo­
mía y Comercio, Hacienda, Obras PÚblicM 
y Vías de Comunicación, y AgriCUltura, y que 
dictará en el mes de noviembre de cada año, 
fijará para el año siguiente el Plan de Inver_ 
siones dentro de las cuotas globales señala­
das en los artículos 2.0 y 3.0, con indicación 
de las obras concretas que ha,brán de reali­
zarse, continuarse o terminarse en el período 
anual de Su vigencia". 

Artículo 2.0- La presente ley regirá desde 
la fecha de su publicación en el "Diario Ofi­
cial" . 

Sala de la Comisión, a 10 de septiembre 
de 1947. 

Aprobado en sesión de igual fecha, con asis­
tencia de los señores Bustos: (Pdte), Escobar, 
don Clemente, [zq¡uierdo, IMartínez, Tomic, 
Valdés Larraín, Valenzuela y Commentz. 

Se designó Diputado Informante al H. 
señor Valdés Larraín. 

(Fdo.): . Francisco Hormazábal L., Secreta-
rio". 

N.O 21.-INFORME DE 
TRABAJO Y 
CIAL 

LA COMISION DE 
LEGISLACION SO-

"HONORABLE CAMARA: 

La comisión de Trabajo y Legislación So­
cial pasa a informar un proyecto de ley, ori­
ginado en un Mensaje, por el cual se auto­
riza a la Caja de la Habitación para vender 
al contado casas o pOblaciones al fisco, a las 
munlcínalidades, a los sindicatos y a firmas 
particulares. 

Las finalidades perseguidas por la iniciati­
va legal que se informa, no pueden ser más 
claras y lógicas, ya que mediante sus dispo­
siciones se facilita el desarrollo del plan de 
construcciones que neva a efecto la Caja de 
la Habitación, favor·eciendo al mismo tiempo 
a los empleados, obreros y, en general, a las 
personas de escasos recursos, de acuerdo con 
los objetivos señalados en la ley N.O 7.600, 
orgánica de la referida instituc'ión. ., 

Coma ha podido observarse en la practIca, 
existen instituciones de diversa índole, fis­
cales, municipales, privadas, etc., que desean 
adqUirir poblaciones construídas por la Caja 
de la Habitación, a fin de venderlas o dar­
las en arrendamiento a sus empleados y obre­
ros. Estas ventas no significarían en modo al­
guno operaciones perjUdiCiales para la Caja, 
pues, a parte de que las poblaciones serían 
entregadas a su vez a personas de escasos 
recursos, cumpliéndose así los fines sociales 
de la ley 7.600, aquella institución quedaría 
en posesión de fuerte& sumas de dinero, que 
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le permitirían continuar de inmediato des~ 
arronando su plan de edificaciones. 

El mensaje enviado por el .Ejecutivo, ade­
más de 3;utorizar la operación a que se ha 
hecho referencia, que debería ser a·probada 
por los dos tercios de los miembros del Con­
sejo de la Caja, establecía expresamente que 
las poblaciones o casas deberían &er vendi­
das o arrendadas por las instituciones com­
pradoras a sus empleados, obreros o socios, 
según SE' tratara de organismos fiscales, mu­
nicipales, sociedades particulares o sindica­
tos, siempre que aquéllos no gozaran de una 
remuneración mensual no superior a 2 112 
sueldos vitales. . 

La ComisiÓn estimó del caso agregar a la 
enumerac'ión que se hace de las entidades 
a las cuales se podría vender las poblaciones 
o casas, a las instituciones de previsión, tem­
peramento justo y lógico desde todo punto 
de vista y que fué propuesto por la propia 
Caia de la Habitación. 

Aparte de esta enmienda, se resolvió tam­
bién suprimir el tope de dos y medio sueldos 
vitales de que habla el mensaje, por consi­
derarlo innecesario. 

Finalmente. la Comisión acordó consultar 
un artículo transitorio que declarara válidas 
las operaciones efectuadas por la Caja, con 
anterioridad a la ley cuyo proyecto se in­
forma, con arreglo a los requisitos ya refe­
ridos. 

El proyecto de ley cuya aprobación se re­
comienda a la Cámara, dice así: 

PROYECTO DE LEY: 

"l\rtículo 1.0-- Agregase al N.O 1 del ar­
tículo 21 de la ley N.o 7 .600, de 8 de octubre 
de 1943, el siguiente inciso: 

;'C011 el voto conforme de los dos tercios 
de sus miembros, el Consejo podrá también 
acordar la venta al contado de poblaciones 
o casas construí das por la Caj a, al fisco 
municipalidades, instituciones de previsión, 
sindicatos con personalidad jurídica, corpo­
raciones o empresas industriales, eomerei¡;:­
les, agrícolas y mineras, para ser vendidas o 
arrendadas a sus empleados, obreros, impo­
nentes o asociados, en su caso, que no sean 
dueños de otro inmueble." 

Artículo 2.0-- Esta ley regirá desde la fe­
cha de su publicación en el "Diario Oficial". 

Artículo transitorio.- Se declaran válidas 
desde la fecha de los respectivos contratos, 
las ventas efectuadas por la Caja dentro de 
los términos del artículo 1.0, con anteriori­
dad a la promulgación de la presente ley." 

Acortiado en sesión de fecha 11 de sep­
tiembre de 1947, con asistencia de los seño­
res Brañes. Campos, Díaz, ECheverría, Leigh­
ton, Montt, Valdés, Ríesco e yrarrázaval. 

Se designó Diputado Informante al Hono­
rable señor Campos. 

(Fdo.): Paulo Rivas S., Secretario de la Cú-
misión". 

N.o 22.-MOCION DEL SE~OR BUSTOS 

"HONORABLE CAMARA: 

La Cía. Electro_Siderurgica e Industrial de 
Valdivia se fundó por iniciativa privada, con 
el fin de establecer en el país la industria 
siderúrgica, sobre la base del aprovechamien­
to de un antiguo establecimiento que había 
fundado, en el puerto de Corral, una em­
presa francesa, que no tuvo éxito, porque 
eligió un procedimiento inadecuado: la fun­
dición de minerales de fierro en altos hor­
nos a leña. 

El Estado intervino para ayudar esta in­
terésante iniciativa, que tendía a, estable.cer 
en el país una actividad de la mas alta u;n­
portancia nacional; en junio de 1929 se dIC­
tó la ley N.O 4,600, que fijó el capital de la 
Cía. en la suma de $ 60.000.000, ~e los cua­
les $ 12.000.000 debían ser suscntos y pa­
gadOS por particulares y $ 48.000.000, por 
el Fisco. 

ESe capital se estimó sufidente para mon­
tar en Corral una planta siderúrgica semi­
automática con capacidad hasta ds 50.000 
toneladas anuales y una central hidroeléctri­
ca en la región de Huilo-HuiLo. Las bases 
técnicas de la industria debían ser: fundi­
ción de minerales en altos hornos eléctricos; 
fabricación de aceros en Hornos Siemeus­
Martin y también en hornos eléctricos de 
refino y laminación de aceros para construc­
ciones y en otras formas usuales de consumo 
interno. Para la dictación de la ley N.O 4,600 
se tuvo en vista ese programa industrial, el 
informe técnico de una comisión gubernati­
va. qUe presidió el ingeniero señor Migue] 
Letelier y los estudios y presupuestos que 
en su tiempo se pidieron pOr maquinarias y 
obras. 

Desgraciadamente, la capitalización d~ la 
Cía. se efectuó en el espacio de ocho anos. 
Las últimas cuotas del capital de $ 60.000.000 
se pagaron sólo en 1938. Todos los presupues­
tos variaron y el valor adquisitivo oe lp, mo­
neda chilena decayó considerabl~me:r:~e, to­
do lo cual hizO imposible la realIzaclOn del 
plan en sus partes esenciales. _ 

Bajo la Administración del ~xcmo. se~or 
Montero, el Gobierno, comprendiendo la llll­
posibilidad de que la Cía. cumpliera su plan 
electrosiderúrgico, la autorizó para optar por 
la fundición de minerales en altos hornos a 
carbón vegetal, esto es, por el siStema que 
actualmente usan las más modernas usinas 
de Suecia. La Cía. ha estado trabajando por 
este sistema, pero sobre la base de Ia fabri-
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ración del carbón vegetal por los procedi­
mientos comunes, que son antieconómicos y 
que no rinden un carbón de calidad. Es cO­
r:"iente que de los stocks de carbón vegetal 
se pierda hasta el 4'0 oio, porque es muy 
blando y Se muele. Además, el funcionamien­
to del alto horno con un carbón de esta es­
pecie no es satisfactorio. De todo ello resul­
ta que la producción de lingotes se hace a 
un costo elevado, que es susceptible de re­
bajarse considerablemente, a ~ondición de 
carbonizar en la forma en que lo hacen las 
grandes usinas que han adoptado el mismo 
SIstema que sigue Corral, esto es, destilando 
la leña y fabricando los variados subproduc­
tos resultantes de esta operación. Lo más ur­
gente, pues, para rebajar los costos de pro­
ducción del estabJecimiento de Corral estri­
ba en montar allí una moderna planta de 
destilación de leña, que significará en la 
práctica producir buen carbón para usos sÍ­
deIlÚrgicos en cantidad suficiente para ase­
gurar la marcha continua del Alto Horno y a 
precios que serán considerablemente más ba­
jos que los actuales. 

Debo hacer notar a la Honorable Cámara, 
que contra la opinión corriente, no es el sis­
tema de fundición en altos hornos a carbón 
vegetal un procedimiento proscrito por la 
técnica moderna. Por el contrario, está en 
uso en casi todas las modernas· usinas suecas, 
con grandes resul1ia.dos técnicos y comercia­
les. En la América Latina también las hay 
con similares resultados, y eS así como las 
Usinas de la Cía. Belga Mineira de Brasil, que 
tiene una producción superior a 200.000 tone. 
ladas anuales de lingote, funcionan a car­
bón vegetal. El lingote producido por este 
sistema tiene en todos los países índustria­
les del mundo un sobreprecio, porque es de 
mejor calidad que el que Se produce en altos 
hornos a cake o a electricidad, sirviendo es­
pecialmente para la fabricación de aceros fi­
nos y de alta resistencia. 

Destaco especialmente lo anterior para 
hacer resaltar la diferencia fund&mental que 
existe entre la Usina de Corral y la que se 
está montando en la Bahía de Talcahuano; 
diferencia que significa que tendrán produc­
tos básiCDs distintos. Por lo tanto, no se pue­
de pensar en que la fundación de la nueva 
usina debe llevar consigo la extinción de la 
antigua. 

Entre los años 19319 y 1940, la Cía Siderúr­
giüa de Valdivia, con recursos propios y con 
un préstamo de $ 10.000.00'0 que obtuvo de 
la Corporación de Fomento, logró ejecutar 
en la Usina de Corral un plan mínimo de 
mejoramiento que le pernütió corregir de­
fectos serios que present&ba esa planta y al 
mismo tiempo aumentar su producción. Ese 
plan consistió en lo siguiente: a) Reparación 

del antiguo horno para acondicionarlo a 
trabajar mejor con carbón vegetal, pues 
había sido diseñado para trabajar Con le_ 
ña; b) Construcción de un moderno alto hor_ 
no. ejecutado totalmente en el país, siguien­
do planos y especificaciones pedidos a Sue­
cia: cl Refuerzo de la planta generadora de 
energía e1é,ctrica, mediante la adquisición de 
un moderno Grupo Diesel, en Inglaterra; d) 
Adquisición y mejoramiento de los medios de 
transporte dE: la Usina y del fundo Quitalu­
to en donde se realizan las faenas de leña y 
ca~bón; el Construcción de una población 
obrera de 120 casas. 

En demostradón de que lo que falta en el 
establecimiento de Corral es la ejecución de 
un plan integral de mejoras, consignaré las 
siguientes cifras demostrativas de lo repro­
ductivas que serán las obras e instalaciones 
que se introduzcan. 

Hasta el año 1938 inclusive, y desde la fun­
dación de la Cía., la producción fué sólo de 
26.658 toneladas de lingote y de 7.584 tone­
ladas de acero laminado para construcciones. 
Total: 34.242 toneladas. En el orden comer­
cial en ese período, las pérdidas llegaron a 
la cifra de $ 6.448.013.99, .pero una revisión 
post,erior de inventarios elevó esas pérdidas 
a una cifra del orden de los $ 161.000.000. 

En el período de 1939 a 1942 inclusive, la. 
producción se elevó considerable~ente,. como 
consecuencia directa de los meJoranuentos 
de la Usina. Es así como en ese período la 
producción fué de 29.94& toneladas de lingo­
tes y 3,3.6216 toneladas de acero laminado, 
hadendo un total de 00.572 toneladas. En el 
orden financiero es de anotar que con las 
utilidades de 1941 y 1942 que sumaron 
$556 .115.54 Y $ 15.009.950.72, se saldaron 
todas las pérdidas de arrastre de los ejercÍ­
cios anteriores, que habían llegado a la cre­
cida suma de $ 15. 1554. 8ü3 . 79 . 

La mejor marcha industrial de la Cía .. lo_ 
grada mediante la ~jecución de ~ichO plan 
mínimo de mejoramIento, aumento el volu­
m en de sus operadones en términos que el 
escaso capital de explotación de que dispo­
nía se hacía absolutamente insuficiente pa. 
ra ~tender a SU desenvolvimiento normal. Pa. 
ra satisfacer la necesidad de capital de ex­
plotación Y para seguir las obras d.e r~~iona. 
lización de la Usina, con la autonzaclOn le­
gislativa, en 1943 se aumentó el capital de la 
Cía. en la suma de $ 43.000.'000, que aceptó 
suscribir la Corporación de Fomento de 1& 
Producción. 

La mayor parte de esos $ 4t8. 00'0 . 000 ha 
debido destinarSe a capitAl( de explotaci~~l. 
Inicialmente se resolvió por la CorporaclOn 
y la cía. la destinación de $ 20.000. 000 c~n 
tal fin pero esa suma, que entonces podla 
ser suÚciente a breve plazo resultó pequeña, 
con motivo d~l alza creciente que han venido 
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experimentando los salarios, los fletes y las 
materias primas y, en general, todos los 
elementos y factores que integran el costo de 
producción. Fenómeno éste demasiado cono. 
cido para que sea necesario dar cifras de. 
mostrativas. Sin embargo, y a pesar de las 
dificultades derivadas del conflicto mundial 
para adqUirir maquinarias en el exterior, la 
Cía. pudo dar algunos pasos de importancia 
en la labor de mejorar el establecimiento de 
Corral. Aparte de adquisiciones de grúas, lo. 
comotoras y carros de carga para su movi. 
miento de materias primas y productos, repa. 
ración de muelles y de talleres, mejoramien. 
to de la Sección Laminación, se ejecutaron dos 
obras de vital importancia: a) Se dotó a la 
Usina de un sistema de aprovisionamiento 
permanente de agua dulce para la refrigera. 
ción de sus diversas Secciones, y b) Se la 
dotó de energía eléctrica de la central de 
Pilmaiquén, m~diante la construcción de una 
línea de translnisión que ha servido tam. 
bién a las industrias y a la ciudad misma 
de Valdivia, desde La Unión a Corral y la cOn 
siguiente adquisición y montaje de transfor. 
madores, convertidores, motores, etc. 

Estas obras han dejado a la Usina con la 
base esencial indispensable para ¡proseguir 
su mejoramiento y ensanche. En ellas se han 
invertido alrededOr de $ 15.000.000. 

Debo hacer notar un hecho: el aporte de 
$ 4S. 000.000 de la Corporación de Fomento 
nunca debió considerarse bastante para mo. 
den1izar una Usina que, como la de Corral, 
est"ba montada can instalaciones y maquina. 
rias que, en su mayor parte, correspondían 
a una técnica anterior al año HnO. Cifras 
como las indicadas no desempeñan papel en 
el campo de la industria siderrúgica, de mo. 
do que resulta desproporcionado e injusto 
pedir al EstabLecimiento de Corral, con el 
antecedente de ese aporte y del anterior de 
igual suma que hizo el Fisco, en ocho años 
como he dicho, una producción barata y en 
cantidad que satisfaga las necesidades na. 
cionales. Es sabido que para lograr estos fi­
nes, se ha proyectado 'la Usina de Huachi­
pato, con un capital de 60.000.000 de dólares, 
que al tipo de cambio libre de hoy día, re. 
presentan más de tres mil millones de pe. 
sos. Esto demuestra lo injusta que ha sido 
la exigencia qUe de ordinario se hace a la 
Planta de Corral, que sólo cuenta con 
100.000.000 de pesos chilenos como capital 
total. 

La marcha de la Cía. en los años 1943 y 
1944 fué comercialmente favorable, pues, a 
pesar de que se hicieron castigos y amorti­
zaciones extraordinarios por valor de varios 
millones de pesos, elevando el Fondo de Cas. 
tigos a cerca de $ 10.000.000, obtuvo utilida. 
des líquidas: $ 4.773.201.79 (;T! 19413 Y 
$ 1.000.000, en 1944. 

La prOducción conservó su ritmo, a pesar 
que la Cía. hubo de hacer frente a un debi. 
litamiento bien sensible del mercado de con. 
sumo, situación para la cual encontró el ca. 
rrectivo de la exportación de lingotes y de 
aceros laminados a la República Argentina. 
Pero ya el segundo semestre de 1944 el mer. 
cado argentino perdió interés, porque en ese 
país se produjo una restricción de las com. 
pras acompañada de una baja de precios. 

Los años 1945 y 1946 fueron desfavorablel!i 
tanto desde el punto de vista comercial co. 
mo industrial, pues el mercado interno con. 
tinuó deprimido, espeCialmente por la com. 
petencia del fierro importado, qUe llegó al 
país a precios mucho más bajos que el fie. 
rro nacional. Los precios del fierro, es de. 
cir, los precios corrientes de plaza y los de 
las propuestas públicas y privadas resulta. 
ban inf.eriores al costo del fierro de Corral 
puesto en el centro del paíS, que es donde 
está el mayor volumen del consumo nacional. 

El Gobierno debió adoptar medidas de pro. 
tección. Pudo hacerlo, porque el Congreso 
Nacional previó la situación desfavorable que 
se podría presentar a algunas industrias na. 
cionalescon motivo de las importacionel!i 
que se verificarían al término de la guerra 
mundial' y al efecto facultó al Presidente 
de la R~pí;blica para' adoptar medidas de 
defensa de las actividades nacionales, en el 
artículo 41 de la ley 7,747, comúnmente lla. 
mada Ley Económica. 

La planta de Corral se vió afrontada a 
una seria disyuntiva: paralizar su trabajo o 
vender al precio corriente del mercado con 
pérdídas, vale decir, a menos del costo. Op. 
tó por este último camino; en vista de una 
imposición gubernativa, que tuvo como justi­
ficación el hecho de evitar un .problema so· 
cial de proporciones en la provincia de Val. 
divia, ya que de las actividades de la planta 
de Corral viven no menos de 6.000 personas, 
aparte de la merma que la paralización sig. 
nificaba para las economías general y regio. 
nal, en fletes, materias primas, ,etc. Más ade. 
lante bajo la Vicepresidencia del señor Du. 
halde, en vista de que persistían las condL. 
ciones desfavorables del mercado, la Cía. 
pidió autorización, de acuerdo con la ley 
7,747, para paralizar por lo menos parcial­
mente la Usina. Esta autorización no 'le fué 
concedida y debió seguir trabajando a pérdi­
da, con un capital de explotación que cada 
día Se hacía más reducido ante el alza con. 
tinua de todos los precios. Esto último de. 
terminó paralizaciones parciales y tempora. 
les, atrasos en el pago de salarios, falta de 
aprovisionamiento oportuno de materias pri­
mas y otros entorpecimientos. 

Con todo, la producción desde 1943 a 1946 
inclusive fue de 57.844 toneladas de lingo. 
te y de 36.856 toneladas de aceros lamina. 
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dos, lo que hace un total de 94.700 tonela_ 
das, entregadas en su mayar parte al consu­
mo interno. 

Las pérdidas en los años 1945 y Hf46, se­
gún los datos que me han sido proporciona_ 
dos, Suman en tot.al alrededor de $ 15.000.000. 

Es erróneo, Honorable Cámara, sostener 
como suele ocurrir, que la Usina de ~rral 
TlO tiene remedio y que es un estable~imien_ 
to que debe cerrarse definitivamente. 

La Compañía, con muy buen criterio par~ 
rectificar o confirmar sus planes, contrato 
en 1946 los servicios de una firma de Inge­
nieros Consultores en industria Siderúrgica, 
en Suecia. Esa firma fué seleccionada entre 
varias por el señor Desiderio García, enton_ 
ces Gerente General de la Corporación de 
l"omento y hoy día Gerente de la Cía. de 
Acero del Pacífico, en unión del Ministro de 
Chile en Suecia, señor Enrique Gaj ardo. Se 
trataba de una de las firmas especialistas en 
esta industria de más alta reputación en su 
pais y aún en el extranjero. Pues bien, el 
infonne que evacuó dicha Misión, después de 
varill3 semanas de trabajo en Corral y San­
tiago, e.stablece 'en forma terminante que la 
Planta de Corral es susceptible de mejorarse 
'V de dejar.!le en condiciones industriales muy 
eficientes, con un elevado rendimiento co­
mercial. 

El plan propuesto representaba entonces, 
una inversión de $ 70.000.000. más o menos, 
y recomendaba un incremento del capital de 
explotación en $ 30.000. 000 má.~. Consistía en 
mejorar las condiciones de producción de lin­
¡;otes, mediante una reforma sustancial de las 
8ecciones Caroón Vegetal y Altos Hornos, con 
lo que se lograría estabilizar la producción 
en 20.000 toneladas anuales de lingote de pri­
mera calidad, susceptible de eompetir con el 
propio lingote· sueco en calidad y precio; en 
a'TIuliar la Sección Acerería, dotándola de un 
nuevo Horno tipo Maertz y de un horno eléc­
trico para fabricar aceros especiales, todo lo 
cual llev3ría la prOducción a cerca de 30.000 
toneladas de aceros corrientes y de 3.600 de 
aceros especiales. Es interesante advertir que, 
a juicio de esa Comisión de técnicos, este ru­
bro, los aceros especiales, debería ir tomando 
paulatino desarrollo, a medida que el merca­
do lo exigiera y que se fuera adquiriendo ex­
periencia en su fabricación, para llegar a ser 
on el futuro la actividad esencial de esa Plan­
t:'l.. En cuanto a laminación de aceros corrien­
tes, se recomiendan medidas tendientes a es­
tabilizar la producción en 20.000 toneladas 
anuales. Además, se contempla la fabrica­
ción de pernos y otros artículos en que el Es­
tablecimiento de Corral debe ir especialiZán­
dose, para tener al cabo de algunos años 
una producción modesta pero de calidad y de 
altos precios. En otras palabras, la Usina de 
Corral debería imitar a las Usinas de Suecia. 

Sobre este particular hice algunos observa- . 
ciones en sesión de la Cámara de 17 de julio 
de 1943, solicitando del GObierno los medios 
p¡¡xa realizar este plan. 

El problema esencial de Corral estriba, Ho­
norable Cámara, en dotarla de una vez de 
los recursos económicos suficientes para que 
modernice su:> instalaciones, estabilizando su 
producción y diversificándola y al mismo 
tiempo rebajando sus costos. En seguida, es 
esencial que el Gobierno tome medidas de ca­
rácter permanente para mantener cierta regu­
laridad en el mercado del fierro, evitando las 
bruscas alzas y bajas que en t'l producen, y so­
bre todo evitando la competencia de industrias 
extranj eras que por su gran desarrollo hacen 
imposible que las naciones puedan resistir. 

En sesión del 12 de agosto, llamé la aten­
ción de la Honorable Cámara acerca de la 
necesidad de que el Gobierno procurara el fi­
nanciamiento de la Cía. Siderúrgica e Indus­
trial de Valdi'lia. 

Desgraciadamente la penuria de la Caja 
Fiscal, que repercute también en la Corpo­
ración de Fomento, hace que sea difícil con­
tar con esta ayuda. Y como estimo que 
es algo indispensable procurarle los recursos 
necesarios, he creído, entonces, que vinculan­
do a la Dirección General ne Obras Públicas 

. con la industria de Corral, la que tendría in­
fluencia decisiva en su manejo, podría con­
vertirse en abastecedora de esta repartición 
no sólo de fierro para sus construcciones, 
si.no de muchos artículos que allí podrían fa­
ol'Ícarse, tales como pernos. alambres, cla­
TOS, etc. 

La Dirección General de Obras Públicas 
comienza a sentir la perturbación correspon­
diente a la falta de barras en el mercado. 
Esta perturbación es de dos índoles: una, la 
necesidad de cambiar los proyectos ya eatu­
diados, lo que significaría \Iua demora que 
puede fluctuar entre tres meses y un año, y 
la otra, la imposibilidad de fijar precios en 
los presupuestos para este material. 

Esto trae también como consecuencia que 
los contratistas en sus propuestas estudian 
precios que contemplen todas las posibilida­
des de alza, lo que trae como resultado un en­
carecimiento inneeesario en las obras. 

Sin embargo, esto no es lo más grave. En 
efecto en estos momentos s~ están ejecutan­
do di~ersas obras que para su prosecución se 
requiere disponer de fierro en barras y que, 
no habiendo sido encontrado en el mercado, 
necesariamente habrá que proceder a su pa­
ralización, sin que se vea ninguna posibilidad 
de poderlas continuar. 

La Dirección General de Obras Públicas ha 
consumido en los últimos años en fierro en 
barras más de 5.000 toneladas, y en el plan 
para 1948 excede de 7.000 toneladas; sin to-
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mar en cuenta las construcciones extraor­
dinarias que puedan resultar en Hidráulica, 
Puertos y Riego; para obras que forzosamen­
te habrá que realizar, entre las que se en­
cuentran las de Agua Potable de Santiago y 
Valparaíso. Embalse de la Laguna del Maule 
y los puertos de Coquimbo, Castro y Los Vi­
lOS, lo que significará 3.000 toneladas más. 

Cabe advertir que se ha relacionado el con­
.'luma de !terro en barras de la Dirección Ge­
neral de Obras Públicas con la producción de 
los Altos Hornos de Corral, e~ atención a que 
más de la mitad de dicha producción es em­
pleada en las construcciones practicadas por 
dicha Dirección. 

La inversión de fondos que Obras públi-ca.s 
puede hacer para financia-r esta industria y 
sacarla de la situación en que' ahora se encuen­
tra, seria a muy corto plazo reembolsada, debi­
do a la posible dif.erencia de precios y estabili­
zación de ellos, que va directamente en benefi­
cio de la citada repartición sin tomar en 
cuenta la parte más importante de esta ope­
ración, que constituye el beneficio general de 
todo el país. 

Además, con ello se tendría la seguridad de 
obtener el material necesario para realizar las 
obras, cuya prosecución está tan estrechamen­
te ligada con la economía general de la Na­
ción. 

En el proyecto que someto a vuestra con­
l5ideración, se contempla un aumento del ca­
pital fiscal en la Compañía por un valor de 
$ 150.000.000, suma que me parece prudente 
atendido el aumento que han tenido todos los 
·lÍ'alores desde que se hizo el estudio técni~o 
a que he hecho mención anteriormente, que 
estimó el capital necesarIo en $ 100.000.000. 
Además, se contemplan medidas que tienden 
a dar mayor ingerencia a la Dirección Gene­
ral de Obras Públicas en la Administración 
de la Compañía. 

También me ha parecido conveniente li­
«ar a la Empresa de los Ferrocarriles del Es­
tado a esta industria, dado que la Usina de 
Corral ha sido yes actualmente la fuente de 
abastecimiento de la Empresa en el rubro de 
lingotes para fundiciones, mediante la inte­
gración del Directorio con su Jefe del Depar-
tamento de Materiales. . 

Por tanto, someto a vuestra consideración, 
el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0.- Autorízase al Presidente de 
h RepÚblica para suscribir y pagar accione'!' 
de la Compañía Electro SIderúrgica e Indus­
trial de Valdivia por un valor de hallta 
$ 150.000.000, con el Objeto de que esa Com­
paflia ejecute un plan completo de racionali-

--_._-_. 

eución del establecimiento siderúrgico ubicado 
en el puerto de Corral. 

Dicho plan, con todos sus detalles y cálcu­
los, deberá ser previamente <,probado por el 
Gobierno. 

Artículo 2.0-La suscripción dfo las acciones 
autorizada por el artículo anterior se efectua­
rá previa reforma de los Estatutos de la Com­
pañía, con arreglo a las leyes y reglamentos 
H'lativos a las sociedades anrmimas; y el pago 
d~ las acciones por el Fisco Se hará por anua­
lidades, debiendo hacerse l~ primera dentro 
d~l mes de enero de 1948 y la~ siguientes en 
el mismo mes de cada año. 

t\rtículo 3.0.- El Presidente de la República 
adoptará las medidas necesarias para que el 
entero de la suma de $ 150.000.000 se realice 
de acuerdo con las necesidades de d~arrollo 
continuo del plan de racionalización de la 
ul'ina de Corral. 

Se le faculta, además, para otorgar la ga­
r>tntía del Estado a las obligaciones que la 
Compañía deba contraer en el país o en el 
extranjero para atender las necesidades de 
su plan de racionalización, cuando hubiere 
r·etardo en el pago de las acciones o cuando 
l!1s sumas anuales que debb.n entregarse no 
fueren suficientes. Esta autorización no po­
drá exceder en ningún caso de la suma que 
falte para enterar los $ 150.000.000 autori­
zados. 

Artículo 4.0.- El pago de las nuevas accio­
nes fiscales, hasta la suma de $ 150.000.000, se 
efectuará con cargo a las sumas consultadas 
anualmente en la Ley de Presupuestos para 
obras públicas, en la cantidad que fije todos 
Ir;s años el Presidente de la República, previo 
informe del Director General del serTicio. 

Artículo 5.0.- La reforma de Estatutos de 
1:) Compañía contemplará el aumento del ca­
pital y las siguientes modificaciones a su re­
gImen de administración: a) El Presidente 
de la Compañía tendrá carácter de Presiden­
te Ejecutivo, y desempeñará esas funciones 
por derecho propio el Director General de 
Obras Públicas; b) El Gerente y el Adminis­
trador del establecimiento de Corral deberán 
ser nombrados por el Directorio, pero se re­
querIrá el voto conforme del Presidente; y c) 
El Fisco aumentará su representación en el 
Directorio en tres plazas, debiendo desempe­
ñar dos de ellas los dos Jefes de Departamen­
t::J más antiguos de la Dirección General de 
Obras Públicas y la tercera, el Jefe del De­
partamento de Materiales de la Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado. 

Artículo 6.0.- Esta ley regírt. desde la fecha 
de su pUblicación p.n el "Diario Oficial". 

( Fdo .) Jorge Bustos León". 
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N.o 23.-MOCION DE LOS SE:Ñ'ORES GAR­
CIA BURR y MONTT 

"PROYECTO DE LEY: 

ArtíCBlo 1.0.- El protesto de la.~ letras de 
cambio 1)01" falta de pago heclho con arreglo 
a esta ley es un acto auténtico y produce 
los mismos efectos que el hec'l1ocon arreglo 
al Código de COmercio. 

Artículo 2.0.- Sólo podrán protestarse con 
arreglo a esta ley 1a.s letms de oombio de 
que sea tenedor un Banco comercial o la 
Oruja Nacional de Alhorros. 

Artículo 3.0- El Banco o la Caj a 3ivisarán 
al 3iceplJante la fecha del vencimiento de la 
letra, su rvalor y el nombre del girador. 

Este aviso será enviado al aceptante por 
la of,icina del Banco o de la Caja del lugar 
que en la letra aparece como Su domicilio. 
por carta. certificada dirLgida a ese mismo 
domicllio, no menos de 8 ni má,s de 12 día.s 
am.tes del vencimiento. El Banco o Caja ano­
tará la fecha y oficina de correos y conser­
vará el com¡probante que ésta. extienda. 

ArtioaJo (.0- El día siguiente al venci­
miento, de8Pués de las doce, el Banco o Caja 
protestará 1ft letra, salvo ordJen escrita del 
benef1eiario . 

!El protesto consiste en la anotación en la. 
misma letra del hecho de no haber sido pa­
gada, con mdic.ación de su hora y fecha Y 
de la firma. del empleado encargado de per­
cibir sU valor, o de otro empleado de gr3ido 
superior. 

Ariíeu10 5.0- Los protestos !hechos con 
arreg'lo a e.!ta ley pagarán el mismo impues­
to de esba.mplllas que los ihoohos, con aTreglo 
al Código de lOomercio. 

ArtíenJ.o 6.o-Loo Bancos comerciales y la. 
Caja NaciOnal de Ahorros quedan Obligados 
a oota'brecer el servicio de protestos en la for­
ma pr:eecrita por esta ley y sólo podrán co­
brar los ¡gasl:.os y el impuesto. La Superinten­
dencia de Bancos fijará anualmente los gas­
t,os que pueden cobrar los Bancos o la Caja 
NaciOIl!al de Aihorros. 

A.rtículo '1.0- Esta ley comenzará a regir 
desde la f·edha de su pU!blicación en el "Dia­
dio Oficial". 

(Fdos.): Osvaldo García Burr y Manuel 
Mon" LO>. 

N.o M.-HOCION DE LOS SE:Ñ'ORES GAR­
CIA BURR Y URIBE, DON MANUEL 

"PROYECTO DE LEY: 

Artí~ulo 1.0- Autorízase a la Municip8Ji­
c!lad de Tr~n a fin de que directamente 

o por medio de la Caja Autónoma de Amor­
tización de la Deuda P!ública emita bonos 
hasta por la suma ~ un millón quinientos 
mil pesos ($ 1.500.000), con un interés de 7% 
anu:ai y una amortización acumulativa, tam­
bién anual, de 1 %. 

La Muni.cipaUdtad de Traiguén podrá con­
tratar directamente esieempréstito en Ban­
cos, Cajas de Ahorros y demás instituciones 
decreditos opI'erv1sión social del país o en 
la COrporación de Fomento de la Produc­
ción. 

Se autoriza a la Caja N3icional de Ahorros 
v a las instituciones indicadas en el inciso 
precedente para que puedan contratar el em­
préstito a que se I1efien~ la presente ley y se 
suspenden, para este solo efecto, las dUipoffi­
ciones restrictivas de sUs leyes orgánicas y 
reglamentos. 

Si el ,empréstito se contratare en bonos. 
éstos no podrán ser colocados a un precio in­
ferior al 815% de su valor nominal. 

Artículo !.o- El producto de este emprésti­
to se invertirá en la terminación del edificio 
para oficin!\!) municipales y teatro. 

Artículo 3.0- El! servicio de este emprésti­
to será 'hooho con la contribución adicionar 
establecida en la ley N.O 7,966, de 17 de oc­
tubre de 1944. 

Artículo 4.0- En cas0 de que los recursos 
a que se refiere el articulo 3.0 d'ueren Í¡!).SU-. 

ficientes o no se obtuvieren ~n la oportunidad 
debida para la atención del serrvicio, la Mu­
nicipalidad :eomp1etarl\ la suma necesaria 
con cualquier clase de fondos de sus rentas 
ordinarias. Si, por el contrario, hubi~ exce­
dente, se destinará éste, sin descuento algu­
no, a amort.izaciones extr3iOrdinarias, iJ,as que 
podrán ihacense por sorteos o por compra de 
bonos en el mercado. 

Artíeulo 5.0- La MuniiCipalidad deberá 
consultar en su presupuesto anual, en la par­
tida de ingresos ordinarios, los recursos que 
destina esta. ley 8;1 servicio del empréstito; 
en la partida de e~eoos ordinarios, 11a canti­
dad a que asciei11Jde IDClho ser:vici9 por intere­
ses y amortizaciones ordinarias y extraordi­
narias del valor de los bonos emitidOS; en 
los ingr:esoo de la partida extraordinaria, los 
recursos que produ7Ca la emisión de d1chos 
bonos y, finalmente, en la partida de egresos 
extraordinarios, el plan de inv'€rSión auto­
rizado. 

Artículo 6.O-La presente ley regirá desde 
la fecha de su publicación en el "'Diario Ofi­
cial" . 

(Fdos.): Osvaldo García Burr y Manuel 
Uribe". 

• 
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N.o 25.-MOCION DE LOS S~ORES CAR­

DENAS y GUTIERREZ 

"HONORABLE CAMARA: 
Para nadie es extraño la situación par de­

más ad'lictiva en que quedan los familiares de 

los empleados y obreros -·ferroviarios qu.e fa­

llecen, ya que sean éstos en servicio activo o 

jubilados, pues no existie;rdo ninguna ley de 

previsión social o monteplo, como las hay en 

otras instituciones tales coma el Ejército, Ar_ 

mada Carabineros, etc., se hace de impres­

cindible necesidad legislar en favor de ellas, 

en especial de lOs hi-jo~ menores que queda_ 

ran al fallecimiento del ferroviario, o jubL 

lado. para hacer frente en ¡particular a la edu_ 

cación y subsistencia de ellos; . 
QUe en idénticas condiciones tambIén se en­

cuentra un reducido grupo de ¡pensionados, a 

quienes también hay que incluir en el presen_ 

te proyecto, por encontrarse en una angus_ 

tiosa situación económica, debido a la cares­

tía de la vida, y a que can sus exiguas pen_ 

siones sólo les alcanza para las necesidades 

más a.premiantes 'para las subsistencia-s de 

'ellas y sus hijos menores, Quienes desg:racia_ 

damente perdieron al esposo, cama jefe del, 

hogar o a su hijo único que era el sostén de 

la caSa., y que entregaron sus vidas al ser_ 

ViCiO de la Empresa, muriendo en Actos del 

SenTido. 
Que, dada la difícil situación económica por_ 

que en la actualidad atraviesan las finanzas 

de la E1m:presa de los FF. ce. del Estado no es 

posible cargar al Presupuesto de ella este ma­

Val' (Tasto el cual sería financiado, por el mis_ 

~o perso'nal, motivos por los cuales venimos 

en presentar a la consideración de la Hono­

rable Cámara el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 
Artículo 1. 0- La cónyuge e hij os menares 

de los empleados, obrerOS jUbilados y pensio­

nados de la Empresa de los FF. CC. del Es­

tado, que fallezcan ,por cualquiera causa, con_ 

tinuarán percibiendo de dicha Empresa la 

Asignación de "Salario Familiar", de acuel'do 

Con los Reglamentos, que actualmente rigen 

sobre la materia. 
Artículo 2.0- Los actuales pensionados ten_ 

drán derecho a percibir la AsignaCión de Sa_ 

lario Familiar, tal coma el demás personal. 

Artículo 3. o- Este mayor gasto se finan­

ciará can un descuento del 1 010 de los suel­

dos, jornales y pensiones que perciba el per­

sonal, en servicio activo, jubilado o ,pensio­
nado, y 

Artíc,ulQ <l. o- Esta ley empezará a regir 

desde su ¡publicación en el "Diario Oficial". 
(Nos. ): Pedro Cárdenas N.- Roberto Gu­

tiérrez" . 

N.O 26.-1\'10CION DE LOS SE~ORES OJF.DA, 

PIZARRO (ABELARDO) y ECHE­

VERRIA 
"HONORABLE CAMARA: 
Por decreto N. o 219, de 14 de enero de 1932, 

se concedió carta de nacionalización al ciu_ 

dadano argentino Juan Ernesto Lertora Car­
minatti. 

En atención a una petición telegráfica del 

Gobernador de Ultima Esperanza, el Ministro 

del Interior canceló, por decreto N. o 3,237, de 

10 de Julio de 1934, la carta de ciudadanía 

del señor Lertora, y por decreto N. o 3,380, de 

17 de julio de 1934, autorizó al Intendente de 

Magallanes para expusarlo del país. 
Informac'ones y antecedentes completos 

reunidos can posteriOridad al decreto de can­

celación y expulsión permitieron al Gobierno 

establecer en forma fidedigna que el señor 

Lertora, 110 sólo no se había hecho acreedor 

de tal medila, sino que, por sus intachables 

antecedentes personales de moralidad y or_ 

den, es un elemento eficiente dentro de la or_ 
ganización social. 

Estos antecedentes, corroborados amplia_ 

mente par todas las autoridades políticas y po­

liciales, y por los vecinos más respetables de 

la provincia de Magal1anes, movieron al 

Supremo Gobierno a Suspender, primero, y de­

jar sin efecto, después, el decreto de ex<puL 
sión. 

Sin embargo, la reparación que se debe al 

señor Lértora no ha sido completa. Renun­

ciada por él Su naciOnalidad de origen, tam­

poco goza de su nacionalidad adoptiva. y 

como esta situación se produjo a consecuen_ 

cia de un error judicial, justo es que se re­

pare éste retrotrayéndole al estado anterior. 

El artículo 6. o, inciso último, de la Consti_ 

tución Política dispone que los que hubieren 

perdido la nacionalidad chilena sólo podrán 

ser rehabilitados por ley. 
En atención a las circunstancias expuestas 

someto a la consideración de la Honorable 
Cámara el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0- Rehabilítase al señal' Ernes­

to Lértora Carminatti en el goce de la nado­

nalidad chilena que le fué otorgada por decre_ 

to supremo N. o 219, de 14 de enero de 1932. 
Artículo 2.0- La presente ley regirá desde 

la fecha de su publicación en el "Diario OfL 
cíal" . 

(E'dos.): Juan Efrain Ojeda.- Abelardo Pi­

zarro.- J. A. Echeverría". 

N.o 27.-MOCION DEL SE~OR OJEDA 

"HONORABLE CAMARA: 

La ley N. o 8,282 faculta a S. E. el PresL 

dente de la RepúbliCa para fijar gratj¡ficación 

de zona a los empleados fiscales en determL 

nados 'puntos del país. 
Las rentas Que perciben los empleados semi­

fiscales en su mayoría son mucho más exiguas 

que las de los empleados fiscales. De consi­

guiente, el legislador, al reconocer que fun-
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cionarios fiscales pueden obtener una grati­
ficación especial por distintas razones, implL 
citamente justi,fica y hace lógico qUe estas 
mismas garantías las tengan los funcionarios 
que desempeñan cargos de tanta responsabL 
lidad y que contribuyen, también, al funciona­
miento de organismos estatales Que tienen 
cierta autonomía en sus administraciones. 

Como el artículo N.o 74 del Estatuto de los 
Empleados Semifiscales prohibe toda clase de 
asignaciones o gratificaciones a los organismos 
semifiscales, éstos se encuentran imposibili­
tados ¡para otorgar a sus funcionarios las 
mismas garantías que tienen los empleados 
fiscales. Es ¡par estas razones que vengo en 
proponer a la consideración de la Honorable 
Cámara el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0- Los organismos semifiscales 
indicados en el artículo 44 de la ley N. o 7,295 
Y en el decreto con F. L. 26;5,745, de 20 de 
octubre de 1946, y servicio marítimo de los 
Ferrocarriles del Estado, pagarán a sus emplea­
dos una gratificación de zona igual a la que 
el Presidente de la República puede fijar en 
conformidad a lo establecido en el Art. 27 de 
la lE'y 8,282, de 24 de septiembre de 1945. 

La disposición establecida en el artículo 74 
del D. F. L. 23!5,683 na se aplicará para lo 
dispuesto en el inciso primero de esta ley. 

Artículo 2. (1- Esta ley regirá desde su pu­
blicación en el "Diario Oficial". 

(FdoJ: Juan Efraín Ojeda Ojeda". 

N.O Z8.-~10CION DEL SE~OR OJEDA 

"HONORABLE CAMARA: 

En consideración a lo riguroso del clima de 
la provincia de Ma:gallanes. y al sacrificio 
que representa trabajar en aquella prOvincia 
donde la inmensa mayoría de los empleadOS 
de Bancos se ven privados de pOder viajar al 
Norte del país y en vista que la duración me­
dia de la vida es inferior allí a la de los ha­
bitantes de las demás prOVincias nacionales y 
considerando además que la jubilación de 
esos empleados es la de !plazo más largo que 
las demás instituciones de previsión estableci­
das en el país, presento el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0- Agréguense las siguientespa­
labras al artículo 39 de la ley número 8,569, 
que creó la Caja Bancaria de Pensiones: "Con 
la excepción de que a los empleados que des­
empeñen sus funciones en la provincia de Ma­
gallanes se les abonará un año por cada seis 
años servidos en la provincia, para los efec.tos 
de la jubilación, teniendo derecho en el caso 
del artículo 71 a jubilar COn una pensión igual 
al sueldo base de que disfruten los imponen-

tes que cumplieran treinta años completos de 
serviclos ef.ectivamente prestados en la pro­
vincia, a una o más de las instituciones im_ 
ponentes a que se refiere la presente ley". 

Artículo 2.0- La presente ley comenzará a 
regir desde la fectha de su ptlblicación en el 
"Diario Oficial". 

(Fdo.): Juan Efraín Ojeda Ojeda". 

N.O 29.-MOCION DE LOS SE~ORES MAIRA y 
BRA~ES. 

"PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único.~Concédese, por gracia, jubila­
ción a don Angel Cruchaga Santa María, la que 
ascenderá a $ 6.250 pesos mensuales. 

Las Cajas de Previsión en que haya hecho im­
pOSición el beneficiario contribuirán en la propor­
ción que les corresponda a dicha jubilación. 

El gasto que represente esta ley se imputará al 
respectivo ítem de pensiones del Presupuesto del 
Ministerio de Hacienda. 

La presente ley regirá desde la fecha de su pu­
blicación en el "Diario Oficial". 

(Fdos.): Fernando Maira. - Raúl Brañes F.". 

N.O 30.-DOS PRESENTACIONES. 

Con la primera, el mayor de Carabineros en re­
tiro, don Armando Mujica Riquelme, solicita se 
mcluya en el proyecto de desahucio de Carabine­
ros a los ex funcionarios que indica. 

-Se mandó tener presente y agregar a los ante­
cedentes del proyecto en tabla. 

<?c:n la segunda, don Daniel Blandel Douglas, 
solICIta la devolución de diversos antecedentes 
acompañados a una presentación anterior. 

N.O 31.-PETICIONES DE OFICIOS. 

Del señor Santandreu al señor Ministro de 
Obras Públicas y Vías de Comunicación, a fin de 
que, si lo tiene a bien, se sirva disponer se amplíe 
el diámetro de la cañería del dreno que es el mo­
tivo de la escasez de agua potable en la ciuC:'ad de 
Rengo, en especial en la época de verano. 

Del señor Baeza al señor Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación, a fin de que, 
si lo tiene a bien, se sirva disponer las medidas 
necesarias para que las reparticiones de pavimen­
tación cuenten con los fondos necesarios para que 
continúen adqlfiriend~ el material que ordiarla­
mente les vende el Sindicato Profesional de Can­
teros y Ramos Similares de Colina, pUleS en I>a aC1 
tualidad, debido a la falta de recursos de dichlis 
reparticiones, se encuentran amenazados de ces~­
tia más de 150 obreros. 

Del señor Cárdenas al señor Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación, a fin de que se 
sirva recabar de la Dirección General de los Fe­
rrocarriles del Estado que, de acuerdo con lo in­
formado por la Empresa, en oficio N ,o 16-4,668, de 
fecha 26 de agosto ppdo., se hagan extensivos los 
beneficios acordados para los concesionarios de 
buffet de la 3. a y 4. a zonas, también a los de la 
1. a y 2. a zonas, convocándolos, si fuera posible, a 
una reunión amplia sobre el particular. 
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V.-TEXTO DEL DEBATE 
Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 minu­

tos. 
El señor COLOMA (Presidente).- En nom­

bre de Dios, se abre la sesión 
Las actas de las sesiones 43. a y 44. a q ue­

d3n aprobadas. 
Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Secretario da cuenta de los 

asuntos llegados a la Secret9xía. 

1,- DEVOLUCION DE ANTECEDENTES 
PERSONALES 

El señor COLOMA (Presidente).- Don Da­
niel Blandel solicit3 la devolución de diversos 
documentos acompañados g una presenta­
ción anterior. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordará esta devolución. 

Acordado. 

2.- LEGALIDAD DEL DECRETO QUE RE­
MOVIO DE SU CARGO DE VICEPRE­
SIDENTE EJECUTIVO DE LA CAJA DE 
RETIROS Y PREVISION SOCIAL DE 
LOIS FERROVARRILES DEL ESTADO, 
A DON MANUEL OJEDA GUZMAN.­
INFORME DE LA COMISION DE CONS­
TITUCION, LEGISLACION y JUSTICIA 
AL RESPECTO. 

El señor COLOMA (Presidente).- Entran­
do a la Tabla de Fácil Despacho, corresponde 
ocuparse, en primer lugar, del informe de la 
Comisión de Constitución, Legislación y Jus­
ticia acerca ele la ccnsulta fcrmulada por esta 
Honorable Cámara respectü de la legalidad 
del decreto que ren:..ovió de su cargo de Vice­
presidente Ejecutivo de la Caja de Retiros y 
de Previsión Social de los Ferrocarriles del 
Estado, al señor Manuel Ojeda Guzmán. 

El proyecto está impreso en el Boletín nú­
mero 6,072. 

Diputado Informante es el Honorable señor 
Bulnes. 

El señor SECRETARIO- Dice el proyecto 
de acuerdo: 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"La Cámara ::le Diputados acuerda repre" 
sentar a S. E. el Presidente de la República 
la inconstitucionalidad del decreto supremo 
N.O 3,407, de 22 de noviembre de 1946, que 
removió de su cargo de Vicepresidente Eje­
cutivo de la Caja de Retiros y de Previsión 
Rocíal de los Ferrocarriles del Estado al se­
ñor Manuel Ojeda Guzmán, y recabar la en­
mienda de la inconstitucionalidad que la dic­
tación de dicho decreto significa". 

El señor COLOlVIA (Presidente).- En dis­
cusión general el proYecto. 

El señor _BULNES ,- Pido 'la palabra. 

El señor COLOMA (Presidente I ,- Puede 
usar de ella Su Señoría, 

El señor BULNES.- Señor Presidente, por 
acuerdo adoptada por la Honorable Cámara 
en el mes de julio último, SE' solicitó a la Co­
misión de Constitución, Legislación y Justi­
cia un informe acerca de la constitucionali­
dad del decreto supremo 3,407 de 22 de no­
viembre de 1946, del Ministerio de Obras Pú­
blicas y Vías de Comunicación, que removió 
de su cargo al Vicepresidente Ejecutivo de la 
Caja de Retiros y Previsión Social de los Fe­
ro;:arriles del Estado. 

La Comisión, después de '~studiar detenida­
mente la materia, acordó informar a la Ho­
norable Cámara que el referido decreto es 
inconstitucional, porque infringe lo dispuesto 
en el número octavo del artículo 72. de la 
Carta Fundamental. 

El número 8.:> del artículo 72, de la Cons­
titución Política del Estado establece, entre 
las atribuciones especiales del Presidente de 
la República, las siguientes: 

"Destituir a los empleados de su designa­
ción, por ineptitud u otro motivo que haga 
inútil o perjudicial su servicio, con acuerdo 
del Senado si son jefes de oficina o emplea­
das superiores y con informe de la autoridad 
respectiva si son empleados subalternos en 
conformidad a las leyes or:;ánicas de cada 
Sp!"vicio" . 

De acuerdo con este precepto constitucio­
nal. el acuerdo del Senado es requisito nece­
sario para la destitución de un empleado, 
cuando se reúnf>n dos requis~tos: primero. Que 
se trate de un pmpleado cuya designación co­
rresponda al Presidente de la República, y, 
sel~undo, que este empleado tenga el carác­
ter de Jefe de oficina o de empleado superior. 

El primer requisito. o sea, el de que se tra­
te de un emplead0 de la designación del 
Presidentte de la RepÚblic.'l, concurre, evi­
dentemente, en el caso de un Vicepresidente 
Ejecutivo, porque el artículo 6.0 de la ley 7,200, 
establece en su inciso segundo, que los Con­
seios de las Instituciones semifiscales tendrán 
un Vicepresidente Ejecutivo que será nombra­
do por el Presidente de la República, 

En presencia de esta clara disposición le­
gal, contenida, como digo, ea el inciso segun­
do del artículo 6, o de la ley 7,200. nadie pue­
de negar que el Vicepresidente Ejecutivo de 
la Caja de Retiros y Previsión Social de los 
Ferrocarriles del Estado, como cualquier otro 
'Jicepresidente E}ecutivo de institución semi­
fjscal, es un empIpada cuya designación co­
rresponde al Presidente de la República. 

Establecido, como queda, que en el caso de 
este funcionario concurre el primero de los 
requisitos a que me acabo de referir, sola­
mente falta ver si concurre tambIén el se­
gundo requisito, o sea, que tenga el funcio 
mnio el carácter de Jefg de oficina o de em-
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lJj?ado superior La calidad de Jefe de ofi­
ci¡ta" está definida en el artIculo segundo de 
la ley 8.282, según el cual, es jefe de servicio 
o director de servirío el funcIOnario que en 
el desempeüo de su cargo no está suborni­
nado a otro empl<oado de la misma reparti­
ción administrativa. 

Ahora bien, el inciso final del artículo 6.0 
de la ley 7,200, r;stablece que c2.da institución 
semifiscaI será .'tdministrad;:;, únicamente por 
el Vicepresidente Ejecutivo y por su respec­
tivo Consejo, y agrega que el Vicepresidente 
t?ndrá, según el caso, todas las atribucirj­
nes que las leyes respectivas fijan a los ac­
tuales presidentes, directores, gerentes o ad­
ministradores, 

De acuerdo con este inciso tercero del ar­
ticulo 6, o de la ley 7,200, es evidente que 
el Vicepresidente 'E',iecutivo d!' una institu­
ción semifiscal, no está sometido a ningún 
ctro empleado de la misma repartición. 

Por consiguiente, y de acuerdo con el ar­
tículo 2.0 de la ley 8,282, los Vicepresidentes 
Ejecutivos tienen el carácter de jefes de ofi­
cin:'!. o empleados superiores 

Con 10 dicho queda demostrado, Honorable 
Cánlara, que el Vicepresidente Ejecutivo de 
la Caja de Retiros y Previsión Social de los 
Ferrocarriles del Estado es un funcionario 
cuya designación corresponde al Presidente de 
la República Y, además, es jefe de oficina o 
empleado superior. 

En consecuencia, corresponde aplicar, lisa 
y llanamente, el N. o 8 del articulo 72 de la 
Constitución, según el cual esta clase de fun­
cionarios, los que reúnen )os dos requisitos 
a que aludí, no pueden ser removidos sin 
<"cuerdo del Honorable Senado. 

De ]0 expuesto se desprende, sin lugar a 
dudas, que el decreto a que se refiere la con~ 
suIta es manifie.,~ta e incuestionablemente in­
constitucional. 

A mayor abundamiento quiero analizar 101'1 
ÍllndamentoE del mismo decreto, que en rea­
lidad no aportan ninguna luz a la cuestión, 
porque son en 2xtremo débiles. Los conside­
randos de dicho decreto dicen así: 

"De acuerdo con lo dispuesto en el artícu­
lo 6, inciso final, de la ley N. o 7,200, de 21 
de junio de 1942, los Vicepresidentes Ejecuti­
vo.~ de las instituciones semifiscales menclo­
l~adas en el artículo 33. o de la misma ley, 
tlenen "la misma situación jurídica" de los 
antiguos Presidentes, Directores Gerentes o 
AdmInistradores de aquellas in~tituciones, y 
que conforme a lo prevenIdo en el articulo 
18 de la Ley Orgánica de la Caja de Retiros 
y Previsión Social de los Ferrocarriles del 
Estado de 10 de mayo de 1918, el Director de 
la Institución es nombrado y puede ser re­
movIdo directamente por el Presidente de la 
RepúbUca". 

Estos son los dos únicos considerandos del 

decreto en cuestión, y en cada uno de ellos 
h:ty un notad,) error. En primer término, 
aUn cuando la Ley Orgánica de la Caja de 
Retiros y Previsión Social de los Ferrocarri­
les, dictada el año 1918, autorizara al Presi­
dente de la República para remover al Vice­
presidente Ejecutivo de la Caja, la dispOSi­
ción legal pértinente no pdría aplicarse, por­
que una dIsposición ~,onstitucional posterior, 
inc'orporada a la Constitución del año 1925, 
e<:tableció, como ya hemos visto, que ciertos 
funcionarios, y entre ellos éste, no pueden 
ser removidos sin acuerdo del Honorable Se­
nado. 

En segundo término, no es efectivo que la 
Ley 7.200 establezca que los Vicepresidentes 
Ejecut.ivos tendrán la misma situación jurídi­
ca que los directo.res, los gerentes o adminis­
tradores que antes existían. Al afirmarse en 
el primer considerando del decreto supremo 
que motiva esta consulta, que la Ley 7,200 
mantuvo para los Vicepresidentes EjecutivOS 
la misma situación jurídica de sus anteceso­
res, se ha faltado abiertamente a la verdad. 

En efecto, la Ley 7.200, en el inciro final de 
su artículo 6.0, se limita a decir que los Vice­
presidentes Ejecutivos tendrán todas las "atri­
buciones" que las leyes correspondientes fijan 
a los actuales presidentes, directores o admi­
nistradores de ins~tuciones. 

Tener todas las atribuciones y tener la mis· 
ma situación jurídica son dos cosas totalmen· 
te distintas. 

Dentro de una misma "situación jurídica" 
cabría todo lo re·fe.relllte a remociones; pe­
ro dentro de iguales "atribuciones" - a lo 
cual se rffiiere la disposición que comento 
de la Ley 7,200- no caben las reglas rela­
tivas a las remociones, 

La Comisión de Constitución, Legislación y 
Justicia tomó el acuerdo de informar a la 
Honorruble Cámara que el decreto en eues' 
tión es inconstitucional, por 6 votos contra 
uno. Al adoptar este criterio, coinc1dió con 
el que fué sustentado por el Honorable Se· 
nado, en sesión de 10 de unio de 1947, me­
diante un acuerdo en que se sentó, respecto 
de un caso análogo, la misma doctrina que 
tengo' ahora el honor de sostener, 

Antes de terminar, señor presidente, deseo 
hacer pr·esente que, en f'l seno de la Comisión, 
se hizo valer la mismet. tesis que hace un mo, 
mento; en la sesión especial de esta tarde. 
sostenían algunos diputadOs radicales. En la 
Comisión se so.stuvo que la Honorable Cá­
mara no tiene competencia para representar 
al Ejecutivo la inconstitucionalidad o ilega­
lidad de uno de sus actos. 

A mi juicio, señor Presidente, esta tesis 
no resiste el menor examen. Si entro a con­
siderarla, es para señalar la inconveniencia y 
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el contrasentido de que sean diputados los 
que pil."etenden barrenar las facultades fisca­
lizadoras que la Constitución Política otorga 
a esta Honorable Cámara_ 

El número segundo del articulo 39 de la 
Constitución Política establece, entre las 
atdbuciones de la Cámara, la de fiscalizar 
los actos del Gobierno_ 

DentrlQ del ejercicio de esta atribución -fis­
calizadora, es evidente que, en primer térml­
no, corresponde a la Camara velar por la 
correda aplicación de la COnstitución y las 
leyes de parte del Gobierno. 

La Oámara pu-ede, incluso, llegar a acusar 
constitucionalmente al Presidente de la Re­
públ.ica y a los Ministros de Estado por el 
delito de quebrantamiento de la ley. Con ma­
yor razón, puede la Honorable Cámara, en el 
ejercicio de su función fiscalizadora, repre­
sentar al Presidente de la República, lo que 
ella estima contravención de la ley, para que 
el. Jefe del Estado proceda a enmendarlo s1 
10 tiene a bien. 

Precisamente, el mayor empleo que tiene 
la función fiscalizadora, el campo más vas· 
to para la fiscalización, es el de los atrope­
llos a la Constitución o a la ley, Si sus Seño­
rías revisan las actas del Parlamento, se en­
contrarán seguramente cen que en gran par­
te de las ocasiones, la función fiscalizadora 
se ha ejercitado precisamente para repre­
sentar al Poder Ejecutivo, la!': viol>acionell 
constitucIonales o legales. 

No se puede confundir esta facultad de 
fiscalización que ejerce la Honorable Cámara 
al representar al Poder Ej ecutivo la inconsti­
tucionaUdad o ilegalidad de un decreto, con 
otra cosa muy distinta, COmo 500 las leyes 
interpretativas de que se hablaba en la se· 
sión especial. 

Cuando la Cámara aprueba un proyec­
to de acuerdo destinado a representar la 
inconstitucionalidad o ilegaldad, no actúa 
con facultad de Imperio, no ad'Üflta una re­
solución obligatoria, sino que se limita a ma­
nifestar su criterio dentro de la función fis­
calizadora que ],e otorga la Constitución co­
mo podría manifestarlo respecto de ~ual. 
quier otra materia. . . 

Sólo cuando la Cámara, o el Congreso me­
JOr dicho, quieren dar a su interpretación 
fuerza obligatoria respecto de las auto.rida· 
des y los habitantes de la República, se re· 
curre a una ley interpretativa, que es de na­
turaleza totalmente distinta del mero acuer 
do dI'. la Cámara. 

Estimo, por lo tanto, señor Presidente, que 
en esta materi·a, la competencia de la Cá­
mara para adoptar acuerdos sobre temas de 
e~ta índole, no merec>e siquiera discusión. Y 

creo que sí la Honorable Cámara no acogiera 
esta tesis, si la Cámara estableciera que ella 
no puede emitir opiniones sobre actos in­
constitucionales o ilegales del Presidente de 
la República, entraría por el más peligroso de 
los terrenos y abandonaría lamentablemente 
la parte más importante de las funciones fi.s­
caliz.adoras que le entrega la Constitución_ 

Señor Presidente, por último, quiero hacer 
presente que el pronunciamiento de la Hono 
rabIe Cámara, al aprobar el informe o pro 
yecto de acuerdo presentado por la OO«rl'i 
sión de Legislación, Constitución y Justicia. 
va a venir a reforzar en nuestro país una 
buena práctica administrativa, cual es la ina­
movilidad de los jefes superiores_ Esa inamo· 
vilidad fué una gran conquista, largament", 
deseada por la opinión consciente y lograda 
en la reforma constitucional del año 25. otros 
países han sufrido trastornos de todo género 
por no haber adoptado oportunamente pre­
c·eptos de esta clase. El Honorable señor Ros­
setti nos ha hablado aquí de la Ley Jackson 
o del sistema Jackson y quien conozca algo 
de la historia de los Estados Unidos, verá que 
la administración pública de ese país no pu­
do establecerse sobre bases dignas y serias 
mientras no se respetó a los altos funciona­
rios. Anteriormente, desde el Gobierno del 
General Ja<;kson y por espacio de ochenta 
años, la administración estuvo entregada al 
juego político de los dos grandes partidos que 
se turnaban en el poder. y así hubo falta de 
funcionarios competentes, con experiencia 
administrativa, porque nadie estaba seguro 
en su cargo y los caciques políticos llega~an 
a funciones que no eran competentes para 
desempeñar. 

En nuestro país no ha sido norma corrien­
t>e la de remover a los altos funcionarios al 
impulso de los vaivenes políticos; no lo 
fué al menos durante larg-os años; pero espo­
rádic-amente, y en especial duvante el Gobier­
no d,el señ-or Aguírre Cerda, se entró por esa. 
mala práctica. 

Yo creo que la opinión pública, casi sin 
excepciones, tendrá que aplaudir todo lo que 
contribuYa a dignifcari prestigiar y capaci­
tar les servicios dependientes del Estado. 

Por todas estas consideraciones, en nombre 
de la Comisión de Constitución, Legislación y 
Justicia, pido a la Honorable Cámara la apro­
bación del proyecto de acuerdo, que aquélla 
somete a su consideración. 

El Sr. COLOMA (Presidente). -Ofrezco la 
palabra. 

El señor GODOY.-Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente) .-Tiene la 

la palabra el Honorable señor Godoy Urrutia 
El señor GODOY.-Señor Presidente, cons-
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ta en el informe del cual toma conocimiento 
la Cámara, que el que habla votó en contra 
de él en los momentos en que se pronunciaba 
&obre la materia la Comisión de Constitu­
ción, Legislación y Justicia. Y lo hizo, Ho­
norables colegas, independientemente de lo 
que pudiera constituir la parte, diré así, su­
balterna del problema en discusión, ya que 
el hecho de que aparezca firmando el decre­
to de remoción del señor Ojeda, en su ca­
racter de Vicepresidente Ejecutivo de la 
Caja de Retiro de los Ferrocarriles del Es­
tado, el ex Ministro de Obras Públicas y Vías 
de Comunicación señor Contreras Labarca. a 
Juicio de algunos, inhibiría a los Diputados 
comunistas para pronunciarse con libertad 
sobre la materia o provocaría de parte de 
pllos un voto interesado o, a lo menos, per­
sonal. 

Quiero, señor Presidente, al intervenir en 
este asunto, que la Honorable Cámara se con­
\'enza de que los comunistas no tenemos nin­
guna clase de intereses pequeños cuando se 
trata de asuntos de orden administrativo, de 
éstos que tanto suelen preocupar a los par­
tidos interesados por el dominio de los casI­
lleros de la Administración Pública. 

Nuestro paso por el Gobierno y la colabo­
ración del Partido Comunista en el primer 
uabinete del actual Presidente de la Revú­
blica. nos ha dejado una interesante expe-
riencia. , 

y en contra de una crítica que se ha es­
grimidO en el sentido de que fué también 
preocupación de los Ministros Comunist~ 
despojar de sus cargos a algunos funciona­
iros fiscales y entronizar en la Administra­
ción a gente de su propia filiación política. 
nosotros querPDlos significar -y lo hacemos 
a través del exámen de los hechos- que si 
algo dejó de consumir el tiempo de los Mi­
nistros que desempeñaron las Carteras de 
Agricultura, de Tierras y de Obras Públicas 
y Vías de Comunicación, fueron justamente 
estos problemas, de orden administrativo. 

'I'an precarias fueron las condiciones en 
que desempeñaron sus cargos estos Ministros 
que, como el país lo sabe, ni siquiera se acep­
tó de parte del Primer Mandatario que los 
Subsecretarios de esas Carteras pertenecieran 
al partido del cual formaban parte dichas 
Ministros comunistas. Mucho menos pudie­
ron ellos, conocida como es la inamovilidad 
de los empleados, dis.poner de cargos, decre­
tar cesantías, etc., para nombrar funciona­
rios del Partido Comunista. 

Digo, pues, señor Presidente, que no ln­

tervinimos en este asunto por un simple y 
subalterno interés partidista, que está bas­
tante alejado de nuestro ánimo; porque sa­
ben hien los empleados fiscales y semifisca-

les de nuestro pars, que nosotros hemos que­
brado más de alguna lanza en defensa de la 
estabilidad de ellos en sus cargos, y no ha­
bíamos de contradecirnos por el hecho de 
desempeñar funciones 1mportantes, como son 
las de orden público. 

¿Por qué, entonces, señor Presidente. se 
preguntarán algunos Honorables colegas, VO· 

tamos nosotros, en la Comisión de Constitu­
ción, Legislación y Justicia, en contra de la 
propOSición de inconstitucionalidad que con­
tiene el informe que se discute y que acaba 
de sostener ante la Honorable Cámara el 
Honorable señor Bulnes? 

A nuestro juicio, la Honorable Cámara, 
realmente carece de competencia para esta­
blecer la constitucionalidad o inconstitucio­
nalidad de un decreto o de un acto del Po­
der Ejecutivo. Porque dentro de nuestra or­
ganización jurídica, hay otros organismos en­
cargados de hacer este pronunciamiento; y 
porque el proyecto de acuerdo que la Cáma­
mara considera, prácticamente apenas sI 

constituye una manifestación de propósi­
tos ... 

El señor BULNES.-¿Me permite, Honora­
ble Diputado? 

El señor GODOY. -Con todo gusto. 
El señor BULNES.-Dentro de la tesis que 

está sustentando el Honorable colega ¿qué 
ocurriría si mañana, por Un decreto del Eje­
cutivo, se removiera a todos los Ministros de 
la Corte Suprema y se nombrara a otros en 
su reemplazo? 

¿Esta Cámara tendría que quedarse calIa­
Hada? ¿No pOdría decir nada? 

¿Bastaría que en el día de mañana la Con­
traloría General de la República refrendara 
un decreto de esa naturaleza, para que la Ho­
norable Cámara no pudiera pronunciarse al 
respecto? 

El señor GODOY.-Le voy a contestar, Ho­
norable Diputado. 

El señor COLOMA (Presidente) .-Ruego a. 
los Honorables Diputados se sirvan evitar los 
diálogos. 

El señor GODOY.-Señor Presidente, en el 
seno de la Comision estuve muy atento es­

. cuchando las observaciones y raciocinios del 
Honorable señor Bulnes y las argumentacio­
nes de los demás Honorables Diputados pre­
sentes. 

Estuve muy atento, en gran parte, porque 
soy profano en materia de Derecho y, ade­
más, porque, tratando de cumplir con celo, 
honradez y responsabilidad un mandato co­
mo el que aquí se desempeña, se aprende bas­
tante, pues se gana en experiencia en el con­
tacto directo con los Poderes Públicos, con 
la generación de las leyes, etc. 

Ahora bien, no lo puedo discutir al Con-
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greso dentro de facultades que le son pro­
idas 'y específicas, el derecho que tiene de 
manifestar o de representar a un Poder Pú­
blico en este caso el Ejecutivo, su punto de 
vista' determinado sobre un hecho que se so­
mete a su consideración. No podría hacer­
lo. porque sería 'incurrir en una incongruen­
cia consigo mismo, ya que en más de una 
oportunidad. desde el tiempo que vengo de­
sempeñando este cargo, he promovido por 
mi propia iniciativa prOblemas de esta mL<;­
mu índole. 

Pero. señor Pre;;idente, no recuerdo que la 
Cámara haya llegado a un pronunciamien­
to como el que intenta adoptar en estos n-:o­
mento.!,. 

Sabemos muy bien que, si ocurriese el caso 
a que se ha referido el Honorable señor Bul­
nes, y no hubiere Corte Suprema a la cual 
apelar de un acto de esta esp'ecie, el Con­
greso tiene el resorte de la acusación consti­
tucional, que establece la Constitución Po­
lítica del Estado, contra los Ministros res­
ponsables o contra el propio Presidente de la 
República, para remediar la situación a to­
das vistas ilegal e inconstitucional que se 
habría producido .. 

El :leñor ROSALES.- Él Honorable señor 
Godoy no es abogado. 

El señor BULNES .--¿Me permite una in­
terrupción, Honorable Diputado? 

.El señor GODOY.-Con mucho gusto. 
El señor BULNES.-El resorte de la Consti­

tución Política del Estado es un mecanismo 
extremo, del que se puede hacer uso en el 
caso positivo a que nos referimos de la Corte 
Supremf\, pero que no puede usarse en cada 
caso. 

Cuando se nombra ilegalmente a un Juez 
de Subdelegación de una Subdelegación cual­
quiera o cuando se comete cualquier menuda 
transgresión de la ley, la Cámara cumple su 
deber al representar esa transgresión de la 
ley, pero no-puede llegar al extremo de acu­
sar a un Ministro de Estado o de acusar a 
Su ExcelenCia el Presidente de la República, 
promoviendo una tremenda crisis, por una 
ilegalidad de esa naturaleza. 

El señor GODOY.-Ese es un punto de vis­
ta puramente racional de Su Señoría. 

El señor BULNES.-Por 10 demás ... 
El señor GODOY.-Porque en la historia 

de nuestro Parlamento se registran numero­
sas acusaciones de orden constitucional pro­
movidas por causas, si se quiere, todava in­
feriores a la hipótesis que Su Señoría pro­
pone. 

El señor ROSSETTI.-¿Me concede una in­
terrupción, Honorable colega? 

El señor GODOY.-Como no. 
El .señor ROSSETTL-El Honorable señor 

Godoy ha planteado una cuestión que tam­
bién conviene que sea dilucidada en la Sala 

y es la siguiente: Su Señoría cree que si hay 
recursos judiciales, y puede el perjudicadO 
recurrir a los Tribunales, no es lógico que 
venga al Congreso a pedir un pronuncia­
miento. 

Parece que esa fuera la teoría de Su Se­
iloria. 

El señor GODOY. - Más adelante voy a 
desarrollar mi pensamiento. 

El señor ROSSETTL-En este aspecto, y 
para evitar que Su Señoría incurra en un 
racionamiento que puede ser inadecuado al 
asunto en debate, quería decirle que en el 
caso personal, cuando se produce un nom­
bramier:to ilegal o una persona es privada 
ilegalmente de su cargo, sólo dispone de una 
acción de carácter pecuniario que perseguir 
por los Tribunales de Justicia. En virtud de 
una sentencia judicial, después de un pleito, 
puede repararse pecuniariamente al funcio­
nario el mal que se le ha causado. Así ocu­
rrió, por ejemplo, con el señor Jaramillo. 
Fué eliminado de su cargo y pudo acusar a 
los i\IIinistros que lo exoneraron y cobrarles 
una indemnización, pero no pudo co¡'ocarse 
otra vez en el puesto porque no era función 
de los Tribunales de Justicia reponerlo, pues 
no hay ninguna ley que los autorice para 
ello. 

En estos casos sólo hay derecho a ordenar 
llna indemnización pecuniaria y, si hay de­
lito, a pedir la pena correspondiente; pero, 
de ningún modo, a ordenar la restauración 
del funcionario en el puesto del cual fué pri­
vado. 

El señor GODOY.-¿Cree Su señoría Que, 
aprobado este proyecto, se puede lograr la 
reposición? 

El señor ROSSETTI.--Sí, señor Diputado ... 
El señor GODOY.-¿ Vale decir, que tiene 

el carácter de obligatoriedad? 
El señor ROSSETTL-No. 
El señor GODOY.-No la tiene, evidente-

mente. 
El señor MELEJ.-Es una mera opinión. 
El seüor GODOY.-No la tiene. 
El señor ROSSETTI.---Evidentemente Que 

no. Aprobado este proyecto de acuerdo, en 
virtud de él, por sí sólo, no está el Gobierno 
obligado a reponer en su cargo al señor Oje­
da, porque la Cámara no tiene imper10 en 
este sentido pero Se preparan, en virtUd de 
esta clase de acuerdos, otra clase de actua­
ciones y razones de carácter político que pue­
den obligar al Gobierno a reparar el daño 
causado. 

El señor GODOY.-Eso puede decirse que 
es una "carambola can efecto». 

-HABLAN VARIOS SEÑ'ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señOr COLOMA (Presidente).-Honora­
ble señor Melej, Honorable señor Rossetti, 
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está Con la palabra el Honorable señor Go­
doy. 

El seÍ10r DURAN (don Julio) .-Es una re­
ccmendación al Presidente. 

El s('flor COLOMA (Presidente).- ¡ Honora­
bie señor Durán! 

El S21'10, GODOY.--8eñor Presidente, voy 
a continuar en mi razonamiento. ¿Por qué 
he dicho. Honorables colegas, (jue, a nuestro 
modo cíe ver, carece de validez la resolución 
que se propone a la aceptación de la Hono­
rable Cámara? Porque con ella no se produ­
cirán 10.1' efectos ni se lograrán los objetivos 
que se hall propuesto. Ni el que inició esta 
,cuestión. que ha sido promovida personal­
mente por el afectado, ni los partidos, a tra­
ves de sus respectivos parlamentarios que la 
han hecho suya. ni el propio Congreso, al 
aceptarla por la mayoría, l'ograrán lo que 
estiman de justicia, esto es, la reposición del 
funcionario al cargo del cual discutiblemente 
ha .sido removido. 

¿Qué se persigue, entonces, Honorable Cá­
mara? El Honorable señor Rossetti, con muy 
buena voluntad, nos dice: lograr que, me­
diante ciertos efectos políticos que puedan 
producirse, ésta situacióll se arregle. No €e 
trata de colocarnos en situaciones más o me­
nos ambiguas, que pueden o no pueden pro­
ducirse. Yo creo que, por la propia seriedad 
del ParlGmento, ante un pronunciamiento 
tan categórico de una sentencia como ésta, 
conviene dejar las cosas en su punto y me­
dida, o seá, en su proporción exacta. 

El señor BULNES.-¿Me permite, Honora­
ble colega? 

El seno!" GODOY.-Cómo no. 
El señor BULNES.- El Honorable colega ha 

reconocido, en el curso de su exposición, que 
considera perfectamente posible que un Di­
putado individualmente formule observacio­
nes respecto de la. constitucionalidad o lega­
lidad nf' un decreto del Ejecutivo. 

El sf'ñol' GODOY.-Ya lo he dicho. 

El seüol' BULNES.-Y ha dicho. incluso .. 
Que en más de una oportunidad ha hecho 
I1bservaciones de esa naturaleza, como las 
han hecho la mayoría de los Honorables co­
legas. Pues bien, todas aquellas facultades de 
fiscalizar:ión que puede ejercer un Diputado 
individualmente, puede ejercerlas la Cámara 
colectivamente. Todas las observaciones Que 
haga un Dinutado individualmente pueden 
transformarse en un acuerdo de la Cámara, 
porque la Constitución no otorga más atri­
buciones fL~calizadoras a cada Diputado en 
particu)ar que a la Corporación en conjunto. 
Sería absurdo e ilógico que se otorgaran más 
facultades fiscalizadoras a Un Diputado in­
rlividualmente Que a la Cámara en con­
junto ... 

El señor COLOMA IPresidenteL-Permí­
tame, Honorable Diputado. 

Ha terminado el tiempo de la Tabla de 
Fár.il Despacho. 

FoI señor BERMAN.-¡Era más difícil el 
clesnacho! ... 

:L-CODIGO DE AERONAUTICA. - VOTA­
CJON DEL PROYECTO RESPECTIVO 

El señor COLOMA (Presidente). - E:'l.~1) 
pre::o€nte II la Honorable Cámara que. a las 
<iiecisieie horas cuarenta minutos, debe vn­

tarse el proyecto sobre Código de Aer<>n:'!c;­
t.ica. 

'l.-COl\'IPATIBILIDj~.D ENTRE EL DES­
AHUCIO Y LA PENSION DE RETIRO O 
MON'I'EPIO DEL PERSONAL DEL CUER­
PO DE CARABINEROS DE CHILE. 

El señor COLOMA (Presidente).-Entran­
do al Orden del Día, corresponde ocuparse 
del proyecto que concede desahucio al Cuer­
po de Carabineros. 

El proyecto está impreso a "roneo". 
Diputado Informante, de la Comisión de 

(';¡obierno Interior, es el Honorable señor Gar­
deweg, y de la Comisión de Hacienda, el 
Honorable señor Santa Cruz. 

El señor SECRETARIO.-Dice el proyecto 
de ley: 

"Artículo 1.0. - Establécese una lndemrl'l~ 

zaeión de desahucio para el personal de Ca­
rabineros de Chile, compatible con la pen­
lilón de retiro o montepío. Esta indemnización 
será pagada por la Caja de Previsión ne Ca­
rabineros, previo Decreto Supremo. 

Artículo 2.0. - Esta indemnización consili­
tirá en el pago de un mes de sueldo de que 
está en posesión el personal a la fecha de su 
baJa, por cada año o fracción superior a seis 
meses de servicios efectivos válidos para el 

~etiro, con un máximo eauivalente a vebre 
meses de sueldo. 

Para los efectos del presente artículo y dpI 
N.O 7 de ~sta ley, se entenderá como sueldo 
el total de i'emuneraciol\les sobre las cuale'l 
impone el personal a la Caja d¡¡ Previsión de 
Carabineros. 

Artículo 3.0. - El tiempo servido en otras 
reparticiones públicas válido paJ1l. el retiro, 
no será r:onsiderado para los efectos del 
desahuuo al personal que ingrese en lo suce­
..,ivo a Carabineros de Chile. El personal que 
se reincorpore a la institución no tendrá de­
recho a que se le compute el tiempo servido 
con anterioridad, sino después de completar 
diez años de imposiciones al Fondo de Des­
ahucia de Carabineros. En C3.S0 de no cumplir 
con este requiSito, el monto del desahucio se 
establecerá de acuerdo con sus años de im­
posiciones. 

Artículo 4.0. - No tendrá derecho al pago 
de desahucio, pero sí a la devolución de SU.'3 

imposiciones sin intereses el personal que 
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deje de pertenecer a la institución por las 
causales que se indican: 

al Destitución o separación del servicio. 
por orden judicial o administrativa; 

b) Llamado a calificar servicios; 
e) Baja con nota de fealdad que será a.e· 

bidamente determinada en el reglamento elB 
la presente ley; 

dl Baja por gracia, y 
el Renuncia del empleo. 
Sin embargo, el personal a que se renere 

el presente artículo y cuya baja se produzc.a 
con anterioridad al 1.0 de nov1.embre de 19M) 
no tendrá derecho a la devolución de las 1m­
posiciones indicadas. 

Artículo 5 .. 0 - Tendrán derecho a percib'r 
la indemnización de desahucio por falleci­
miento del personal de Carabineros de Chl1e, 
aquellas personas a quienes les corresponde­
ría gozar de la pensión de montepío del C:ill­

san te, aun cuando la pensión no se haga 
efectiva por no reunir los años de servicios 
que requiera la Ley de RetIro y Montepío. SI 
el fallecimiento ocurriere por actos del ser~ 
vicio y a consecuencia directa de él, el des­
ahucio será de 20 m.eses de '3 ueldo. A falta de 
los beneficiarlos indicados, los herederos le­
gales del causante tendrán derecho a la de­
volución de los descuentos hechos para el 
desahucio, sin intereses. 

Artículo 6.0. - Para formar el fondo de 
desahucio, establécese, a contar desde el día 
1.0 del mes sigu1ent"8 de la promulgación ac: 
la presente ley, un descuento del 5% sobre 
los sueldos del personal de Carabineros de 
Chile. 

Estos fondos ingresarán a la Caja de Pre­
visión de Carabineros, la que registrará su 
valor en una cuenta especial que se deno­
minará "Fondo de desahucio del Personal de 
Carabineros'. 

El monto en que se reduzcan los haberes 
del personal, como consecuencia de estas im­
posiciones, no estará afecto al impuesto a la 
renta. 

Establécese un descuento del 5 oio sobre las 
pensiones de retiro y montepío del personal. 
siempre que el beneficiario tenga derecho a 
desahucio. 'Este descuento se hará efectivo 
hasta el 31 de diciembre de 1967, pudiendo 
el Presidente de la República prorrogarlo por 
por un períOdO que no exceda de 5 años. 

Artículo 7.0- El tiempo por el cual se ha 
recibido desahucio o devuelto imposiciones 
no será computable para la liquidación ele 
un nuevo desahucio. 

Artículo 8.0- La presente ley regirá desde 
la fecha de su publicación en el "Diario 
Oficial". 

Artículos transitorios 

Articulo 1.0- El personal que se retire du­
l'aote el primer año de la vigencia de esta ley, 

o los beneficiarios a que se refiere el artíc:ll­
lo 5.0, percibirán el desahucio correspondien­
te al completarse un año de de~cuentos. 

A.rtículo 2.0-·- Autorízase al Presidente de 
la República para que, a contar de la fecha 
de la publIcación de la presente ley, púeda 
reincorporar al Cuerpo de Carabineros de 
Chile al personal civil de Carabineros que 
fué llamado a retiro por Decreto Supremo del 
Ministerio del Interior N.o 2.0·'10. de 13 de 
abril de 1945, reconociéndole la antigüedad 
y demás derechos que tenía adquiridos a" la 
fecha de S~l alejamiento del Servicio. Igual­
rnC'1te se le reconocerá para todos los efectos 
le.gales y reglamentarios, como efectivamente 
SP"vidQ. el tiempo que haya permanecido fue­
ra de la Institución, sin que se le considere 
como rCincorpcl;,ado para los efectos de lo 
(;ispuest,o en el articulo 3.0 de la presente ley; 
estos mismos derechos tendri el personal 
~omprcndido en el referido decreto y Que fué 
leincorporado con anterioridad a esta ley. 

Este personal no tendrá derecho a imue­
trar el pago de sueldos y otros emolumentos 
por el tiempo que estuvo ausente del Servicio. 

Artículo 3.0- El persona! a que se refiere 
el artículo anterior, que no pueda ser rein­
corporado por estar llenadas las plazas que 
oC'::Ipaban al momento de su retiro, o por 
otra causa, tendrá derecho a un abono de 
hasta cinco años de servicios, para los efec­
tos de su retiro y qUinquenios, y a que se le 
reliquide su pensión de retiro de acuerdo con 
la ley N.O 8,766, de 26 de marz~ de 1947, a la 
cual se imputara el gasto que importe rUcha 
reliquidación. 

Aquellos que se acojan a los beneficios Que 
concede este artículo, no podrán ser rein­
corporados. 

Artículo 4.0- La familia de los empleado& 
fallecidos, a que se refiere el artículo 2.0 
transitorio, tendrá derecho a que su pensión 
de montepío se reliqulde incluyendo el abo­
no de tiempo consultado en el artículo ante­
rior, con arreglo a las disposiciones de la 
ley N.O 8,766". 

El señor COLOMA (PrFsidente).- En dis-' 
cusión general el proyecto. 

El señor GARDEWEG.-- Pido la palabra.. 
El señor COLOMA (Presidente).- PuedE! 

usar de ella, Su Señoría. 

El señor GARDEWEG.- Debo cumplir, .3e­
ñor Presidente, con el enca-rg'J de h Comi J 

s!ón de Gobierno Interhr d~ informar a la 
Honorable Cámara de los fundamentos y an­
tecedentes q'le ella ha tenido en vista para 
dar su aprnbación al Mensaje del Ejecutivo 
que concede una indemnizació!l de de¡:;ahu­
cio compatible con la pP1"Islón de retiro o 
montepío al personal de Cg "a!Jineros de Chile 

Este proyecto, señor Presidente, fué cal!­
ficado 1)or esta Ho·'.orahle C~'>mara de sums 
urgencia. Y a este respecto, debo representar 
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a la Honorable Corporación la inconvenienci3 
de dar esta calificación a proye~tos que son 
de lato conocimiento. Si bien es del'to que 
esta observación no sería totalmente aplica­
da al presente caso, porque ya, 1::1 Comisión 
de Gobierno Interior había estudiado la ma­
teria en un proyecto similar al comenzar es­
te año, DO es menos cierto que revisarlo con 
la debida atención y acuciosidad, por la im­
portancia de sus estipulaciones. exige un 
maduro examen que, en la precipitación de 
"inca dí:cs que concede el Reglamento, no 
siempre se compadc~~e con esa importanda y 
podría, '1luchas veces, cometerse una injm;ti­
cia al dejal'se vacíos en la ley Que no eon­
templaran todas las necesidades que una le­
gislación de esta naturaleza requiere. 

Si bien es efectivo. también, señor Presidente, 
que la Comisión de Gobisrno Interior le p!'es­
té a este proyecto de ley toda la atención que 
>:e merecía, ya que estuvo estudiándolo o.u­
rU::J.te tres largas sesiones. no lo es menos que, 
en el concepto del Diputado que habla, no ya 
como Informante, sino como Diputado, este 
proyecto pudo ser mejorado por cuanto se 
dejó latente una omisión que voy a señalar 
más adelante. 

Como lo he expresado, señor Pn~sidente, 
el Mensaje del Ejecutivo es idéntico, o casi 
idéntico, a una disposición contenida en lo 
que hoyes la ley 8, 766 y que fué informada 
por la misma Comisión de Gobierno Inte­
rior, con fecha 19 de febrero último. 

Al entrar a estudiar la Comisión de Gobier­
no Interior este Mensaje, tuvo, en consecuen­
cia, presente este estudio, que ya había hecho 
anteriormente para compararlo con las dis­
posiciones de este Mensaje y, al mismo tiem­
po, con las indicaciones que, como un pro­
yecto sobre la misma materia, habían pre­
sentado los Honorables Diputados Comunis­
tas sefiores Berman, Díaz Iturrieta y Godoy. 

La Comisión hizo su estudio en forma com­
parativa y tomó, finalmente, come;> base para 
su estudio definitivo, el proyecto contenido 
en el último Mensaje del Ejecutivo, que com" 
pletaba algunas disposiciones del Mensaj e 
considerado por la misma Comisión en fe­
brero de este año y en algunas partes consi­
deró, sin aprobarlo solamente en un solo ca­
so, las indicaciones contenidas en el proyecto 
de los Diputados Comunistas. 

El proyecto tiene por objeto, como ya se ha 
expresado, establecer una indemnización de des­
whucio parae[ [p€rsonal de Carabineros de Chile, 
compatible con la pensión de retiro y montepío. 
La procedencia misma de este derecho, de esta 
indemnización para el Cuerpo de Carabineros no 
creo Que sea una materia que necesite explicar 

con latitud a la Honorable Cámara. Es un prin­
cipio ya aceptado en nuestra legislaCión para el 
personal de los Ferr<Jcarriles del Estado, para la 
Administración Civil, y no hace apenas 15 dí~s, 

se discutió en la Cámara un proyecto de la misma 

naturalezo" para el personal de las Fuerzas Ar­
mada~. Si pal';], esas reparticiones es perfl'ctamen­
te aceptable esta indemnización, para el Cuerpo 
de Carabineros, en concepto del Diputado que 
habla. es aún más calificada. Sin negar el del'€cho 
que pu'?den tener los otros servicios y, especial­
ment2, el Ejército, ningún servidor público como 
el Carabinero, ya sea en sus clases o y,c sec1 en 

sus Oficiales, tiene una dedicación, un sacrifi­
cio y cm esfuerzo mayor que el de Ca:abinl'::os 
de Chi.2e. que debe dedicar única y exclusíva­
n,(:E!e tmh<s las horas de su servicio qJ C'lm­
plim:en;,o C:e ,sus obligaciones funcionales. Es así 
como des;;ués de 5, 10, 15, 20 Y 30 años, cuar.do 
ll~;;a la jt,bihción, esto personal del CuerDo de 
Carabinel"Os física y espiritualmente queda -espe­
cialmente descalificado para poder ejercer '2C,' 

facilidad. con aptitUd, con cierta seguridud. cl;;11-
quiera otra función que le per-mita mejr,rar m 
standard de vida, si la posible jubilación ('ue 
obtenga fLI.E"::'''Lt escaE:a en los años veniderus. . 

En con~ec;.wncia, señor Presidente, a bs an~e­
cedentes y argumentaciones que se han hecho 
valer en esta Honorable Cámara para aceptar 13. 
indemnización de desahucio para el personal de 
las Fuerzas Armadas, de Ferrocarriles y de la 
Administración Pública, hay que agregar las ya 
enunciadas para el persona~ del Cuerpo de Cara­
bineros, que la justifican con innegable equidad. 

Esta indemnización consistirá en el pago de ue 
mes del sueldo de que esté en posesión la per­
sona a la fecha de su baja por cada ano o 
fracción de 6 meses de servicios efectivos, vá­
lidos para el retiro, con un máximum eqmvalente 
a 20 meses de sueldo. Esta indemnización será. 
de cargo exclUSIVamente del Cuerpo de Carabi­

neros y Se financia con un descuento del 5 pOlO 

ciento de las remuneraciones que perciba el per­
sonal de Carabineros jubilado, en' el momento 
en que se decrete SU jUbilación.' 

En el proyecto primitivo, despaChado el 19 de 
febrero del presente año por la Comisión dI" 
Gobierno InteriC'r, y en el Mensaje que conocio 
esta Comisión durante esta Legislatura, se esta­

blecía que este derecho regiría desde el 1.0 de 
enero de 1947, o sea, se le daba un efecto retro­
activo; y lo concedía a todo el personal que hu­
biera jubilado hasta la fecha de la promulgación 
de esta ley, permitiéndole percibir una indemni­
zación equivalente a 20 años de servicios con la. 
remuneración actual correspondiente. 

El articulo 1.0 fué aprobado en una de las prI­
meras sesiones de la Comisión de Gobierno In­
terior Establecia este derecho para el personal 
retirado. Posteriormente, hubo necesidad de rea­
brir debate sobre él, porque los funcionarios que 
representaban al Ministro del Interior en lo' de­
bates de la Comisión, entre los cuales se conta­
ban el Director General de Carabineros y el Pre­
fecto Jefe de la Intende:lcia de Smtiag'o, exure­
saron que, despUés de uní, 'e e,' udio hecho ¡y'!" 
la Directiva del Cuerpo y (le caJculos más prec'­
f;OS hechos a última hon. ¡¡"fa establecer en for­
ma más precisa el gasto que significaba la. le,., 
8e llegó a la triste conc1usi-m de que, si se apro­
baba la ley con efecto rl'troactivo hasta el 1.0 
de enero "de 1947, como se proponía en el Men­
saje y como ya se habia aprobado en el proyp('to 
anterior, la ley quedaba totalmente dt'sfinanc!J.-
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da. Y quedaba desfinanciada porque, hasta la fe­
cha en que se discutía el proyecto, se habian re­
urado del Cuerpo de Carabineros 419 miembnl8 
':le la Insütución, a los cuales les correi3ponJerh 
UQ def<ahucio equivalente a 23.638,375.42 re~os. 

y como en este Mensaje, a la inversa del Men­
saj" anterior, no se considerab3 ningún aporte 
del Fisco para poder fi:1anciar el déficit que se 
prcctuciría reconociendo a este personal el den;­
cho " indemnización, la ley quedsría totalm€nte 
desfinandada, 

Fué m:a sorpresa, 'Eño!' Pn~sídente, para la 
COmisión el anuncio de que numerosos funciona" 
ríos d;>~ Cuprpo de Carabineros que Se habían re­
tira(K f'stf afio, :~o gozarían de dichos tenefkios, 
a pe,sar de que cuando ellos aím estaban en ser­
vido, .se hallaba apl'CbRdo Bl proyecto por la Co­
misión de Gobierno Interior, y 0e que este dere­
cho l;C había ge,'tado dEsde hacía más de año y 
n~ed10 en el Gobierno y en el propio Cuerpo, es d€­
cir, c:uando 'Ollas habían adquirido la seguridad d:: 
que, al retirarse, disfrutarían de Esta indemnIza­
ción. 

La Comisión de Gobierno Interior y el Go­
bienIO estudiarOn l';(.amente esta indicación del 
GenEral de Carabineros Y, sin mayor tiempo, pOl' 
la premura propia d2 la "urna urgencia de este 
proyecto, hubo qUE aceptar la tesis de la Direc­
ción General de Carabineros, en orden a que no 
se ilElJía daT efecto retroactivo a esta ley, y qu'.' 
,;ó10 regiría la indemn'ización desde que la ley 
se promulgara. 

El <>eñor GONZALEZ :vrADARIAGA.- ¿Me 
permite, seúor Diputado? 

El Sf'fiOr GARDEW1EG.- Cen todo gusto. 
El ,'>?l1or GONZALEZ MADARIAGA.-- Era U!I 

caso distinto, 
De$€o indicar a ,se,[ ~ñoria algo de lo que me 

parece conveniente dejar constancia. 
El proyecto l'Bferenw al Cuerpo de Carabinero~ 

tiene las mismas bases del que Be despach6 en 
f¡¡,vor de la>: Fuerza", Annadas; pero creo que el 
proyf'cto en favor de las Fuerza" Armada~. que 
emp!Czó a l-egir r1esde el primero de fEbrero de 
este afio, habiendo dado el Congreso esa retroac:. 
tividad, pUdo ser financiadO, porque se habían 
hecho los d.[SCUEl1t<l'S al personal de las ]uerzM 
Armadas deSde esa fecha. 

El "elÍor GAR:DEWElG.- Lo iba a decIr. 
E; seúor GO~ZALEZ MADARIAGA.- y en el 

·caso de los Carabineros, no ha habido ese des­
cuento; de moc!o qUe obligatoriamente no pOdla 
tener retl'Oactividad esta ley, a pesar de la bue· 
na voluntad de los miembros de la Comis!ún. 

El señor GARDE\V1EG.- En el curso de mUl 
übservaciones lo iba a hacer nc,tar, 

E1 señor PIZARRa (don AbelardO:I.- Sobre to­
do. consta en '01 informe dado por los tecnlco-,,; 
y es conveniente que no 132 piense que ha habi­
do falta de bUEna voluntad para reS01YH la 
cue.,tión, pues 10., hechos ocurrieron como lo ha 
'(notado el Honorable señor González Madal'1a­
ga, 

El señor GARDE'W'EG.- Efectivamente, lo 
qUe se dijo -y es también lo que he querido ex. 
presar a esta Honorable Cámara- es que las cir­
cunstancias señaladas hacían imposible estable­
cer esa retroactividad. En efecto. como lo ha 
manifestado el Ho:norable lOeñor González Ma­
dat'iaga, incidía respecto del proyecto de Carabl-

nero la situación en que se halló el personal del 
Ejército. Es una omisión, señor Presidente, que 
no hay d1lda que cansa graves perjuicios al per­
sonal del Cuerpo de Carabineros, Estoy f'eguro 
de que si la Comisión de Gobierno Interior no 
hubiera e"ta<lo abocada a la exigencia del plazo 
perentorio de cinco días, habría tenido la posibi­
lidad de recurrir a los Poderes Públicos, al señor 
Mini~tro elel Interior, para que concurriera al se. 
no de la Comisión, a estudiar un proc.2oimiento 
que pudiera salvar esta grave omisión, que afec­
ta a un perooonal que se va a sentir defraudado '! 
qUE, por estar ya en retiro, no podrá sentirse res: 
pa1do, pues, por .'er ya poco menos que anóni­
mo no ti1Cne cómo llegar a las altas esferas gu­
bernativas a defenderse. 

El señor ROSSETTI.- Tiene toda la razón Su 
Señoria. 

El señor GARDEWEG,- Esas persona:;, por 
otra, parte, Be habían retirado del s.ervicio, como 
ya lo he expre.sado, en la seguridad dada por el 
GObierno, de qUe este proyecto se concretarla en 
una ley con efecto retroactivo. 

Con posterioridad al EstUdio que hizo la Comi­
sión de Gobierno Interior, he creido necesario 
buscar un procedimiento que no deje totalmente 
abandonado a este personal y, a este efecto, he 
formulado unas indicaciones que en su oportu_ 
nidad, en la Comisión respectiv~, fundamentaré 
y qUe no voy a le~r para no dilatar este informe. 

El señor YAÑEZ.- Pido la palabra. 
El Eeñor BERMAN.- Pido la palabra, S€ñor 

Presidente. 
El señOr GARDElWEG,- El artículo 4.0 del 

proyecto dice lo siguiente: 
"Artículo 4.0- No tendrá derecho al pago dl'l 

desahucio, pero sí a la devolución de sus impo­
siciones sin int.ereses, €l Persol1al que deje de 
pertenecer a la Institución, por las causaIe.! qua 
¿e indican: 

a) Destitución o EeparaCÍón del servicio ¡>CT or-
den ,~udicial o administrativa; , 

b) Llamado a calificar serviclos-
c) Baja con nota de fealdad, q~e será deblda~ 

mente determinada en el reglamento de la pre­
rente ley; 

d) Baja por gracia; y 
el REnuncia del empleo". 
y 13e contempla en esta disposiCión Un inciso 

final que dice: 
"Sin embargo, el personal a que se refiere el 

presente artículo, y cuya baja se prOduzca con 
anterioridad rJ 1, o de noviembre de 1950, no 
tendrá derecho a la devolución de las imposi­
ciones indicadas". 

Quiero referirme por unos instantes a una ma­
teria qUé' se contiene en este artículo, y que tan­
to ~n la discusión de este Men.saje como en la 
discu13ión del informe despachado ahOra último 
promovió apaSionadas diSCUSiones en el seno de 
la Comisión, por cuanto se trataba de algo con­
siderado como Un derecho del CUal no podla 
despojarse ,,1 personal de Carabineros O sea 
aeñor Presidente, qUe a esa.s personas' que n¿ 
tendrían d{'recho a desahucio por la.s causales 
que se InVOcan en las letras del artículo que he 
leído, no se les podría privar de las indemniza­
ciones que habían acumulado durante los cuatro. 
cinco, seis o siete años ... 

El señor ROSSETI'I.- ¡QUe eran de su pro­
piedad! 
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El señor GARDEWEG.- ... y que constitui­
rían. en concepto de algunos HonorablelS Dipu­
tadoS, un peculio personal. 

Sobre esta materia se defendieron dos tesis: 
1ma que estimaba que este descuento del 5 010 
no podla considerarse ampliamente como que 
constituía un peculio particularísimo del Oficial 
o del carabinero a quien se le hubiera hecho, 
desde el momento en qUe se incorporaba a e6te 
fendo dp desahucio del personal de Carabineros 
que, en definitiva, es un fondo de seguridad EQ­

cia1 y no una cuenta personal para cada uno de 
sus miembros. Porque no se puede pensar OUe! 
con sólo el descuento del 5 por ciento a cada 
uno de ellos vaya a fabricarse un desahudo equi­
valente a los 20 años de .óueIdo que se' les otor­
garía en el momento del retiro o jubilación. 

Hubo quienes pensaron --y, entre ellelS, el Di­
putado que haJ:yla- que este descuento del 5 por 
ciento no era propiamente un peculio personal, 
sino una colaboración, un esfuerzo de todo el 
Cuerpo de Carabineros para ayudarse recíproca­
mente con el objeto de que los que se fueran 
retirando o jubilandO pudieran tener esta in­
demnización que, en definitiva, a todos les iba 
a producir un gran beneficio. 

La otra tesis, señor Presidente, considera'ba 
qUe este descuento constituía un peculio perso­
nal de cada uno, y que, además de la sanción 
qUe ya tenía que sufrir el carabinero al ser des­
tituido llamado a calificar servicios, dado de ba­
ja, etcétera. no era posible privarle de e~te 5 por 
ciento de descuento en sus remuneraciones. 

Los técnicos que informaban a la Comisión de 
Gobierno Interior dierOn también otras razones: 
al aceptarse que el personal qUe se retirara ma­
ñana o en el curso del año tuviera el dereCho de 
poder reclamar el valor de estas imposiciones, ~e 
producía Un doble peligro. En primer lugar, pc­
nía en peligro efectivo el financiamiento de la 
ley, teniendo en cuenta la idiosincrasia de nues­
tro pueblo, pues por lograr una pequeña suma 
de diner.o acumulado durante dos o tres o cua­
tro años, y poder disponer de un pequeño capi­
tal para negocios o algÚn trabajo, el carabinero 
podría pedir ser dado de baja a fin de quedar 
en situación de usufructuar de dicho capital, con 
la esperanza de qUe más tarde podría, COn los 
antecedentes de buena conducta o de cualquiera 
ctra naturalezft, pedir su reincorporación y SF>­

guir sirviendo y percibiendo, a la vez, por ',ste 
motivo, los beneficios de este desahucio. 

Y, en segundo lugar, porque la Dirección Ge­
neral del Cuerpo de Carabineros consideraba y 
oonsidera que el darles este derecho de inmedia­
to, constitUYe un grava peligro, pues los carabi­
neros en nuestro país tienen, en general, suel­
dos muy bajos, que no e6tán de acuerdo Con el 
sacrificio que se les impone. Sin embargo, a 
pesar de todo esto, ellos se mantienen con cari­
ño en la institución sólo por un espíritu de cuer­
po, adquirido en la convivencia, en la di.óciplina 
y en el ejemplo de :SUS superiores. 

Pero, señor Presidente, por una parte, si se les 
otorga posibilidades de retirarse, llevándose un 
pequeño capital, se les induciría a hacerlo en 
gran nümero. Y si l10y la dotación total del 
CUerpo de Carabineros flaquea, porque, según 
se exprei5ó, no menos de 500 plazas, anualmente, 
están sin llenarse, con esta franquicia que se les 
diera disminuiría enormemente el número de 
ellos. Y, por otro ladO, pOdría constituír un gra-

ve peligro para la seguridad social el qUe no se 
les otorgara dicho beneficio. 

Entre estos dos criterios, la ComisiÓn llego !t 

una conclusión intermedia que contemplaba una 
y otra situación. 
. La Dirección de la institución mencionada cree 
que en el plazo de treS años el carabinero ha­
brá tenido mejoría en su renta y se habrá al­
canzado a inculcarle la inconveniencia de de~ 

jarse seduclr par un plat{) de lentejas, como pu­
diera considerarse este recibo inmediato de una. 
pequeña canttdad de dinero. Ademfus, los nue. 
vos carabineros sabrían que durante el plazo de 
tres años no iban a redbir esta remuneraCión. 

Como consecuencia de todo esto, se llegó a la 
conclusión de que el descuento de un cinco por 
ciento se podría devolver, pero a partir del l.!) 
de noviembre de 1950, vale decir, de aqui a tres 
ailos. 

ED esa forma la Comisión de Gobierno In­
terior, cOlltemplando el derecho de los carabine­
ros y las necesidades de un buen servicio, re­
comienda a Ll Honorable Cámara que no altere 
el artículo 4.0 y lo apruebe en la. forma que 
viene redactado, porque es el producto de un 
largo cambio de ideas directo entre los miembros 
de la Comisión y el personal directivo del Cuerpo 
de Carabineros, que tiene la responsabilidad del 
servicio. 

Los artículos que vienen a continuación, señor 
Presidente, se refieren a materias que se relacio­
nan con el derechc que tienen a percibir esta in­
demnización los deudos del carabinero en el caso 
que falleciera; con el derecho de dar esta pen­
sión de 20 años a los deudos del carabinero que 
falleciere en actos de servicio o a consecuencias 
directas de él; y también con el derecho que ten­
drían los herederos legales a percibir los benefi­
cios, indicados en el proyecto de ley en debate, 
como la, devolución de los descuentos hechos por 
el desahucio, pero sin intereses. 

Este proyecto, señor Presidente, se financia. 
como lo expresé al iniciar mi informe, con el des­
cuento del cinco por ciento, y las remuneracio­
nes que le correspondería percibir al carabine-
1'0 en el momento de obtener su jubilación nn 
cuentan, por el proyecto en debate, un solo cen­
tavo a la Caja Fiscal, pues se pagará directa­
mente por la Caja de Previsión de los Carabine­
ros de Chile. Este mismo proyecto contienil 
también algunos artículos transitorios. Me voy a 
ocupar única y exclusivamente del primero de 
ellos porque, según me he impuesto -por el infor­
me de la Comisión de Hacienda, ésta ha desglo­
sado las materias qUe corres¡ponden a los artícu­
los 2.0, 3.0 Y 4.0 transitorios. 

En el artículo 1.0, transitorio, se contiene la 
disposición que hace posible el financiamiento 
de este proyecto de ley. 

El señor Y AJ\ÍEZ. - ¿ Se han desglosado los ar­
tículos 2.0, 3.0 Y 4.0 del proyecto de la Comi­
sión de Gobierno Interior? 

El señor GARDEWEG.- Los transitorios. 
El señor Y AJ\ÍEZ . - ¡Ah 1 
El señor GARDEWEG.- Dice el artículo 1.0, 

transitorio, que "el personal que se retire du­
rante el primer año de la vigencia de esta ley, 
o los beneficiarios a que se refiere el artículo 5.0. 
percibirán el desahucio corespondiente al com­
pletarse un año de descuentos". 
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Esta dispos1ción, señor Presidente, tiene por 
objeto suplir la omisión que se tuvo con el Cuer­
po de Carabineros de hacer los descuentos con 
la anticipación con que lo hizo el Ejército. Y co­
mo es necesario capitalizar para poder pagar los 
aesahuclOS, se establece, por este articulo 1.0 
transitono, que ellos no se pOdrán pagar sino 
hasta completarse un año de descuentos. 

El señor LABBE.- ¿Quiere perm1tIrme una 
interrupción, Honorable colega? 

El seño.r GARDEWEG.- Con mucho gusto. 
El señor LABBE.- Señur Presidente, muy 

completa ha sido la exposición que ha hecho el 
Honorable colega en nombre de la Comisión de 
Gobierno Interior. Acaba de tocar el Honorable 
senor Cardeweg el informe de la Comisión de 
Hacienda para indicar que ha desglOSado los ar­
tlculos 2. o, ;S. o y 4. o transitorios. La Comisión 
de Hacienda ha tenido corno fundamento para 
ello. según se dice a la ligera, la falta de finan­
CIamIento. Pero veo que la Comisión de Gobier­
no Interior, que preside el Honorable señor Gar­
deweg y de la cual es, al mismo tiempo, DIputa­
do Informante de este proyecto, consigna en el 
cuerpo de su informe lo siguiente: "Por razones 
que explicó la Dirección General y que tienen por 
objeto reparar una injusticia que ¡¡;e haj;¡rla co­
mf:t!do con el retiro de estos funcionarios, se au­
toriza ahora al Presidente de la República para 
reincorporarlos, reconociéndoseles la antigüedad 
y demás aerechos que tenían a la fecha de su 
alejamiento. Estos empleados cuentan con las 
plazas suficientes, pues ellas figuran en el Pre­
<iupuesto y eXlglan una ley para ser suprimi­
das". 

De aquí,. s:ñor Presidente, del informe mismo 
de la ComlSlOn de Gobierno Interior Con el aser­
t~ de la Dirección General del Cue~po de Carll.-
1>meros y con la referencia a los Presupuestos 
se. desprende, precisamente, que tienen iinanCla~ 
nuento es~os artículos 2. o, 3.0 y 4. o transito­
nos. A .n:~ me agradaría que algún miembro de 
la ComlslOn de Hacienda diera una explicación 
sobre este particular, porque, en el hecho, se 
c~ntradlCe~ los informes de ambas Comisiones. 
S.l Su Senoría, que es Diputado Informante tu­
VIera otros antecedentes sobre el particula; se 
los agrade~ería. porque me agradaría que la 'Ho­
norable Camara dIspusiera de elementos para 
desp~ch~r también estos artículos 2. o, 3. o Y 4.0 
tral1~ltonos, que la Comisión de Hacienda propo_ 
ne aesglosar, o sea, dejarlos para otra oportUUi­
daa. 

,El sefior COLOMA (Presidentes).- Puede con­
tInuar e!. Honorable señor Cardeweg. 

El se~or CARDEWEG._ Voy a terminar 
con mI lllforme. señor Presidente. 

Expresaba que en el artículo primero transi­
torio ... 

El señor GODOY.- Si se va a votar en ge­
neral este proyecto ¿para q\1é seguimos en este 
debate, sefior Presidente? 

El señor GARDEWEG.- En dos minutos más 
termino este informe. 

Como decía, seRor Presidente, el artículo pri­
mero transitorio salva el reparo que se ha hecho, 
por cuanto al personal que se retire con poste­
rioridad a la vigencia de esta ley le corresponde­
rá percibir el desahucio trece meses después de 

aquel retiro, ya que con las imposiCiones que se 
hagan en ese lapso se habrá capitalizado lo ne­
cesario para hacer tales pagos. 

Por lo qUe respecta a la pregunta que me aca­
ba de hacer el Honorable señor Labbé, no creo 
que haya mayor contradicción entre el informe 
de la Comisión de Gobierno Interior y el de la 
Comisión de Hacienda. 

La Comisión de Gobierno Interior, al iniciar 
el estudio de este proyecto, dedicó la mayor par­
te de su tiempo a analizar el contenido de los 
artículos segundo, tercero y cuarto. Se estudIa' 
ron, principalmente, las disposiciones que se con­
tienen en el Mensaje y se expusieron diversas 
opiniones al respecto. 

El fondo del proyecto y estas otras disposicio­
nes a que me he referido, son materias total­
mente diversas; y a éstas no correspondía el 
trámite de la suma urgencia, sino el trámite re­
gular, para estudiarlas más detenida y detalla­
damente. 

Si la Comisión de Hacienda ha estimado que 
debe financiarse esto. es porque al final del ar­
tículo tercero transitorio se autoriza para qUe al 
personal se le reliquide su pensión de retiro de 
acuerdo con la Ley N. o 8,766, de 26 de marzo de 
1947, a la cual se impu\tará el gaste qUe importe 
dicha reliquidación". 

Le corresponde a la Comisión de Hacienda es­
tudiar si en esa ley se encuentran los dineros ne­
cesarios para poder financiar el mayor gasto que 
estas pensiones signifiquen. 

Nada más, &eñor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente!.- Tiene la 

palabra el Honorable señor Yáñez; a continua­
ción, el Honorable señor Bel'lnan. 

El señor BERMAN.- ¡No pcdría prorrogar:o.e la 
hora por algunos miITutos para dar nuestra opi­
nión a éste respecto? 

El señOr COLOMA (Presid.ente).- Oportuna­
mente solicitaré la venia de la Sara con ese fin. 

El &eñor ROSSETTI.- Voy a aprovechar esta 
pequeña interrupción Que se me ha concedido, pa­
ra insistir en las observaciones QUe ha hecho el 
Honcrable s·eñor Labbé a qu:en le encuentro to-
da la razón. . 

El señor YAÑEZ.- Voy a dar una pequeña ex­
plicación. 

Yo no h¡¡,bría deseado tomar parte en éste de­
bate, porque creía qUe éste prcyecto iba a &ex 
despachado rápidamente, pOr ser muy sencillo, y 
no consideraba que iba a merecer una ob..~erva­

ción seria de parte de la Honorable Cámara, ya 
que todos los Hcnorables colegas han estado de 
acuerdo en que es necesario establecer una in­
demnización de desahucio compatible con la pen­
sión de retiro o montepío, para el personal del 
Cuerpo de Carabineros. 

Pero yo digo con pena, señor Presidente, que 
pocas veces, en la Hcnorable Cámara, he visto 
un proyecto tan mal redactado, con faltas de sin­
táxis y aún gramaticales que, desgraciadamente, 
no prestigian a este Parlamento. 

Un señor DIPUTADO.- ¿Es profesor de cas­
tellano Su Señoría? 

El señor YAÑEZ.- En su oportunidad formula­
ré indicación . tendiente a facultar a la Mesa pa­
ra que revise éste proyecto y lo redacte en forma 
que prestigie al Parlamento chilenc. 

Señor presidente, este proyecto no solamente 
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/le refiere al desahucio sino que contempla una 
serie de ma.terias ajenas a él. Lamento qUe esto 
/lea así. Ya es un vicio frecuente que en cada uno 
de estos proyectos se incluyan disposiciones sólo 
favorecen a 4 o 6 personas determinadas. Esta 
no es la. manera, a mi judcio, de que un Congreso 
sel.ic legisle. 

Además, sefior Presidente, si estas disposiciones 
extrañas al proyecto hubieran sido de buen Go­
bierno o si siquiera hubiesen aplicado primipio~ 
de economía, aprovechando este proyecto para 
hacer economía, vitales, ll'aüa hllibria que objetar. 

Po-r ejemplo, hay organismos dentro del Cuer­
po de cnrabineros- no sé si los Honorables Di­
putados lo saben- que son totalmente inútiles, 
que cuestruu mucho dinero y que se mantienen yo 
110 sé por qué. 

El señor REYES.- ¿Cuáles, pcr ejemplo, Ho­
norable Diputado? 

El ~;¡;ijor YAÑ'EZ.- Voy a decírselo con todo 
agradO, Honorable colega. 

Hay organismos que los propios Jefes de Cara­
binel'Cs encuentran incorrvenientes; qUe los 
subalte!no5 también los estiman así y respecto 
de los cuales com1- arten dicha opinión hasta los 
propios beneficiarios. Me refiero a ese curso fa­
moso de Capitanes que tiene el Cuerpo de Cara­
bineros. 

Debe saber la Honorable Cámara que hay un 
curse de capitanes donde al oficial que llega al 
grado de Capitán se le enseña Derecho Penal en 
uos años y en form-a mucho más intensa y pro~ 
funda. que 10 qu·e se enseñ", en la Escuela de De­
recho Además se les inculcal! conocimientos de 
filosofía. ' 

Yo comprendo perfectamente bien que en cIer­
tos organismos existan instituciones de perfeccic­
na mIento cerno la Academia de Guerra y el :E:s­
tado Mayor del Ejército; pero no comprendo que 
en el Cllerpo de Carabineros, que tiene una Es­
cuela dende se enseña Derecho Penal a los futu­
ros oficial€\';, se exija el pase de los oficiales por 
este CUlrso de Capitanes. Les oficiales egresados de 
la Escuela, en condiciones normales, salen muy 
bien p!"eparados para afrontar su vid'a adminis­
trativa porque no hay que olvidar que el Oficial 
no neCesita saber tanto de Derecho como un abo­
gado para. una función de pcJicía como es la de 
Carabineros. 

El señor BARRUlNT06.- Está exagerando bu 
Señoría. 

El señor YAí'iEZ.- Yo le ruego al Honorable 
señor Barrlentos que se mantenga sereno y me 
Bscuche con tranquilidad. 

El señor BARRIENTOS.- Es que yo creo que 
los oficiales de Carabr.rreros también tiene dere­
oho a perfeccicnarse. 

El señor YAÑ'EZ.- El Oficial se forma en las 
Comisarías. sobre todo aquí en Santiago, donde 
bay Comisarías que tienen un gran movimiento, 
como la '1. a y otras. 

Yo hago esta observación, porque me extrana 
la poca acuciosidad del Gcbierno para, en un pro­
yecto de esta naturaleza, haber aprovechado !a 
oportUnidad de hacer economías con gran bene­
ficio para el país. 

El sefior REYES.- ¿Aun cuando fueran en per­
juicio de la técIJtÍéa del Cuerpo? 

El señor BRAÑ'ElS.- ¿Su señoría quiere supn­
:mir el Instituto de Carabineros? 

El señor COLOMA (Presidente).- Ruego a Sus 
Señorías se sirvan guardar silencio. 

El señor BRA:íiIES.- No quiero dejar pasar este 
momento, señor Presidente, porque también le 
voy a hacer otras pre?;UIIltas al Honor¡¡¡ble señor 
Yañez. 

¿Cree Su Señoría que el Cuerpo de Carabine­
ros se perfeccionaría suprimiendo este Imtituto 
de Carabineros? 

El señor Y A1ífEZ . - Esto que parece una cha­
cota ... 

El señor BRA1\(ES.- Si no es chacota, Hono­
rable Diputado. 

El señor YANEZ.- ... es de una gravedad ma­
yor que la que Su Señoría se imagina. Se está 
creando Un clima de hostilidad dentro del CUer­
po de Carabineros por la diferencia que se hace 
entre el oficial que pasa por estos cursos y el 
que no puede concurrir a ellos, y esta situación 
se está agudizando en forma tal, que yo lamen­
to que Su Señoría no haya tenido la oportunidad 
de interiorizarse sobre todas las incidencías que 
están ocurriendo. 

El se-ñor BARRIENTOS.- ¿Me concede una 
interrupción, Honorable Diputado? 

El señor YA.:.."l'EZ.- Con todo gusto. 
El señor BA....~RIENTOS.- Me extraña la re­

velación que acaba de hacer el Honorable señor 
Yáñez, porque esto no se produce en el Ejército, 
¿Cuántos son los oficiales de Ejército que pue­
den hacer el curso de la Academia de Guerra? 
Son muy pocos Y. sin embargo, no hay ese roza­
miento que el Honorable señor Yáñez lamenta. 

Me extraña la forma en que el Honorable se­
ñor Yáñez quiere hacer economías. Si se trata­
ra de organismos superfluos, que no producen nin­
gÚIl servicio al Cuerpo de Carabineros, estaría 
muy bien; pero el país desea que el Carabinero 
sea lo más pUlcro posible, que tenga maneras ci­
viles para tratar al público; que no se haga del 
Cuerpo de Carabineros una institución milita­
rizada, en que al individuo se le enseñe a obe­
decer sólo ante la presencia de un oficial. 

El señor YA1ífEZ.- Los carabineros son cul­
tos ... 

El señor BARRIENTOS.- Necesitamos que 
los hombres de esta Organización tengan otras 
maneras y un conocimiento cabal de los derechos 
y deberes de los ciudadanos, para defenderlos y 
para hacerlos r€spetar. respectivamente. 

De manera que, cuanto mayor sea la cultura 
que se dé a los oficiales de Carabineros, mayores 
serán los beneficios que recibirá el público, por­
que se harán más eficientes en el desempeño de 
sus cargos, y serán más dignos de la gratitud 
del país. En consecuencia, es parte de la labor 
parlamentaria procurar que al Cuerpo de Cara­
bineros se procure darle un mínimo de culturr. 
general. 

El señor GODOY.- Honorable colega, ¿me 
permite un minuto? 

El señor YA1ífEZ.- No. 
El señor ABARCA.- y así el Honorable senor 

Yáñez está hablando de cultura. 
El señor BARRUETO.- Es que no ha pasa­

do por el Instituto de Carabineros. 
El señor BERMAN.- No habló de cultura, SI­

no de sintaxis ... 
-HABLAN V ARIOS SENORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor COLOMA (Pre6idente).- Honorable 

-----~---~ 



2250 CAMARA DE DlPUTADOS 

señor Yáñez, ruego a Su Señoría dirigirse a la 
Mesa. 

El señor Y~EZ.- En el artículo 2.0 hay unl1 
disposición que considerar. porque la Comisión 
ha hecho una insinuación inmotivada. Así, a 
los oficiales del Cuerpo de Carabineros, que cs­
tán actualmente en servicio y se retiran, se les 
computa, para los efectos de la jubilación, los 
años que han servido en otras reparticiones. Sin 
embargo, a los qUe se incorporan a clases más 
tarde, no se les computan los años que hayan 
servido en otras reparticiones. 

El señor COLOMA (Presidente).- HonoraU' 
:¡eñor Yáñez, corresponde poner en votación el 
proyecto. 

El señor BERMAN.- Señor Presidente. alg'; 
nos parlamentarios deseamos intervenir en estE 
debate. 

El señor COLOMA (Presidente).- Solicito el 
asentimiento unánime de la Sala para prorrogar 
la hora, a fin de que intervengan en este debate 
otros Honorables Diputados. 

El señor ROSSETTI.- No hay acuerdo. 
El señor PIZARRO (Don Abelardo).- Es una 

lástima ... 
El señor COLOMA (Presidente).- No hay 

acuerdo. 
Cerrado el debate. 
El señor BERMAN.- Entonces, senor Prel!l­

dente, voy a formular oportunamente algunas in­
formaciones. 

El senor COLOMA (Presidente).- Hago pre­
Bente a la Honorable Cámara que el informe de 
la Comisión de Hacienda propone el desglose de 
tres artículos. 

Propongo a la Honorable Cámara votar prime­
ro si se acepta el desglose de los articulos 2.0, 3.0 
Y 4.0, transitorios. En caso de que no se acepte, 
corresponderá votar en general el proyecto y en­
viarlo a Comisión en segundo informe. 

En caso de que la Honorable Cámara acepte el 
desglose, el proyecto podría votarse en general y 
particular y terminar hoy su discusión. 

Si no lo acepta, habría que enviar a la Comi­
sión de Hacienda el proyecto por algunas indi­
caciones que se han presentado sobre financia­
miento. 

El señor GODOY.- pero la Honorable Cáma­
ra. no sabe de qué se trata. 

El señor BERMAN.- ¿Por qué no propone Su 
Señoría un temperamento para que explique­
mos estos artículos? 

El señor COLOMA (Presidente).- Creo que. 
en realidad, la Honorable Cámara tiene que pro­
nunciarse primero sobre el desglose de los ar­
tículos citados. 

El señor DIAZ.- No sabemos qué artículos 
son. 

E! señor SECRETARIO.- Son los articulos 
transitorios segundo, tercero y cuarto, que están 
en el informe impreso a roneo. 

E! señor BERMAN.- También hay que mod!­
ficar algunos artículos, señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- Por eso he 
dicho que si la Cámara acepta ~1 desglose, no se 
van a admitir indicaciones que digan relación 
con estos artículos desglosados. Y si no se acep­
ta el desglose, se votará el proyecto en general 
e irá a la Comisión de Hacienda para segundo 
informe con las indicaciones formuladas. 

La Cámara debe, pues, pronunCiarse primero 
si acepta o no el desglose. 

El seilor BERMAN.- Hay indicaciones sobre 
artículos que no dicen relación con eJ ~glose 

:E-l señor CIOLOMA (Presidente).- Si dicen 
referencia al financiamiento y no al desglose, 
habrá que pasar el proyecto, de todas ma:J.eras, 
a la Comisión de Hacienc,a. 

El señor BElRMAN.- Pero habrá que explicar­
las. 

El señor COLOMA (Presidente). Una vez 
que se vea lo del desglose. 

El senor BERMAN.- Antes de votar, .eñor 
Presidente. 

El señor GONZALEZ MADAiRIAGA.- Pido La 
palabra. señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- Solícito el 
asentimie:r:to de la Sala para conceder la pala­
bra al Honorable señor GonzáIez Madariaga. 

El senor BElRMAN.- Y a continuación a mí, 
señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). .- No hay 
acuerdo. 

En votació::t si se acepta o no el desglo.se de 
les artículos segundo, tercero y cuart-o transito­
rios. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- ¡.Pero 
ha habico acuerdo para concederme la palabra., 
señor Presidente! 

El señor COLOMA (Presidente) .- Ha l:taoido 
aceptación condicionada; es decir, no ha habido 
acuerdo. 

Solicito nuevamente el a.sentimiento de 16 Sa­
la para conceder la palabra al Honorable 8éñor 
González Madariaga. 

No hay acuerdo. 
El señor GODOY.- Pero, señor Presidente. eJ, 

i::tformar solamente se ha consumido todo ti'} 

tiempo. 

El señor COLOMA (Presidente) .-- La Mesa tie­
ne la obligación de cumplir con el a<eglameDto 

En votación el desglose propuesto por la Co­
misión ce Hacienda. 

-Durante la votación: 
E! señor OARDiENAS.- Aunque say miembre 

de la Comisión de Hacienda, voy a votar por e> 
1 echazo del desglo.'i€ de los articulos transitoriOlr, 
porque han llegado con posterioridad nu€'VO!! 
antecede::ttes que justifican la aprobación de ta­
les articulas, y no los conocimos oportWlaDlen­
te en la Comisión. . 

-Practicada la votación en forma económica, 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 2.7 
votos; por la negativa, 33 votos. ' 

El señor COLOMA (presidente).- Rechamde. 
la proposición de desglose. 

En votación general el proyecto. 
Si a la Hor..orable Cámara le parece, se a.pro­

bará en ge::teral. 
Aprobado. 
Propongo a la Honorable Cámara que ge acep_ 

ten indicaciones hasta las 9 de la noche de hoy 
Acordado. 
El señor BERMAN.- Yo las voy a pI"eliootaór 

inmediatamente. 
Un señor DIPUTADO.- E50 se llame. ser p.re., 

"enido. 

5.-CODIGO DE AERONAUTICA. 

El señor COLOMA (Presidente).- Correspon. 
de, a continuación, ocuparse del proyecto de Có­
digo Aeronáutico. 
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Cerrado el debate. 
En votació::J. general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se apro-

bará en general. 
Aprobado. 
S€' va a entrar a la w.scusión particular. 
Los articulas que no han sido objeto de indi­

caciones, están aprobados reglamentariamente. 
Se va a dar lectura a las indicaciones formu­

ladas. 
E! señor SECRETARIO.- Del Honorable se­

ñor Yrarrázaval para que se agreguen en el ar­
tículo 49, a continuación de "piloto de avión de 
turismo" las palabras "piloto comercial". 

El señ~r COLOMA tPresidente).- En votación 
la indicaciOn. 

Si a la Honorable Cámara le parece, se apro­
bará. 

Aprobado. 
El señor EECRETARIO.- Indicación del Ho­

norable señor Yrarrázaval para reemplazar el 
inciso 2. o del artículo 66 por el siguiente: 

"Las aeronaves comerciales se ceñirán, además, 
a las disposiciones contempladas en el título so­
bre Lírieas Regulares de Aeronavegación". 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- ¿Me per­
mite señor Presidente? 

E! 'señor COLOMA (Presidente).- Tiene la pa­
labra Su Señoría. 

E! señor GONZALEZ MADARIAGA.- Sefior 
Presidente yo estaba en la inteligencia de que es­
te proyec~ se iba a mandar a segundo informe. 
Lo creía, porque la Unea Aérea Nacional, que es 
una de las mayormente interesadas en este caso, 
tiene algunas observaciones que formular, y los 
que somos delegados ante ese Consejo no estamos 
en estos momentos en condiciones de formularlas, 
de manera. que pediría que pasara a segundo in­
forme este proyecto. 

E! sefior COLOMA (Presidente) . - Honorable 
Diputado, no se pOdria hacer, porque _el plazo 
constitucional de la urgencia vence manana; de 
manera que reglamentariamente no podría ha­
cer otra cosa la Mesa que despachar el proyecto 
en su totalidad. 

Un señor DIPUTADO.- ¡Lo rechazamos, en­
tonces! 

El señor SECRETARIO.- Articulo 66: !Se ha 
formulado indicación para reemplazar el inciso 
2. o por el siguiente: 

E! señor MELEJ.- ¿De qué artículo? 
El señor COLOMA (Presidente).- En el ar­

tículo 66. 
El señor SECRETARIO.- Para reemplazar el 

inciso 2. o del artículo 66 por el siguiente: 
"Las aeronaves comerciales se ceñirán. además, 

a las disposiciones contempladas en el título so­
bre Lineas Regulares de Aeronavegación" 

El señor COLOMA (Presidente).- En votación 
la indicación. 

-Durante la votación: 
E! señor MAIRA.- ¡No se puede aceptar! 
E! señor COLOMA (Presidente).- Si le parece 

a la Honorable Cámara, se aprobará la indica­
ción. 

El señor MAIRA.- ¡No señor Presidente! 
El señor DIAZ.- No, séñor Presidente. 
-Practicada la votación en fonna económi-

ca, dió el siguiente resultado: por la afinnativa" 
21 votO!l; por la negativa, 36 Tiñes. 

El señor COLOMA (Presidente).- ?..echazada 
la indicación. 

El señor SECRETARIO.- Indicación del Ho­
norable señor Yrarrázaval para refundir los in­
cisos 1.0 y 2.0 del artículo 92 y agregar el si­
gUiente inciso como 2.0: 

"Se exceptúan de esta disposición las aerona­
ves a que se refiere el título IX del Libro I de 
este Código". 

El señor COLOMA (Presidente).- En votación 
la indicación. 

-Durante la votación: 
El se!'ior MELEJ.- No hay indicación. 
El señor VIVANCO.- No hay indicación. 
El señor MAIRA.- Que se lea nuevamente, se­

ñor Presidente. 
El señor SECRETARIO.- En el articulo 92, 

hay indicación para refundir los incisos 1 o y 2. o, 
y agregar el siguiente inciso, como segundo: 

"Se exceptúan de esta disposición las aerona­
ves a que se refiere el titulo IX del Libro I de 
este Código". 

El señor COLOMA (Presidente).- Se había da­
do ya lectura a esta indicación. 

El señor MAIRA.- ¡No se oye nada, señor Pre­
sidente! 

El señor COLOMA (Presidente).- Ruego a 101 
Honorables Diputados se sirvan guardar silencio. 

En votación la indicación. 
-Durante la votación: 
El señor MELEJ.- ¿No se podrla explicar !le-

ñar Presidente? ' 
El señor GARCIA BURR.-¿Quién es el autor 

de la indicación, señor Presidente? 
El señor COLOMA (Presidente).- El Honora­

ble señor Yrarrázaval. 
E! señor MELEJ.- Sefior Presidente tal vez el 

Honorable señor Yrarrázaval podría e~Plicar esta 
indicación. 

El señor COLOMA (Presidente).- Solicito el 
asentimiento unánime de la Sala para conceder 
la palabra al Honorable señor YrarrázavaI. 

E! señor BERMAN._ No hay acuerdo. 
E! señor COLOMA (Presidente).- No hay 

acuerdo. 
E! señor MELEJ. - Que se lea con calma señal' 

Presidente. . 
-HABLAN VARIOS SlmORES DIPUTADOS A 

LA VEZ. 
-Verificada la votación en forma económica, 

dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 18 
votos; por la negativa, 31 votos. 

El señal" COLOMA (Presidente).- Rechazada 
la indicación. 

El sefior SECRETARIO. -Indicación para su. 
primir el artículo 93. 

El señor DIAZ.- ¿De quién es la indicación, 
señor Presidente? 

E! señor SECRETARIO.- Es del Honorable se. 
fiar Yrarrázaval. Honorable Diputado. 

El se fiar COLOMA (Presidente).- En votación 
la indicación. 

-Durante la votación: 
El señor MAIRA. - Es consecuencia de la otra. 

Hay que rechazarla. 
-Practicada la votación' en fonna econonllca, 

dió el siguiente resultado: por la afirmatiYa. 21 
votos; por la negativa, 33 votos. 

E! señor COLOMA (Presidente).- Rechazada la 
indicación. 

El sefior SECRETARIO.-Indicación del Hono-
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rabIe señor Yrarrázaval,. para suprimir el artícu. 
)0 133. 

El señor GODOY.- ¿No los podríamos supr1· 
trir todos señor Presidente? 

El seño; MAIRA.- ¡Con la misma votación' 
E! sefior COLOMA (Presidente).- Ruego a los 

sellores Diputados se sirvan guardar silencio, 
¡Honorable señor Godoy! 
j Honorable señor Díaz, llamo al orden a Su se-

fiaría! 
El señor COLOMA (Presidente).- En votaclOn 

la indicación. 
-Practicada la votación en forma economlCa, 

dió el siguiente resultado: por la afirmativÍl, '21 
votos; por la negativa, 32 votos. 

E! señor COLOMA (Presidente).- Rechazada la 
Indicación. 

E! señor SECRETARIO.- Indicación del Ito, 
norable señor Yrarrázaval, para suprimir, en el 
articulo 143, las palabras: "previa propuesta de 
la Dirección de Aeronáutica". 

E! señor TAPIA.-- Hay mayoría de izquierda. 
El seno!' MAIRA.- Es consecuencia de la an­

terior. 
El señor COLOMA (Presidente).- En votación 

la indicación. 
-Drurante la \'otación: 
El señor MAIRA .-- Sería un absurdo que se 

aceptarn ésta, después de haberse rechazado las 
demá,s. 

El señor GODOY.- El que siembra vientolt 
cOEecha tempestades. 

-Practicada la votación en forma económica, 
fiió el siguiente resultado: por la afirmativa, H 
votos; por la negativa, 30 votos. 

El señor COLOMA ("Presidente).- Rechazada 
1a indicación. -

El señor SECRETARJO.- Indicación del Ho­
norable señor Yrarrázaval, para suprimir, en .el 
articulo 157, las palabras ... 

El señor ABARCA.- ¿Por qué no suprimimos 
todo el proyecto, señor Presidente? 

El señor COLOMA (Presidente).- Honorable 
sofíor Abarca, ruego a Su Señoría se sirva guardar 
silencio. 

El señor SECRETARIO.- Indicación dEl Ho­
l10rable <;eñor Yrarrázaval para suprimir, en el 
artículo 157, las palabras "La Dirección d'e Ae-
1'0náutica" y "Calificados por la misma Direc­
ción"; para. reemplazar la palabra "autorizar" por 
"autOTÍzanse", y para agregar. al final, la si.guien­
te fra,,€': "de acuerdo con las nOnna.s reglamen­
taria.s", 

El "",eñor COI¡QMA (tPresidente).- En votación 
la indicación. 

El SE'ño:r MAIRA.- Es cOnSecuencia de la an_ 
t'3rior, también. 

El señor COLOMA (Presidente).- Entonces. la 
rechazan. 

El ser,ÜT GONZALEZ MADARIAGA.- Lo que 
ha pasado es qUe no .oe ha podido es<mchar al 
Honorable señOr Yral'rázaval. 

El .>eñor aOLOMA (PrEsidente).- No ha ha­
bido acuerdo, Honorable Diputada. 

-Practicada la votación en forma económica 
dió en siguiente resultado: por la afirmativa, 15 
voto'; POr la negativA, 33 votos. 

El señor COLOMA (Presidente).- Rechazada 
la indicación. 

El I'eñor SEORETARIO.- Indicación del Ho_ 
tlOl'Rble señor Yrarrázaval, para reemplazar, en 

el artícUlo 158 1M palabras "del Gobierno" por 
"o autorización especial". 

El ssúor COLOtMA (Presidente).- En votiliCión 
la indi~ación. 

El señor MAIRA.- La miEma vota.ción, señor 
Presidente. Para qué vamos a perder tiempo. 

El señor CORREA LARRAIN.- NO, señOr Pre­
Bidente. 

-Practicada la votación en forma económica. 
dió el siguiente re"lultado: por la afirmativa, 15 
votoJ; pOr la negativa, 32 votos. 

E! .'>é'ñor CQ[,()MA (Pres'idente). - Rechazada 
la indicación 

El 5efior SECRETA,B,IO.- Indica.ción del Ho_ 
norable ~eñor Yrarrázaval para suprimir los ar­
tículos 160 161. 162, 163, 164, 165, 100; 16'7; 168 
Y 169 Y reémplázarlcs por el siguiente: 

"Las crll1ce,!ones Y autorizaciones para tráfIco 
aéI'eo oe a.~u¡;tarán a las IlC'rmasestablecidas en 
las Convenciones Internacionales ratificadas por 
Chile y las diE,posiciones del Reglamento respec_ 
tivo". 

El señor COLOMA (Presidente).- En votación 
la indi.cación. 

El señor YRARRAZAVAL.- Si la Honorable 
Cámara me escuClhara.,,' 

El señor COL,OMA (Presidente). Honorable 
ceñor Yrarráza,val .. , 

VARIOS SE~ORES DIF'UTADOS.- No. ,. 
El señor YRARRAZA V AL.- Esto es serio, se_ 

!'lar Presidente. 
El señor ESCOBAR (DOn Alfredo).- En la ft­

la no se habla. 
El señor COLO:\IA (Presidente). - Honorable 

eeñor Escobar ... 
El señor YRARRAZAVAL.- Yo rx;dría explL 

cal' a la Honorable Cámara el origen de esta in­
dicación. 

-VARIOS SE5i'ORES DIPUTADOS H.ABLA~ 

A LA VEZ. 
El señor YRARRAZAVAL - No saben :0 que 

están votando. 
-Practicada la votación en forma económªca, 

dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 15 
voto.,; pOr 1ft negativa, 32 votos. 

El "eñür COLOMA (Presidente).- Rechazada 
la indicación. 

El señor SEC'RETARIO.- Ind:cadón del Ho_ 
norable ,señor YraITázava! para suprimir los ar­
tÍCulos 177 y 183. 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS.-- No, señor 
PrEsidente. 

El s'2ñor COLOMA (Presidente).- En votación 
la indicación. 

-Durante la votación. 
El ~eñar YRARRAZA V AL.- Es el país el que 

pierde por la falta de patriotismo de Sus Seño­
rías. 

HABLAN VARIOS SESiORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor COLOMj\ (Pl'€"idente).- Ruego a los 
Honoracbles DIputadOs se sirvan guardar silencio. 

E! señor YRARRAZA V AL.- Estos no .son ne_ 
gociados. 

HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor YRARRlAZAV AL. - No entienden lo 
que votan. 

El señor COLOMA (Presidente). -- Honorable 
&eñor Yrarrfi,zaval, llamo al orden a SU señoría. 
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El señor YRARRAZA VAL. - Este es el patrio­
tismo de los comunistas. 

El señor DIAZ.-- ¿Qué sabe de patriotismo Su 
Señoría? 

El señor YRARRAZAVAL.-¡Qué les importa el 
pais! 

El señcr COLOMA (Presidente).- Honorables 
señores Diaz e Yrarrázaval, ruego a Sus SelÍorías 
gllRrd:u' silencio. 

-Practicada la votación en forma económica, dió 
el siguiente resultado: por la afirmativa, 18 votos; . 
})or la negativa, 31 votos. 

El Sefi0Y COLOMA (Presidente).- Rechazada la 
indicación, 

El señor SECRETARIO. - Indicación del señor 
Yrarrázaval para suprimir el Título XII del Li­
bro l. que comprende desde el artículo 195 al 203, 
inclusives. 

El señor COLOMA (Presidente).- En votación 
la indicación. 

-Practicada la votación en forma económica, dió 
el siguiente resultado: }}or la afirmativa, 20 votos; 
por la nega Uva, 34 votos. 

El seiíor ("'LOMA (Presidente).- Rechazada 
la lndjcación 

El [-cñor SECRETARIO.- Indicación del sefior 
Santa Cruz para suprimir el artículo 231. 

El 8fÍior Ct)L01\1A (Presidente).- En votación 
la 1ndicación. 

-Practicada la votación en forma económica, dió 
el sigu¡ent~ resultado: por la afirmativa, 24 votos; 
llur la negativa, 37 votos. 

El señor COLOMA (Presidente).- Rechazada 
la indicación, 

El señor SECRETARIO. - Indicación del señor 
Yrarrázasal para reemplazar el artículo 254 por el 
siguiente: "Las garantí8s y los seguros a que se 
refieren L's artículos anteriores serán determina­
dos de acuerdo con el Reglamento respectivo". 

El señol' COLOMA (Presidente) .-- En votación 
la indícac.ión. 

-Pl'acticnda la votacÍlJn e11 forma económica, 
dió el siguiE'ntc resultado: por la afirmativa, 21 
votos: por la negativa, 32 votos. 

El señor COLOMA (Presidente) ,- Rechazada 
la indieación, 

El se1101' SECRETARIO. --Indicación del seüor 
Gar(;Ía Burr para agregar el siguiente inciso al 
artículo 295 y colocarlo al final del Título VI: 
"El porteac'clr podrá cumplir esta obligaCión ase­
gurando los riesgos en una sociedad chilena de 
seguros 

311 seño::- GARCIA BURR.- ¿Me permite, se-
110r Presidente? 

El señor COLOMA (Presidente).- Solicito el 
asentimiento unánime de la Cámara para conce­
der la palabra al Honorable señor García Burr '. 

No hay acuerdo. 
En votación la indicación. 
-Practicada la votación en forma económica, 

(lió el siguiente resultado: por la afirmativa 26 
votos; por la negativa, 30 votos. ' 

El señor COLOMA (Presidente).- Rechazada 
la indicación. 

El i'eñor SECRETARIO.- Indicación del se flor 
Garcia Burr, para refundir los articulas 306 y 307, 
redactándolos como sigue: "De todos los daños 
causados a los pasajeros, a la carga, a la corres­
pondencia, o a terceros en la superficie, aun en 
el caso de echazón. y ya sea aeronave pública o 
p"rticular, son solidariamente responsables el 

porteador, el propietario, el arrendatario, el con­
cesionario y el autor del daño. 

El porteador, el propietario, el arrendatario y el 
comodatario, podrá cumplir esta obligación ase­
gurando el riesgo en una sociedad chilena de se­
guros". 

El señor MELEJ. - Rechacémosla con la mlS­
ma votación. 

El señor COLOMA (Presidente).- En votaclon 
la indicación. 

-Practicada la votación en forma económIca., 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 2t 
votos; por la negativa, 34 votos. 

El señor COLOMA (Presidente).-'- Rechaza<la 
la indicación. 

El señor SECRETARIO.- Indicación del sel'lor 
~rarrá,zaval, para suprimir en el artículo 358, la 
siguiente frase: "Sin perjuicio de cancelarse la 
respectiva concesión". • 

El señor COLOMA (Presidente).- En votación 
al indicación. 

Practieada la vota {;ión en forma económica, 
dió el siguinte rcsultado: por la afirmativa, 31 
votos: por I.a negativa, 35 votos. 

El señor OOLOMA (Prendente).- Rechazada 
:a injica,ción. 

El 1'sñor SEDRETARIO.- Ind'icación del señor 
Yrarrázaval para reemplazar el artículo 371 por 
el siguiente: 

"El Reglamento deterrni:1ará el proc.edimi€nto 
2.dmLlJistratlvo a qUe se sujetará el conocimiento 
dE las infracciones sancionadas exclusivamente 
con multas, susp'2nsiones o cancélaciones de tL 
tulos, licencias o certificadcs de navegabilidad, 
matrícula u otros". 

El Señor COLOMA (Pre.sídeClte).- En votación 
la indicación. 

-Praetic'lda la vntación en forma eccnótnic3, 
hubo dUdlle,:; sobre su resuÍta(lo. ' 

El <'~11or COLOMA (Presidente).- Se va a 1'1"­

pEtir la votación por el si~t'sma de sentados y de 
[)ie. 

-I'racUta,¡la la votación por el sistema de 
sentados y de pie, hubo nut;vllemente dudas sobr~ 
Su resuHado. 

El sefíor COLOMA (Presidente).-- Se va a to_ 
mar la votacifin en forma nominat1va. 

Durante la votación: 
El señor GARCI,A BURR.- ¿Me permite se-

ñor Presidente? ' 
El 5e1101" DOLOMA (Presi,denteJ. - Solicito el 

aSEntimiento de la Sala para que el Honorable 
señor García Burr pu€da fundar su voto. 

No hay acuerdo. 
El señor TO:VIIC.- ¿Me p2rmite, señor Pres1. 

dentR? 
El :oeñor COLOMA (Presidente!.- con la ve­

nia de la Sala, puede usar de lH pala'bra Su Se. 
ñoría. 

El s"Oñor TOMIC. -- Nos vamos a abstener de 
votar, señor Presidente, porque nO se ha queridO 
oir razones y porque, además, no se ha dado 
oportunidad al Honorable señor Yrarrázava! pa­
ra que eXiplique El alcance de cada una de I'US 
indicaciones. 

TenemGs sólo el informe de la Comisión re.~" 
pectiva a la vista. y con este único anteced€nte. 
creemos que no nas queda otro camino Que abs­
ten~rnos de vetar la indicación presentada por 
el Honorable señor Yrarrázaval. 

El señOr PRIETO (dOn Camilo).- El Honora_ 
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,bIe señor Barrientos ha dado las razones a que 
se refiere Su señoría, porque ... 

El slsñor COLÜiMA '(pre.sidente), - HonOrable 
reñor Prieto, estamos en votación. 

-Practicada la votación en fonna nominati­
\':l, dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 
36 votos; por la negativa, 36 votos. Se abstuvie. 
rOn 4 señores Diputado~. 

El señor COLOMA (Presidente).- Se va a 1'2' 

petlr la votación. 
Solicito el asentimiento de la Sala para votar 

económicamente. 
Aoordado. 
-Practicada la votación por el sistema de sen. 

tados y de pie, dió el siguiente resultado: por la 
afinnativa, 37 votos; POr la negativa, 36. 

El señor COLOMA (PT€sidente). - Aprobada 
la indicación, Terminada 1a disousión del pro' 
yecto. 

6.-PETICION DE PREFERENCIA PARA DI. 
VERSOS PROYECTOS DE LEY. 

El señor COLOMA (Pr€sidente'). - Solicito el 
asent1miento de la E',ala para dar cuenta de al­
gunos proy'ectos presentados por el Honorable s~. 
fíor Ojeda. 

No hay aouerdo. 
Solicito el asentimiento unal1lme de la Sala 

para tratar sobre Tabla los proyectos que E€ re­
fleren a la Dir€cción General del Registro Civil 
y a la Línea Aérea Nacional. 
, No hay acuerdo. 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS. - Si, hay 
acuerdo, señor Presidente. 

El señor COLOMA (P!'€sidente).- Ha habidO 
oposición. 

'Z .-RE'N'UNCIA Y R.EE~IPLAZO DE UN MIEM_ 
BItO DE COMISIONo 

El sefior OOLOMA (Presidente).- Voy a aar 
ouenta de un cambio en Comisiones. 

El Honorable señor Yrarrázaval renuncia a la 
Comisión de Trabajo y Legislación E'ocial. 

Se propone en su reemplazo al Honorable se­
fíor Correa Larraín. 

Si a la Honorable Cámara le parece, se darll,n 
por aprobados la renuncia y el reemplazo pro­
puesto. 

Acordado. 

8.-SUSPENSION DE LA SESION. 

El señor COLOMA (Presidente) ,- He suspende 
la sesión pOr un cuarto !le hora. 

-Se suspendió la ~esión. 

9.-RESTRICCION CONTENIDA EN EL ART. 
16 DEL PROYECTO DE LEY DE PRESU­
PUESTO PARA 1948 DE LA FACULTAD DE 
CREAR NUEVAS ESCUELAS, PETICION DE 
OFICIO. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Continúa 
la sesión. 

Entrando a la Hora de Incidentes, correspon­
de el primer turno al Comité Independiente. 

El señor TAPIA.- Pido la palabra. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente)._ Tiene la 

palabra Su Señoría. dentro del tiempo del Comi­
té Independiente. 

El señor TAPIA. - El N. o 7. o del articulo Hl 
de la Constitución Política del Estado establece 
que la educación pública es una atención pre­
ferente del Estado y que la educación primaria es 
obligatoria. Esto lo han comprendido, cual más 
cual menos los distintos Poderes Públicos y es 
asi como a' través de los años, especialllle¡'¡te en 
el último tiempo, los Gobiernos y los pan.idos po­
líticos que están más cerca del pueblo. se han 
preocupado de extender la enseñanza al mayor 
número de ciudadanos posible. Especialmente ha 
habido un movimiento tendiente a este fin a par­
tir de la dictación de la Ley de Instrucción Pri­
maria, en 1920, 

Sabe la Honorable Cámara que, desgraciada­
mente, y por causas ajenas a él, el puebl(!J, en 
un gran porcentaje, ha estado privado del servi_ 
cio educacional y que el analfabetismo hu llegado 
a una CIfra cercana a un millón' de habi­
tantes; por eso es que, como decía hace un mo­
mento, ~utoridades del Estado, partidos políticos, 
agrupaclOnes gremiales y organismos de maestros 
han empr,end:do campañas para ir COITiO'ien<::o ¡JO_ 

co a poco y lo más rápidamente que s~a pO;ible, 
esta: verdadera falla de nuestra con.vivencia pro­
d.uclda P?r la falta de cultura e instrucción de la 
clUdadama. 

Es así como se han arbitrado diversos medios 
para extender la educación al máximum de ha­
bitantes; se ha didado una ley como 1a de la So­
ciedad Constructora de Establecimientos Educa­
cionales, que después se ha perfeccionado con es­
te mismo objetivo, y se ha dado, de acuerdo con 
ella,. preferencia a la creación de escuelas pri­
manas. 

Por eso es que ha llamado poderosamente la 
atención que en el Proyecto de Ley de Presupues­
tos para el año 19'18 que hace pocos días enviara 
el Ejecutivo al Honorable Congreso Nacional se 
c??sulte una dispOSición que restringe la c~ea­
ClOn de nuevos establecimientos educacionales. 
Este. es un hecho inaudito y sin precedentes en 
la hIstoria de nuestros servicios educacionales. 
Por lo .menos, en el último tiempo no se había 
presenCIado el caso de que en uña Ley de Presu­
puestos se estableciera una prOhibición para crear 
nuevas escuelas, a no mediar una lev e.special 
para ello. ~ 

Hace poco, Honorable Cámara, llamamos la 
atención al hecho de qUe un señor Ministro de 
Hacienda no consultara un sólo centavo en el 
Proyecto de Ley de Presupuestos para la crea­

ción de nuevas escuelas; pero lo que hoy ocurre 
es más grave, El artículo 16 de ese Proyecto de 
Ley de Presupuestos, a que me he referido, esta. 
blece que sólo en virtud de una ley se pueden 
crear en el país nuevas escuelas. 

Esto, Honorable Cámara, es una contradicción 
con lo que dispone la Constitución Política del 
Estado con aquellas disposiciones legales que 
tiende~ a aumentar en el país los servicios edu­
cacionales y con aquellas decididas dispOSiciones 
de ánimo del conglomerado de la República que 
qUiere sumarse a una gran campaña en contra 
del analfabetismo. 

En el fondo señor Presidente envuelve un gol­
pe, un atentado en contra de' la soberanía del 
Estado, un atentado en contra de los principios 
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del Estado docente, que nosotros sistemádcamen­
te hemos defendido en el Parlamento y en la 
tribuna pública. 

No es posible que cuando se habla de econo­
mías se extiendan ellas a la creación de escue­
las y se prive aún más al puebla de las posibi­
lidades de recibir los elementos fundamentales 
de la cultura. sobre todo cuando, ya lo he mani­
festado la Honorable Cámara sabe que el por­
centaje' de gente analfabeta es lamentablemente 
muy crecido en nuestro país. 

Las economías deben hacerse en los gastos su­
pérfluos, en los excesos de utilidades de l.a~ gran­
des empresas Y en los gastos de los serV1CiOS que 
que no se justifican; pero, en ningún caso, ellas 
deben hacerse en la educación pública. En estos 
momentos no había necesidad de estas disposi­
ciones restrictivas para que el Gobierno, de acuer­
do con planos propios o con las insinuaciones 
del propio Parlamento o de las instituciones de 
educadores estableciera nuevas escuelas, sin ne­
cesidad de' recurrir para ello a los procedimien­
tos dilatorios de una ley, sin necesidad de dejar 
entregada la suerte de cúmtos de miles de ciuda­
danos en su aspecto cultural, al juego de las 
mayorías políticas. 

Estamos viendo, en estos días, que muchas cues­
tiones fundamentales se deciden no por los ver­
daderos intereses de los ciudadanos sino por las 
momentáneas mayorias políticas qUe hay en el 
Parlamento. No puede entregar una cuestión tan 
vital e interesante para el pueblo, como es la de 
su educación. al arbitrio de determinadas mayo­
rlas políticas' ... 

E! senor YRARRAZAVAL.- Como lo hicieron 
Sus Senorías. 

El senor TAPIA.- Esto señor Presidente cons­
tituye una grave injustici~, puesto que el Estado, 
que es el llamado a sostener los servicios edu­
cacionales y a orientar la enseñanza en el país, 
al dejar somet.idos tales servicíos a la disposición 
del artículo 16 del Proyecto de Ley de Presu­
puestos para el año 1948, coloca a la educación 
pública en una situación de gran desventaja con 
respect.o a la enseñanza particular. 

La eYJseñanza particular puede seguirse fomen­
tando de acuerdo con los medios de que puedan 
disponer los particulares que se interesan por ella, 
sin que exist.a ninguna restricción legal para que 
'se funden nuevos institutos y se establezcan nue­
vas E:scuelas de esta naturaleza en cambio para 
la fundación o creación de una 'nueva escueia pú­
blica, va. a ser necesario ahora dictar una ley. 
~sto, señor Presidente, nosotros lo estimamos 
maceptable. y ello, por muchas razones, ha pro­
ducido una gran alarma en todos los sectores 
qUe se preocupan de este problema fundamental 
de nuestra sociabilidad. 

Respetables instituciones de maestros han adop­
tado acuerdos y han hecho publicaciones, pro­
testando por esta disposición que contiene en 
el proyecto mencionado. 

Si no se ha de respetar integralmente el espíri~ 
tu de nuestras leyes fundamentales, como la Cons~ 
tituciól1 Política del Estado, la Ley de Instruc­
ción Primaria Obligatoria, la Ley de Construc­
ción de Establecimientos Educacionales y otras 
que se han dictado para formentar la enseñanza 
pública Y, principalmente, para combatir el anal-

fabetismo, se cometerá un verdadero atentado 
contra el porvenir mismo de la República; porque 
mientras más cultura tiene un pueblo, más posi­
ble es su progreso, más alta es su moralidad y 
más factible su reconstitución en todo sentido. 

Llamo la atención de la Honorabe Cámara ha­
cia el hecho de que no puede una mayoría po­
lítica determinada jugar con cosas tan sagra­
das como la educación. No puede una ma­
yoría de determinada filiación política colo­
~ar la función func'.amental de la Educación del 
Estado en una situación deprimente, vergonzosa, 
de irritante desventaja Y, por lo tanto, de in­
justicia con respecto a la enseñanza particular. 

Por todas estas razones, estimamos que los Di­
putadOS que no están dominados por el secta­
rismo, que no quieren provocar luchas .ya deste­
rradas, que no quieren promover contl~ndas de 
supremacías ideológicas en torno a w:a Idea, ha­
brán de recapacitar y rechazar el artlc~o 16 del 
proyecto de Ley de Pre,~upuestos o pedir su re­
tiro por parte del Ejecutivo. 

Por esto. señor Presidente, en nombre del Par­
tido Socialista, voy a solicitar de la Mesa que 
recabe el asentimiento de la Sala para que se 
envíe oficio en este último sentido a los señores 
Ministros de Hacienda Y de Educación Pública. 

El sel10r ATIENZA (Vicepresidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Honorable Cáma­
ra para proceder en la forma indicada pOI el Ho­
norable señor Tapia. 

Varios señores DIPUTADOS.- No hay acuer­
do. 

El señor TAPIA.- Solicito, señor Presidente, 
que se envíe esos oficios en nombre de los Di-
putados Socialistas. . , . 

El señor VIVANCO.- y del Comlte RadIcaL 
El señor CARDENAS.- y en nombre de 103 

Diputados DemocráticoS. _. 
El señor ROSALES.- Agregue, senor PreSiden-

te al Comité Comunista. 
Ea sel10r ATIENZA (Vicepresidente).- Se en­

viarán los oficios solicitados por el Honorable 
señor Tapia, a los señores Ministros de Hacienda 
y de Educación Pública, en nombre de los Di­
putados Socialistas Y Democráticos Y de los Co­
mités Radical y Comunista. 

El señor TAPIA,- Para terminar, señor Pre­
sidente debo manifestar que no ha sido desde 
estos b'ancos de donde han partido estas verda­
deras provocaciones, pues estimábamos que debía 
haber prudencia para legislar y proponer pro­
yectos de esta naturaleza. 

En otra oportunidad me referiré a otra tenta­
tiva de orden parlamentario que viene a encen­
der luchas que aquí ya se habían olviciado. Lo 
grave es señor Presidente, que desde el propio 
Gobiernd se propongan proyectos que v:enen a 
barrenar las bases de nuestra educación pública. 

10.-ACCION DEL PARTIDO DEMOCRATICO 
FRENTE AL PROYECTO QUE CONCEDE 
VOTO POLITICO A LA MUJER. 

El señor CARDENAS.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). -- Tiene 
la palabra el Honorable señor Cárdenas, dentro 
del tiempo del Comité Independiente. 
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Advierto a Su Señoría que sólo dispone de, dos 
minutos. 

El señor CARDENAS.- Aunque se había con­
venido que yo podría disponer de 'Jn mayor tiem­
po esto no será posible debido a la amplitud del 
te~a que trató el Honorable señe,t Tapia, 

En nombre de la representación democrática Y 
frente al proyecto de ley que concede voto po­
lítico a la m.ujer. debo dejar constancia que nues­
tro Partido, junto con establecer en su programa 
político estos derechos y estas garantías en favor 
de la mujer, trlmbién ha presentado un proyecto 
de ley que persigue este fin. 

En efecto como deja constancia el mismo in­
forme del proyecto de ley que pende d9 la con­
sideración de la Honorable Cámara, con el nú­
mero 5.0, "existe una moción de los señores Ci­
fuentes, Parada, Gutiérrez, Garrido, Luna, Cár­
denas, Osario, GÓmez. Muñoz Moyana y Silva 
Pinto, que concede igualdad de derechos políti­
cos y administrativos a la mujer". 

La moción a que se refiere esta parte del in­
forme fué presentada a la Honorable Cámara 
con fecha 16 de junio de 1937, y es del tenor 
siguiente: 

"HONORABLE CAMARA: 
Teniendo en consideración: 
1).- Que en el estado actual de civilización 

no se conciben otras diferencias de sexos que las 
biológicas impuestas por la naturaleza; 

2) .-Que la instrucción y cultura de 1ft mujer 
chilena en nada desmerece a la del hombre ha­
biendo demostrado sus eficientes aptitude~ en 
funciones o empleos públicos y privados; 
, 3):-:Que no existe razón de ninguna índole que 
Justlflque mantener por más tiempo la inferio_ 
rIdad de un sexo, en beneficio del otro y al efec-
to se propone el sigUiente ' 

PROYECTO D~ LEY: 

Articulo 1.0.- Declárase la absoluta igualdad 
de los s~~os para el e(jercicio de todos los dere­
chos POlltICOS Y administrativos. 

A:rtículo 2.0- Esta ley regirá desde su publi­
caCIón en el "Diario Oficial". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- ¿Me 
permite, Honorable Diputado? 

Ha llegado el término del tiempo del Comité 
Independiente. 

El señor CARDENAS.- Un segundo más se-
ñor Presidente. ' 

El señor ATIENZA (Vicepresidente)._ Solicito 
el asentimiento unánime de la CorporacIón para 
conceder una prórroga de cinco minutos al Ho­
norable señor Cárdenas. 
Vario~ señores DIPUTADOS.- No hay acuerdo. 
El senor ATIENZA (Vicepresidente)._ No hay 

acuerdo. 
El señor CARDENAS.- Es una lástima que 

haya esta falta de deferencia. Tendremos pre­
sente de donde ha partido la oposición ... 

H.-RECURSOS PARA LA LINEA AEREA N'i1-
CIONAL.- PETICION DE PREFERENCIA 
PARA EL PROYECTO RESPECTIVO 

El señor ATIENZA (Vicepresidentel.- Corres­
ponde el segundo turno de la Hora de Incidentes 
al Comité Conservador. 

Ofrezco la palabra. 
El Sellar CABHERA,- Pido la palaDr J, señor 

Presidente. 
El señor REYES: Pido la palabra, 
El señcr ATIENZA (Vicepresidente) ,- Tiene la 

pal9.bra el Hcncl'able señor Cabrera; ce cc:\C~:,'J,,­

ción, (el Honorable señor Reyes, 
El seüor GONZAL·EZ MADARIAGA.- ¿~<[," per­

mite, Honorable colega? 
El señor CABRERA.- Señor President<' 
El SEñor GONZALEZ MADARIAGA.- Honora­

ble señor Gabrera, ¿me permite un minuto? 
El señor CABRERA.- Si es un minute. con to­

do gusto. 
El senor GONZALEZ MADARIAG_-\,-- ,,,¿¡el' 

Plesidell/ce
j 

¿}Jod.-.-la t;..IU SeAl¡--:·~~1. jL~vCC,L' ~:\ L~:l'­

na voluntad de la Honorable Cámara p'l.;, ÜbP'J.­

chal' el prOYEcto de ley que se refiere a:" -;"incCc 
Aérea Nacioud, que ha sido ya desps.·,;]:¡aJcJ por 
el Honorable Senado, y que viene a est:J. CCI'110-
ración en tercér trámite, CaD ligeras modifica 
ciones? Este proyecto c"~ ley encontró antes, en 
esta Honorable Cámara, la buena voluntad do¡; ¡:o­

das los sectores. Su despacho no demorará ¡,¡ás 
de dos minutes. 

El señor ROSSETTI.- MUy bien, señor Presi­
dente. 

El señor ATIEIWZA (Vicepresiderrte).- Solicito 
el asentimiento de la Honorable Cámara para 
preceder en la forma indicada por el HOllara))> 
señor González Madariaga. 

Varios señores DIPUTADOS.- Muy bien. 
El señor CONCHA.- ¿De qué proyecte se tra' 

ta? 
El señor ATIENZA (Vicepr<;sidente).- Del pro­

yecto de ley sobre la Línea !_érea Nacional. 
El señor GARiOIA BURR.- Con prórroga de la 

hora, señor Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- No se 

puede prorregar la hora porque hay otra sesión 
a continuación. ' 

¿Habría acuerdo ... ? 
El señor CORREA LARRAIN.- No, señor Pre­

siderrte. 
Varios señores DIPUTADOS.- No, señor Pre­

sidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- No hay 

acuerdo. 
El señor ABARCA.- La Derecha siemjJl'e se 

opone a tratar el proyecto de la Líne:c Aérea Na­
cional, porque es un organi"mo fiscal. 

1Z.-NECESIDADES DE LA PROVINCIA DE Cl!­
RICO. 

El señer ATIENZA (Vicepr'Cs:dent.", ,-- Tic':-,2 la 
palabra el Henorable señor Cabrera. 

El señor CABRERA.- Señor Presidente: 
Deseo refuirme a alguna,s materias de interés 

para la provinCia de Curicó, que represento en 
Esta Honorable Cámara. 

y debo prinCipiar por el problema caminero. 
qUe es vital para Ia provincia. 

Sah" la Fonol'dbl" Cámara c¡\:e. para dqr cum­
plim;errto ~ la ley que e,";ableció el llamado PIZ,l1 
Extraordinaric de Obras Fúblicas. se consnlV, P").<. 
cada provincia un determinado porcentaje del ün­
puesto al cobre, impuesto qUe financia la expre­
sada ley. 
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A fin de que la cuota que corresponde a Curicó 
sea invertida en forma justa y eficaz, me per­
mito indicar los camines y las obras que con ma­
yor apremio necesitan ser atendidos. 

El camino más importante, por su extensión y 
tráfico y por ser la única vía caminera que une 
los dos departamentos de la provincia de Curí­
có y Mataquito, es el camino troncal de Curicó a 
lloca, con sus dos ramales, de Hualañé a Las Sa­
linas, y de Licantén a Llico, pasando por Vichu­
quén. 

Estos caminos Están en pésimas condiciones, a 
pesar de algunos arreglos parciales qUe se le h,El 
heoho en épocas del año qUe no son propicias pa­
ra esta clase de trabajos. En la actualidad no se 
pued2 t:i.'ans~t2tr pcr ellos ,en i::d.z. 
ninguna clase de vehícu,]cs. 

Anualmente 52 har./. ?~·J.~';~Qd\: ::~~: (~·L: •. -.;.2.~; 
aprecia'bles para este camino y sus d'erivadcs, pe-

-, ro desgraciadamente, como he dicho, esas su­
mas no se han invertido en su totalidad ni en 
tiempo oportuno, o, sencillaménte, no se han in­
vertido por habérselos dado otra destinación. 

Yo llamo loa atención del Gcbierno acerea de la 
importancia de este camino que sirve a una rica 
zona del valle del Mataquito y de la costa de Cu­
ricó, y que. además, ofrec-€ la salida más corta ha­
cia la linea central al departamento de C'0rept.o, 
de la provincia de Talca, a fin de que se le dé 
pre1:erencia en los trabajos y se le destine la ma­
yor asignación posible hasta dejarlo en condicio­
nes normales de tránsito y de conservación. 

Es de advertir que el ferrocarril de Curicó a 
Licantén funciona en pésimas condiciones POr fal­
ta de equipo y por tener un material anticuado; 
de modo que no alcanza a satisfacer todas las 
necesidades de transporte de los dif€rente~ produc­
tos de la zona. Un buen camino transitable en 
todo tiempo descongestionaría el exceso de car­
ga y facilitaría un acarreo rápido y expedito ha­
cia la línea central. 

El señor ATIElNZA (Vicepresidente).- Permí­
tame, Honorable Diputado. 

Ha llegado la hora destirrada a los proyectos dé 
acuerdo. 

En seglúda podrá continuar Su Señoría. 

!l.-RENUNCIAS y' REEMPLAZOS DE MIEM­
BROS DE COMISIONES 

El señor ATIElNZA (Vicepresidente).- Con la 
venia de la Hon,rable Cámara, voy a dar cuenta 
de algunas renuncias y reemplazos de miembros de 
Comisiones. 

El Honorable señor Santandreu renuncia a la 
ComiSión de Relaciones Exteriores. 

Se propone en su reemplazo al Honorable se' 
ñor Sandoval. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se acepta­
rá la renuncia y el reemplazo propuesto. 

Acordado. 
El Honorable señor Olivares renuncia a la Co­

misión de Trabajo y Legislación Social. 
Se propone en su reemplazo al Honorable se­

ñor Ahumada. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aceptará 

11'1. renuncia y el reemplazo propuesto, 
Acordado. 

H,-PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS " 
SEXCILLOS 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Se va. a 
dar lectura !I los proyectes de acuerdo. 

El señor SECRETARIO.-- El señor YrarráZaV!ll. 
!1IPoyado por el Comité Conservador, presenta el 
siguiente l>l'oyecto de acuerdo: 

"La H. CAlVIARA ACUERDA: 

Solicitar del señor Ministro del Interior se sirva, 
si lo tiene a bien, informar a la Honorable Cáma­
ra sobre las sumas pereibidas por el Fisco, pOr el 
concepto de impuestos en favor del turismo, eYl 
conformidad a la ley N.o 5,767, ó.e 8 de Enero 
de 13:36, e inversión que se ha dado a di0ho.s fon" 
dos desde la dictaciól1' de la ley hasta el pre­
s8nte." 

Acordado. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente),- Si le pa­

rece a la HonoraJble Cámara, se declarará cbvio y 
sencillo el proyecto de acuerdo en referencia. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 
por aprobado. 

Aprobado. 
El ¿eñor SECRETARIO.- El Honorable señor 

Walker, apoyado por el Comité Conservadcr, pre­
senta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 

Que los edificios de las Escuelas N. tJt; 1 Y 2 de 
Chañaral, se encuentran en estado ruin060 y sus 
maderas completamente carcomidas por la poli­
lla, lo qUe constituye U,i grave peligre para los 
educandos; 

Que las puertas y ventanas empiez,flJl 1\ despren­
derse solas, habiendo escapado, hat:e poco, una 
a.lumna de grave accidente al caer una ventana 
de la Escuela N. o 2, lo qUe causó, además, la des­
trucción de material de enseñanza, como una má­
quina de coser, etc.; 

Que ya ha h:¡bido nec[S','.;;l,;~ de ' ln!:'sarar algq­
nas salas y parte de los servicios higiénicos, por 
los peligros conSigUientes, 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA; 

Poner estos hechos en conocimiento de los ¡¡e­

fiares Ministros de Eduación y de Obras Pública!'! 
y Vías de Comunicación. solicitándo1es se tomen 
las medidas conducentes a la buena instalación y 
seguridad de las Escuelas N. os 1 y :1 de Oha­
ñaral". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Si le pa­
rece a la Honorable Ccrporación, se declara~ 
obvio y SGl1cillo este proyec~ de acuerdo. 

Acordado. 
Si ],e parece a la Cámara. se dará por aprobado. 
El señor SECRETARIO.- El Honorable señor 

Concha, avyado por el Comité Conservador, pre­
senta el siguiente proyecto de acuerdo: 

1. Que el estado desastroso d,e nuestras finan­
r:as, hecho público con ruda franqueza en la re­
ciente expOSición del seií.O;: ' de Hacienda. 
impone al Gobierno la necesidad de reducir los 
gastos del Estado al mínim, " 'msllhJe para la 
ccnveniente atención de los serVicios públicos; 

2. Que uno de los factores que pesan más se­
riamente en nuestra economía es la escasez de di­
visas, que nos imposibilita para adquirir 00 el 
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extranjero los elementos indispensables para des­
arrollar la producción nacional; 

3. Que la representación diplomática qUe man­
tiene nuestro Gobierno en el exterior es a0s01u­
tamente desproporcionad?" a nuesL'a :'ea ':,: .. cl. y 
contribu~,lc. por S'J. ex~esívo volU:~_(;'2n, a ::':·~~~:::.:_~i': 
los maJE'" relacionados con los considerandos an­
teriol'es; 

4. Que lr. situación eXPllesta se agrava por 18, 
frecuente, comisiones qUe se envían al extranjero 
con fil1e~ qUe podrían ser satisfechcr; mediante 
nuestra representación perman:rente en el exte­
rior, 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 

HepreBentar a S. E. el Presidente de la Rer"­
blic-a. la conveniencia de reducir al mínimo 'in­
dispen..'>able El personal de Illuestras Embajadas y 
Legaciones en el extranjero y suprimir en lo su­
C€sivo la designación de misiones extraordinarias." 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se declarará obvio 
r sencillo este proyecto de acuerde. 

El señor i\BARCA.- No es posible seííor ?re-
Bidente. ' 

El Seí10Y ATIENZA (Vicepresidente).- No ;~ 

acuerdo. 
En votación la declaración de obvio y sencillo. 
-Durante la votación: 
El señor ABARCA. - i Eso es un puro volador 

de luces! 
El señor CONCHA.- ¡ Aquí nc hay más vola­

dor qUe Su Señoría! 
-Practica.da la votación en forma económica, 

<lió el siguiente resultado: por la afirmativa, 34 vo­
tos; por la negativa, 20 votos. 

El serlO!" ATIENZA (Vicepresidente).- Se de­
clara 01)\120 y sencillo el prcyecto de acuerdo. 

En votación. . 
-Pr:wtieada la' votación en forma económk:t, 

<lió el sig"cie·nte resultado: por la afirmativa, 34 vo­
tos' por la nega.tiva, 1 voto. 

Ei señor ATIENZA (Vicepresidente).- Aproba­
do el p;·O'}'cct.o de acuerdo. 

El señ-cr SECRETARIO.- El Honorable señor 
Correa L:lrraín, apoyado por el Comité Conser­
vador, pre<>"€nta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 

Las denuncias autorizadas, de que el Sindica­
to de Sewell y Mina ha exigido de la "Braden 
Copper" haga descUlo'ntos por planill¡cs de pagos 
a los obreros de ese Mineral, en ccasiones diversas 
v C011 fines diferentes como ser, $ 33, para cubrlr 
"déficit; S 15, p-ara la' C. T. Ch.; $ 10, para ir en 
avuda de la F"deración Minera; 

"Qu·e estc~ descuentos son abiertamente arbitra' 
rios e ilegales, constituyendo URa extorsión para 
los obreros, 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 

Dirigir oficio al señor Ministro del Ramc, para 
qw envíe a un Inspector del Trabajo al mencio­
nado Sindicato, a fin de qUe verifique la efecti­
vidad de esta denuncia, y arbitre las medidas ne­
cesarias para que esto no se tepita en lo sucesi­
vo; y en segundo término, al Contralor General 

de la República para que disponga que un lns­
pecter de esa r·eparticiÓn dictamine sobre la le­
galidad de estos dEscr:ent,·s y vtriJique a cuánto 
ascienden las cuotas descontadas". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se declarará obvio 
y sencillo el proyecto de acuerdo en referencia. 

El señor ROSALES.- ¡Ese es un chisme, señor 
Presidente! 

VARIOS SENORES DIPUTADOS.- ¡Que se 
vote, señor Presidente! 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- En vo­
tación la dec.laración de obvio y sencillo. 

-Durante la votación: 
El señor ROSALES. - ¡ Que se mande un Ins­

pector al fundo del señor Diputado! 
El señor URIBE (don Damián).- ¡Extorsiona 

a sus obreros, señor Presidente! 
. El señor IZQUIERDO._ ¡Parece qUe temen la 
111 vestigación! 

-PRACTICADA LA VOTACION EN FORMA 
-Practicada la votación en forma económica 

dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 30 
votos; por la negativa, 27 votos. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Aproba­
da la declaración de obvio y sencillo para el pro­
yecto de acuerdo. 

En votación el proyecto de acuerdo. 
-Practicada la votación en forma eeooóDÚCa, 

dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 30 
votos; por la negativa, 27 votos. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Aproba­
do el proyecto de acuerdo. 

El señor SECHETAHIO._ El HOIllorable se­
ñor Muñoz García, apoyado por el Comité Ra­
dical, presenta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDEHANDO: 

Que las disposiCiones de la ley N.o 7,571 acuer­
dan porcentajes de aumento para los jubilado!'! 
de la Empresa de los Ferrocarriles del Estado, d'l 
un 40 a un 60%, del monto de los aumentos ge­
nerales que obtengan en sus sueldo,¡¡ y jornales, 
los empleados y obreros en servicio de esa re-
partición; , . 

Que desde octubre del año pasado, los ferro­
viarios jubilados no perciben el aumentJ qUe les 
corresponde, debido a que la Empresa manifiesta 
que no dispone de dinero para su pago; 

Que, las pensiones ferroviarias son sumamente 
bajas, ya que hay muchas que alcanzan a 500, 600, 
700, 800, 1,000 Y 1,500 pesos, cantidades con las 
que es imposible vivir, en los momentos actuales; 

Que la suma mensual que se necesita para sa­
car de la verdadera indigencia en que Se debaten 
los ferroviarios jubilados, es de un millón de pe­
sos y haCe ya un año que no se les cancelan los 
ben'eficios de la ley 7,571, antes citada; 

Por estas consideraciones, 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 

Oficiar a los señores Ministros de Hacienda y 
de Obras Públicas y Vías de Comunicación, sig­
nificándoles la urgente necesidad de que el Go­
bierno concurra con los fondos necesarios para 
salvar la dificil situación de los jUbilados ferro­
viarios; toda vez que el Fisco tiene una fuerte 
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deuda a la Empresa de los Ferrocarriles del Es­
tado. 

El señor MAIRA.- No hemos podido ofr. Hay 
mucho ruido en la Sala. 

¿No podría leerse de nuevo el proyecto de acuer­
do, señor Presidente? 

El sefior ATIENZA (Vicepresidente).- Se leerA 
de nuevo la parte dispositiva. 

El señor GODOY.- ¿Para qué dice de nuevo? 
El señor SECRETARIO.- En su parte dispo­

sitiva dice asi: 
"La Honorable Cámara acuerda: oficiar a los 

señores Ministros de Hacienda ., de Or.ras Pú­
blicas y Vias de Comunicación, sIgnificándoles la 
urgente necesidad de que el Gobierno concurra 
con los fondos necesarios pan. salvar la aifícil 
situación de los jUbilados ferroviarios; toda vez 
que el Fisr.o tiene una fuerte deuda a la Empresa 
de los Ferrocarriles del Estado". 

El "lefior GARCIA BURR.- Es lo que corres­
ponde. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Si a la 
HOllorable Cámara le parece se declarará obvio 
y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se dará 

por aprobado. 
Aprobado. 

15.-RECURSOS PARA LA LINEA NACIONAL. 
MODIFICACIOI'IlES DEL SENADO. PETI­
CION DE PREFERENCIA. 

El sefior GONZALEZ MADARIAGA.- ¿Me 
permite, señor Presidente? 

El sefior ATIENZA (Vicepresidente).- Con la 
venia de la Sala, puede usar de la palitbra Su 
Señoria. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- He sido 
informado de que la oposición que habla para 
tratar el proyecto que se refiere a la Linea Aérea 
Nacional ha sido retirada, y como creo Que esta 
sesión deb~ terminar a las 7 y un cuarto, porque 
hay trabajO posterior, ruego al señor PrE:sidente 
que se sirva recabar el asentimiento de la Hono­
rable Cámara para qUe destinemos los últimos 
diez minutos al despacho de este proyecto. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente)._ A las 7 
y un cuarto consultaré a la Sala. 

16.-SUPRESION DE UNA SESION'_ PROPO­
SICION DE LOS COMITES 

El sefior ATIENZA (Vicepresidente).- Previa­
mente a ello y con la veni-a de la Sala, d€bo dar 
cuenta de una reunión de los Ccmités de los dis­
tintos part!dos que han acordado propiciar ante 
la C<"rporación, la supresión de la sesión de 7 112 
a nueve de la noche de hoy. 

El sefior LOYOLA_ No hay acuerdo, señor Pre­
sidente. 

El sefior ATIENZA (Vicepresidente).- ¿Su se­
fio"fa d,oqallt;n~'-- n 1 Cow't.& CC"T'POn~nrli",.,t,,? 

El sefior LOYOLA.- Pero ¡$i esa sesió~' está 
acordada y se necesitaría la unanimidad para su­
primirla. ' 

El sefior ATIENZA (Vi~p~esidente).- Por eso 
he srlicltado el consentimiento unánime. 

El sefior ABARCA.- ¿Cómo es eso, Honol'able 
Diputado? 

El sefior CONCHA.- No estamos en Rusia, Ro­
nOTable colega. 

17 .-RECUItSOS PARA LA LINEA AEREA NA­
CIONAL.- MODIFICACIONES DEL SE­
NADO.- PREFERENCIA 

El sefior ATIENZA (Vicepresidente) ~ Solicito 
el asentimiento de la Corporación para proceder 
en la forma anterirrmente indicada por el Hono­
rable sefior González Madariaga en lo que se 
refiere al proyecto que concede nuevos recursos a 
la Linea Aérea NaciOmlI. 

Acordado. 
Se vaa dar lectura a las modificaciones del Ho-

nora'!:tle senado. 
El señor SElCRETARIO.- Dice el oficio respec­

tivo: "El Senado ha tenido a bien aprobar el 
proyecto de esa Honorable Cámara que cúncede 
nueves recursos a la Línea Aérea Nacional, con 
las sigu.;entes modificaciones: 

Artículo 3.9 
Ha substituído el punto final (.) de este -ar­

tículo por una coma (') agregando a contimla­
ción la s:guiente frase: 'y en les articulas 3.0 Y 
4.0 de la citada ley núm. 7,2QO". 

Artículo 4.0 
Ha sido suprimido. 
Artículo 5.0 
Ha pasado a ser articulo 4.0, sin modificacio~ 

nes," 
El señor GODOY.- ¿Por aué no se lee el ar­

tículo 4.01 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Se va 

A leer. 
El S€ñor SECRETARIO.- El articulo 4.0 dice 

así: 
~La Linea Aérea Nacional dispondrá libremen­

te de sus fondos, como organismo autónomo, SI11 
más limitaciones que las que la ley le imp:mga. 
Sin embargo, la Contraloria General de la Repú­
blica fiscalizará €l movimiento de ingresos y egre­
sCs y sus balances de comprobación J saldos y lle­
vará una cuenta eS1Xcial en la Que se 'Ml'otarán 
las entradas y gastos de la Empresa". 

El señor GARCIA BURR.- Ese es el articulo 
suprimido. 

El S€fior ATIENZA (Vicepresidente).- Si a la 
Honorable Cámara le parece, se darán por apro~ 
badas .las modificaciones del Honorable Senado. 

Aprobado. 
FI sefior GONZALEZ MADARIAGA.- Muchas 

gracias. 
El sefior ATIENZA (Vicepresidente>.- Queda. 

despachado el proyecto. 

18.-PETICION PARA INSERTAR DOCUMEN­
TOS EN LA CUENTA DE LA PRESENTE 
SESION 

El señrr ATIENZA (Vicepresidente).- El Ho­
norable sefíor Ojeda, ha solicitado el asentimien­
to unánime de la Honorable COl1>oración, p-ara que 
Be inserten en la OUenta de la sesión de hoy tres 
provee tos dp. ley de 'que es autor. 

Si a la Honorable CorporaclOn le pai'ece. as1 
Be acOO'dará. . 

Un sefior DlPUTADO.- No, seficr. 
El sefíor ATIENZA (Vicepresidente).- No hay 

acuerdo. 
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19.-NECESIDADES DE LA PROVINCIA DE 
ClJRIC'O.- PETICION DE OFICIOS. 

El sefior ATIENZA (Vicepresidente). - Puede 
continuar el Honorable sefior Cabrera, dentro del 
tiempo del Comité Conservador. 

El sefior CABRERA.- Los otros camino;; que 
siguen e~1 importancia al anterior son los de Cu. 
ricó al límite. pllsando por el balneario de Los 
QUE'fie" y por El Planchón; los de Curicó a Tu· 
tuquén, a comal1e, a Tena, a Upeo, Zapallar y 
Quesenlof"mu, y el camino de Tena a La MOntafia 
y de Tena a Chér.lica por la Cuesta de} Peral. 

Todos cstcs caminos ne'cesitan reparaciones de 
lmport¡ncia y hago especi?l nferencia del ca. 
mino intHnacional por el Planchón qu<' por Ser 
la ruta más certa y de má¡; fá>cil acceso y por 
tener mayores conexion2s que cualquiera otra 
con r2des camineras y ferroviarias important€~ 
de la República Argentina, e~tá llamada a ser, 
por r'17.o:1€S eomerchies, de estrategia y aÚin de 
turismo, la vis i'ltemacional del país de mayor 
atracción y d€ mayor tráfico terreSltr€. 

Otra úbra vital para Curicó Es el emb21loe de 
la Laguna del Planchón. Les trabajos de este 
emb:üse Ee han VEnido realizando con mucha 
len,itud, y e:- urg>rnte darles prcnto término, a 
hn dE ~gu:arizsr en forma definitiva el r'fgadio 
de ]a pro, inda. 

Fuera de este Embalse, se hace necesario rea­
Uzar otrO>', a fin de aumentar las actuahs áreas 
de riego de la zona. Ex1.:iten en la provincia otrob 
ríos y lagUnas susceptibles de fácile" raptado. 
nes, a cuyo estudio debiera abocarse cuanto ano 
tC3 el Departam2nto de Riego de la Dirección de 
Obras PÚblk's. 

Junto al problema caminero y de regadío, se 
hace stil1tir En la provi'lcia un plan drc constru<.._ 
clone,s de ediflclos públicos y hcspitalarios. 

El moderno edificio en que funciona la Inten' 
dencia y otras oficinas públicas, y qrue vienE' como 
truyéndose desde hace más de djez años, aún es­
ta. inco'1cluso en buena parte. Urge su t2rmina. 
ción plua qUe puedan instalarse en él las demás 
repart~('!ones pÚblicas de la ciudad de Curico, 
que actualmente fU"1cicnan en locales inad\Ocua­
dos y con arrLndos costosos. 

La cárcel pública Ee está derrumb9>ndo a pe da.. 
lOS. Es un edificie más que centenario y absolu' 
tamente inaprophdo para W ob'e<o 

En igualas condicionors ~e Encuentra el Cuartel 
de Carabinero&. Desde hace años, ex¡~te un pro. 
veoto cen planos aprobados por la Dirt'cclón de 
Obras Públ1cas, para co-,¿truir uno nuevo que 
sea digno de la ciudad. Y' aún se han consultadú 
fondos para ello en ;,2yes Especiales que yo he 
patrocinado en esta Honcrable Cámara. Haeta la 
fecha todo ha quedado en meroo proyectos y na­
da se ha he{;ho. Y ahí está la vieja y destartala. 
da casa que sirve de Cuartoel de Carabina os de 
Curicó, dando un felEimo aspecto en aquella 
amplia Avenida san MartÚl, recién mOdernizada 
y paV1men~ada. 

Para librar a aurlcó de la vergüenza que s1g­
niflca ese edificio, es argente iniciar cuanto RTt. 
tes la construcción del nuevo Cuartel. 

También, es necesario hacer algunas repara· 
clone,., y obras nuevas en el Cuartel del R€gL 
mllmto. El pr"supuesto y especificaciones de es­
tos trabajos están en el Minl¡,terio de Dt:fensa y 

es de e.sperar que se realicen a la brevedad posL 
bIe. 

El servicio de a,gua potable de Curicó es a~­
lutamente deficiente y reclama una pronta aten. 
ciém yo los fondas necesarios para realizar un 
mejoramiento general del servicio. 

La canalización del canal Márquez y la cons­
trucción de una red para aguas IluV'ias en el ba­
rflo Ncrte de la ciudad de Ouricó, es otra nece­
E1dad que se hace sentir con caracteres de a,pre­
mIo. 

8e han aprobado los estudios para establecer 
el servicio de agua. potable en las poblac1o'!les de 
R.aucu, Hualafié y Licail1tén, y los vecino" vienen 
reclamando con insistencia que se ordene la ini­
ciación de estas obras tan indispe"lSables para 
la higiene y salubridad. Por mi parte. solicito 
que se atienda a esta tan justificada petición. 

Paso a referirme a los hospitalCE. 
El edificio del hoepi<al de Curicó es indigno de 

la provincia y constituye una airenta para los 
Soervlcics de Beneficencia. 

La 12y que creó la empresa CO'1structora hospi­
talaria consulta un moderno edificio para Curi­
ca, y su corutrucción figuraba en primer lugar 
en el plan ccnfeccionado para dicha empresa. No 
se fabe por qué razones ni en virtUd de qué dis.. 
posición legal o administrativa, se ha postergadO 
a Eegu:1do término la construcción de este hos­
pital. 

Yo estimo que, gq.¡ardando las debidas propor. 
clones en Impúrtnncia y población no habrt\ en 
Chile un hOEpital que esté en peo~es condiciones 
de edificllción y dotación qUe éste, de Cluricó. Y 
si hay una provincia y U'1a ciUdad qUe por fU es­
píritu benéf1~o y filantrópico por sus múltiples 
realizaciones de progreso y por su cuantioso 
aporte al €rario público mere7JCa Eer favorecIda 
o más bIen qUe se le haga justicía por los pode. 
res del Estado, dotándola de un moderno y có­
modo hOEpital, Curicó debe figurar en primer lu. 
gar, .va que de tantos modo.~ viene dando su va­
I1Ck~O aporte a toda noble iniciativa de bien p1l.. 
bUco, de bemficencis y de asistencia secial. 

T¡¡mbién necesitan una atención prefel<,nte los 
hospitales d~ Teno, Hualañé y Vichuquén. Lican­
ten rE'c!ama con urgencia la construccitln de EU 
hospH.al, pues actuaItnente no tiene ni siqUiera 
una poeta de auxilio que reemplace medianamen.. 
te la :ltrnción hospitalana. 

El Droblema de construcciones y de instalacIón 
de serVlClOS públiCOS se agrava con caracteres 
alarma ~tes en Licantén, car.'ital del departamen­
to de .'\ofRtaqUitO. Fuera de la Gobernación creo 
que n" hay en ese pueblo ningún edificio fiscal. 
Los pocos edificio/' particulares que han s!dO 
<1ITendados para instalar algunas oficinas son in.. 
adecuados y no presta'1 nin'guna comOdidad. No 
oay, PiUés. hospital, no hay cuartel ¡fe carabine 
ros, no hay a.gua potable, no hay alumbrado que 
merezca el nombre de tal. En suma, no hay na_ 
da que indique que Licantén sea la capital de un 
dmartamento de la importancia de Mataqulto. 

Reclamo para todos los servicios públicos de este 
pueblo, la mayor atención del Gobierno. 

Ruego al sefior Presidente se sirva hacer enviar 
oficio en mi nombre a los respectivos Ministros de 
Estado, con las observaciones que he formulado, a 
fin de que se sirvan atender las necesidades de 
la provincia de Curicó que he indicado. 
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El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Se en­
vlarlm los oficios con las observaciones que Su 
Señoría ha formulado. 

20.-INVERSION DE LOS FONDOS DERIVADOS 
DEL IMPUESTO AL COBRE.-PETICION 
DE OFICIO. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .-Puede 
continuar Su Señoría. 

El señor CABRERA. - Creo que sería intere­
sante para la Honorable Cámara y para el pais, 
conocer la inversión que se haya hecho de los fon­
dos derivados del impuesto al cobre y que han sido 
destinad03 a financiar el presupuesto del plan ex­
traordinario de obras públicas. 

Con este objeto, pido a Su Señoría se sirva so­
licitar el acuerdo de la Honorable C¡lmara para 
que se oficie, en su nombre, al señor Ministro de 
Obras Públtcas y Vías de Comunicación, a fin eje 

que informe sobre los siguientes puntos: 
1.0.- Suma a que ascendió, en el presente año, 

la parte del impuesto al cobre dedicada al plan 
extraordinario de obras públicas. 

2.0.- Qué suma de este impuesto se ha inver­
tido en el presente año, y cuánto se invertirá en 
el resto del año, indicando en cada caso el objeto 
de las inversiones. 

El señor ATIENZA (Vice)residente).- Solicito 
el asentimiento de la Honorable Cámara para pro­
ceder en la forma indicada por el Honorable señor 
Cabrera. 

VARIOSSmORES DIPUTADOS.- ,No hay 
acuerdo. 

El señor CABRERA.- Que se envíe en mi nomo 
bre, señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Se en­
viará el oficio en nombre de Su Señoría. 

HABLAN VARIOS SmORES DIPUTADOS IJ, 
LA VEZ. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Hono­
rable señor Abarca, ruego a Su Señoría se sirva 
guardar silencio. 

21 -HOMENAJE A DON EUSEBIO LlLLO y A 
DON RAMON CARNICER, EN EL ANIVER· 
SARlO DE NUESTRO HIMNO NACIONAL 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Ofrezco 
la palabra al Comité Conservador. 

El señor REYES.- Pido la palabra, señor Prl!­
sidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene la 
oalabra Su Señoría. 

El señor REYES.- Honorable Cámara, creo que 
en lo que voy a decir, vamos a estar todos de 
at'uerdo por primera vez en el día. 

El 17 de septiembre de 1847. en el diario "El 
Araucano", vió la luz pública nuestro Himno Na­
cional, con letra de Eusebio Lillo y música de 
Ramón Carnicer. 

Con estilo poético magnífico, Lillo captó todas 
las bellezas de nuestro suelo, la gran(jeza de nues­
tras montañas y el esplendor de nuestro mar. 

Ese himno, con la bandera de la Patria Be cons­
tituye como el alma de nuestra República. Sus 
acordes marciales, vigorosos, han presidido nuestras 
fiestas estudiantiles y las reuniones hogareñas, 
nuestras luchas cívicas y nuestros actos oficialeli' 
de pueblo libre. 

En toda alma de chileno has siempre un rincón 

de emocionado recuerdo para el himno pat.rJo. 
Quienquiera que lo haya oído en el extran)ero. 
ha sentido vibrar cerca de si, todo lo más tluerído 
para el alma de un ciudadano: el recuerdo dlJl 
hogar, los días felices de la nifiez, los de la adoles­
cencia, aquellos de la Juventud y los de la edad 
madura. 

Nuestro Himno Nacional ha producido en cien 
batallas e! triunfo de nuestros ejércitos, los de 
nuestra Armada Nacional, y miles de nuestras 
contiendas cívicas se han iniciado también COD 

sus notas marciales, que enciende de patriotismo 
los corazones. 

Creo interpretar a todos los sectores de esta 'Ho­
norable Cámara, si rindo hoy un homenaje de 
admiración y de recuerdo para Eusebio Lillo '1 
Ramón Carnicer, que han ligado sus nombres a 
nuestra historia Patria. 

El señor ROSSETTI. - ¡ Muy bien! 
El señor REYES.- Y también recordando el 

principio de ese verso de todos conocidos: "Dulce 
Patria, recibe los votos ...... e interpretando a todos 
los sectores de esta Honorable Cámara, qUiero for~ 
m',11ar esos votos para que nuestra República, 
nuestra Patria. siga la ruta de sus altos destinos 
en paz y progreso, buscando siempre la justicia 
social que la haga más grande. 

VARIOS SEiiiORES DIPUTADOS.- ¡MU1 
bien! 

APLAUSOS EN LA SALA. 

Z2.-AGREGACION A LA CUENTA DE LA PRE­
SENTE SESION DE ALGUNOS PROYEC­
TOS DE LEY. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- QuIero 
solicitar la unanimidad de la Honorable Cámara 
para insertar en la Cuenta de hoy, los proyectos 
de que es autor el Honorable señor Ojeda. 

Acordado. 

23,-NECESIDAD DE LA PRONTA INSTALA­
CION DE UNA PLANTA REFINADORA DE 
PETROLEO EN MAGALLANES.- OFICIO 
EN NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Corres 
ponde el turno siguiente al Comité Liberal. 

Ofrezco la palabra. 
El señor PIZARRO (don Abelardo).- Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene la 

palabra Su Señoria. 
El señor PIZARRO (don Abelardo).- QUiero 

distraer la atención de la Honorable Cámara para 
ocuparme de las exploraciones petrolíferas. 

De los antecedentes que se han recibido hasta 
este momento, se desprende la existencia de pe., 
tróleo en Magallanes y, hace pocos días, el Inge­
niero a cargo de estos trabajOS comunicaba el éxi· 
to alcanzado en la perforación del pozo N.o 8. 

Solicité también, señor Presidente, en vista del 
~xito que alcanzaban estos trabajOS, que el señor 
Ministro ~f;l Economíh y Comercio enviara ante­
cedentes sobre las diligencias que practicaba la. 
Corporación de Fomento para adquirir una planta 
refinadora. \ 

Creo que es indispensable irse preooupando ya. 
de la refinación del petróleo. Las perforaciones 1 
los cálculos confirman su existencia en la can­
tidad suficiente para una explotación comercial, y 
es importante entonces, que el pafs se vaya preo· 
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cupando desde luego de la Instalación de una re· 
finería que, a mi juicio, debe instalarse en Ma­
callanes. punto estratégico para abastecer al país 
., para poder pensar en una posible futura expor· 
tación de este combustible. 

Hoy día reitero mi petición y solicito que D 
.dirUa oficio al señor Ministro de Economia y Co­
mercio, pal'a que informe a la Honorable Cámara 
lIobre el eEtado en que se encuentran estas dlll. 
gencias para adquirir la planta refinadora de pe­
tróleo, y sobre los estudios que ya se han heclw 
sobre la instalación de ella en el pais. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Sol1clto 
el asentimiento unánime de la Corporación para 
enviar, en su nombre, oficio al señor Ministro de 
Economia y Comercio con las observaciones foro 
muladas por el Honorable señor Pizarro, don Abe­
lardo. 

Acordado_ 
El señor PIZARRO (don Abelardo).- !:1 res~ 

4e1 tiempo 10 ocupar' el Honorable señor Marin. 

M.-FUNCIONAMlENTO DE LAS COMISIONE~ 
ESPECIALES DURANTE EL RECESO PAR­
LAMENTARIO. 

El señor DURAN (don Julio).- ¿Me permito. 
Honorable colega? 

El señor MARIN BALMACEDA.- Con todo 
gusto. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- eon la 
venia del Honorable señor Marin, tiene la palabra 
Su Señoría. 

El señor DURAN (don Julio).- Voy a solicitar 
de Su Señoria que se sirva recabar el asentimiento 
de la Honorable Cámara, para que las Comisiones 
Especiales puedan sesionar ÓUlante el receso deJ 
Parlamenru . 

El señor ROSSETTI.- Muy bien. Las Investi­
gadoras sobre todo. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Debo 
advertir a Su Señoria que, según informacionea 
que han llegado a la Mesa, el perlodo extrao~dl. 
nar10 se abrid. muy pronto. 
. En todo caso, solicito el asentimiento de la Cor­
poración para proceder en la forma indicada por 
el Honorable señor Durán. 

Acon1a4o. 

25 .-INVESTlGACION DE LA PATERNIDAD 
ILEGlTIMA.- PROYECTO DE LEY. 

El seftor ATIENZA (Vicepresidente).- Tlene ~ 
palabra el Honorable señor Marin. 

El seftor MARIN BALMACEDA.- Antea de que 
termine el períodO ordinario de sesiones de 1& Ho­
norable Cámara, me es profundamente grato po. 
ner en conocimiento de la Corporación un pro­
yecto de l&y que he tenido el honor de redactv. 

Creo, sefior Presidente, a pesar de la modestia 
del Diputado que habla, que se trata de un pro­
yecto de ley de suma trascendencia social para 
Chile. 

Nuestro Código Civil, que tanto enalteció el 
prestigio de Chile, cuando fué dictado en 18M. 
adolece de una monstruosa injusticia en 10 que se 
refiere a los hijos naturales. 

No es posible, señor Presidente, que el hijo na­
tural dependa exclusivamente de la voluntad del 
padre o de la madre que quiera reconocerlo. La 
existencia de un hijo natural, es una realidad 
absoluta, es un hecho que no puede depender del 
reconocimiento explicito, por testamento o por 
escritura pública, del procreador de esta cr1atura 
desgraciada. Por lo tanto, sefior Presidente, la in­
vestigación de la paternidad ilegítima, que es un 
hecho real en todos los paises de cultura dviJ 
adelantada. debe implantarse en Chile, que es un 
país que ha estado a la vanguardia de las grall.­
des innovaciones civiles y sociales. 

Me dice un Honorable colega que ya existfl en 
Chile la investigación de la paternidad ilegítima. 

El señ,)r RBYES.- Sólo para los alimentos. 
El señor MARIN BALMACEDA.- Debo decirle 

que sólo existe para pedir alimentos necesarios, 
ni siquiera congruos. Es, pue3, absolutamente fn­
dispensable que el hijo natural, declarado tal por 
sentencia judiciaL .. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Perml­
tame, Honorable Diputado. 

DesgraCiadamente, ha. llegado la hora. 
Se levanta la sesión. 

Se levantó la sesión a las 19 hora.s y 30 minutos. 

ENRIQUE DARROUY p .. 
Jefe de la Red.acciOn. 


